
..L
BENEFICIARIO: JOSE ALBERTO CUICHAN CUICHAN

Propiedad monal, prot colicese er una a para que sirva al bëeficiario

de suficiente titulo de d io.- NOTIFIQUESE.-'N

Dr. Manuel Antonio oo if
o'

DIRECTOR 32EGUTIVO DEL INSTIT 4/O A
ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COID

Proveyó y 'irmó la providencia que antecede el señor doctor #4¥V41.41.IT4499.2.

Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el dia de hoy,.$$....... de....ÑŠ9 99#¥¶....... de 1.97.Ñ....: a las ifŸ¶....
de la ..Ÿ#f Ÿ.......- CERTIFICO.-

rne (r Ami al (el C stille
S RETARIO ERAL DEL. INSTIT 10

ECUATO O RNA AGRARIA Y COIDRIZACION

La presente adjüdicación oueda zootaña en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAO, en el Folio K°..f.3V.T.., Tomo Y©...À.hÛ....,Quit,o, a

....2..... de..... ...... de 1.971..- CERTIFICO.-

Leto. 'J*1ie Orti - Mas
BCB1'ARIO DE TIERRAS

21aborado por:gg Tramitado en: Tipo de Intervención.
Quito

R.A.- I••



OLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonizaci6n.

YO JUM LEONIDAS CUICHUTAYANGO ciudadano ECUATORIANO
de 42 años de edad, de estado civil CASADO

Portador de la cédula de identidad número 17-0044250 expedido en
QUITO ante usted, solicito que en conformidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de Tierras Baldfas y Coli
nizaciðn, se digne enajenar en mi favor el lote de.terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 4,oo y 0.098 hectáreas, situado en la jurisdic
ción de la parroquia LLOA Cantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA . Estoy inscrito, en cumplimiento de las

dispo¯

siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° B . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicaci6n y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicaci6n.

7 ymma o Muy atentamente,

SOLICITANTE

YO, TERESA ISABEL GONZALEZ conyugue del solicitante me òbligo so-

lidariamente con mi marido JUAN LEONIDAS CUICHAN TAYANGO res pecto a la
obligación hipotecaria todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaciôn.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En • a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



. I ER A c INFORME DE LINDERAClON
N°

.....Q.UJT.0.......a.17.W.WO.B.T.C... de...1976

Señeor Deelegado del IERAC

o "

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación: 5,... o

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) . Ÿ$ . . .0

HDJ\ URAUCO A PTO QUlTU
DBICACION DEL LOTE: ........°........................................·········-

ZONA CARRETERA

LLGA QUITO PICHINUllA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LOTí3. _A..E.N..3.0 p.ty RUMße ValAULL. CAltBETEh0 A LA PISCINA EN 225 i

··RUMBO·VMl'I·ABLE·EN·sU·TRAYEETO;···•· •••••• •• ···· '''''"

TERRENO DE líACILhlJA EN 48 mtrs, llUMBO 816-00 VE .
...................................-.....------ -·••-··-·-•· --

TERIlENUS DE La hacl DA EN 130,oo mtra. RUMBO N 28-30 E.
O .

.................................-.........------------•••••-•·--

ABIDA: ..
A,.o.o.FN.•.......................---··---.···-··-·---•••-•···-·•••••·•-

ULTIVOS: ..............-.........--·----·--------•••••··-••••··--···•••••·••••-

EDIFICACIONES: .............................-.............·-··•-••···•••••••• •·

AMINOS: ...........................---·--·---····•···•••·······-······••••···••

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .............-......--.....········-..---•·•••••••••·••

DBSERVACIONES: ..................... -·- - - - - - --··· -••••· -- - - -•-
--·····•···••·••

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, P RIA Y LIBERTAD,

JEFE DE EQUIPOS TOP AFICOS IERAC . .



ER A c INFORME DE LINDERACION- N°13

.......WP.O.....a.15. de.Septiemkede...1976

Señor Delegado del IERAC

Presente. -

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) .J.Ug,9 A

UBICACION DEL LOTE: .RA. 9..-.C.WTBQ.2 .LADQ................................
ZONA CARRETERA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N . ... . ....
................................-...-.....---LOTES°IO en 11 drfs, y 11 en 24 mts, PRÆBO S 60°15'E

S .
..................................................·......

CALLE2N '33 mts, RUMBOVARIABLE

2980 mCABIDA: .........°...................................................····..-····-

CULTIVOS: ................................-.........-......-·--·-.-----•·--•-••-

EDIFICACIONES: ..............................................-·-------··••·•· •·

CAMINOS: ....................................········-.....·-···----•···•--·--•·

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: ...........................................--.··-------

OBSERVACIONES: ..W..N.N'·UN·3•NL-PLUTO.DE.LA. EDA.T.TRAUC.O......·· - ---
-··•·••••••••••

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE E I R FIC IERAC . .



REFORMAAGRARIA: COLONIAC Le

N• a:ECTREAS PRECIO POR HAS. PRECIC AL

QUOTA INICIAL SALDO P

Lind ••·|••. . .
ND A

AÑOSDE GRACIA CUOTAANUALDE AMOR- VALCRTOTAL INCLUIDOEL
TIZACION: INTERES DEL 25.

OBSERVAQIONES - Vto. Bao.



, DP..SEE-010

FECHA:

CONTROLDEADJUDICACIONDE TigÀRASR.A.C

MATERNO: NOMBRES: CED. |DENT DADN

ADJUDICACIONES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS. FEC

CLN

CIONES: REVISADOPOR:

NOCONSTAA0JUDICACIONRESISTRADA

11



018120

(NSTLTUTO ECUATORIANODE RETORMAAGRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION £3£CUTI#A.-

Quito, a .. $.. de ...,.
Pi? ??)?9..., de :1,97 ...; a las diezade la señana.- VIS

TOS: ...
.LB ,¾I R..,............,..........cédula de k4entidad --

No. ,1Ï¾ ....... ciudadano ecuatoriano, de .. ....

~ e adadp de estado

civil ......9999ŸŸ....., ha presentado ïa solicitud F .... S' ., caminada

e obtener la adjudicación del Lots de terreno A . . .. de ,. .
.\

..... me---

tros cuadrados de cabida, que to destinará a vivie ,y b tsA¢<ub an la ha

cienda ......... TŸŸŸŸ.......... ...,.pertenecient la p
rEroAL

Quito Pic °

.........., canton ..................... provincia , ........... ...,.......,,

ce propiedad ael IERAC, por disposición de la Ley de Re is, habiéndose-

celebrado si Acta de ,,....44)F969:499999 9..-............... respectiva por par-

te del Ministerio de Salud a favor del IERAC, ei 16=.II.778...... la misma que ha

sido protocolizaca en la Notaria ....3499.........., cel canton .. 9 $9.........,
a ce go dei Ñatario.,979.É.Ti99999.TTPIS.it.........., el lÉ.7,ÏIII.TÎŸ..... y -

se ha inscrito en al Registro de la Propiedad deÍ cantón ....99‡$9... ..........,

el #.Ÿ?.99Pfi??ŸTŸ. 9.1? Î .- Luego de la planificación y de la eleboración del

proyecto respectivo, la referida solicitud ha herecido la caliFicación positida,-

habiendo s.tdo el solicitante declarado idðneo Para recibir esta adjudicación. El

precio que el beneficiario page por el lote qós sa le adjudica es el da (1,#79,99
MIL CUATROGIENTOSSETENTA. 00/100 -

................,s.......t......................, depositado en el ¿ERAL con com-

procante de pago No. ....l#99Ÿ........ de ..III.79.TÎÊ........... En consecuencia,
AD3UDICAer « JUAN LEONIDAS QUEEEANTAYANGO el late de te-

rreno antes indicado, comprend100 dentro de los siguientes linderos:

K. Lotes 10 en 11 mts.,y &&en 24mts. rumbo 5 60°15'E

S. Calle en 35 ate, rumbo variable

E. Galle en 30 mts. rumbo variable '

0. Lote 12 en 26 mts; rumbo N 29 301E

La presente aa udicación queda expresamente sujeta a las condiciones resolutorias-

siguientes: a) Que el adjudicatario no podrá anajenar el lote, materia de la ---

presente adjudicación sin permiso expreso del IERAC; b) La-adjudicaci6n se la --

realiza como simple latización, sin obligación del Instituto para realizar obras--

de urbanización y, además en relación con la cabida, respetando todos los espacios

a ectados por el plan de urbanizac1ðn a fin de que la Municipalidad respectiva pu.e

da disponer en el futuro sin -derecho a indemnización por parte del adjudicaterio,-

el cual se someterá a ordenanzas Runicipales pertinentes, respecto a los costos de

aroenización, c) El terreno que adquiere será destinado por el ed judicatario para

collicación de vivienda suya y da su familia, que la realizard del plazo de tres -

ah s: d El incumplimiento de las obligaciones enumeradas en esta providencia de

terminera la resolución de la anajanación, caso en el cual volveté el late a domi-



N

nio del .Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización., libre de todo: gra

veman auntiue estuviere en poder da .terceres., ,quienes -Guedarán
-sujatos .a .la resolu-

ción expresada.- La adjudpd'aci n no ce .derecho -a .sanaaniento -por .eui-cción.- .
ûa--

pia auténtica de ïa pres nte providencia, unervar anotada en .el Registca .Ganaval -

de Tierres del LERAC,. .e inscrita en el Registro da la Propiadad .C al,. .pr.otoco-

écese en une Ratar.fa co -al piano que ha servide de base a ica-

ción.- NDTIFIQUESE.- a e

Dr. Manuel An'tonio o .P.

DLREGICR EJECUTÏVO DEL INSTITUTO
ECUATORIANC DE REFORMA PCRARIA Y COLONIZACION

Troveyó y mó la 2rovidencia oue antece e el señorBT.•..E.appel Ap.tpgio )?,rppop,E.

.... ......... .....,. .. Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

e Reforma Agraria y Colonización, .el dia de hoy .23..... de ,..Dicismore....y...
Ce 1.57....; a ïas ciez de a mañana.- CERTIFICO.-

Tornel. r) Anibal del Castil o

SyCRETARIO NEHAL DL INSTITUTO
ECUATORÍA DE ~ CRMA AGRANTAY 'COL'UNTKCION

La providencia que entedede'qùeda dñotäda en está fecha'èn el Registro General dá-

Tierras del IERAC en el Folio No. . 3,4711,... Tomo No, .930 .....,.... Qui%c,

a .ÍN,.. de ... , ........... de 1,97. ........ .- CERTIFICD.-

Lodo. ulio Ortis -

S ORETARIO DEL DEDARTAMENTODE IERRAS Secretaría Dpto
de TienTas

Tiac de Intervención: RA

Tramitado añ: O 140

Seccción Adjudicaciones

OL ,



IT TITUTO ECUATORIANO DE EE O TA AGRARIA Y COLONIZACIOK,- DIEECCION EJECUTIVA.- lÛll!

Quito, a.. 9... de..49i9i?W0T?.......... de -1497.9.., a lae ..3.., de la .,‡edde

àsfos:.. Uw,WonWT.gmvW.Taveo.....«................. cas.zan.shoo½?So

eiudadano ecuatorianop de ..#R.. años-de edad, de estado civill.000440....,.....

ba presentado la solicitud N°..6Ô$........, encaminada a obtenar la adjudicaciân

del (los) lote (s).di tirreno N°....'.'D'.'......<..., dà o.' . ctáre de cabi

da, ubicado (s) en la Eacienda....Vravgo........... ,,.,. peg eo te a 3a

por ocuia ....994.........., cantón..... 9.... ..? gja '919909....
ce propiedad del IERic, -por disposición de la Ley Refa rari habiendose

celèbrado el Acta de ,.9417954.7999991$9,.. .....-.
.,respeo ivic'è parte del -

iliaterio de Salud, a favor del IERiC, el..1#41·r7
. .... ...., la misma

que ha sido protocolizada en la Notaria..2da......., de .....Quitp........
cargo del Notario ..J..Yioente.Troya.J.........w....44, el ..16rilIIr76......

. ...y se ha inscrito en el Registro de la kropiedad del,cantón......

Quito .-.., ei..14.49.§§a‡ieeÞre.49.1.97§....- Luego de la pianificación oo -

Trespondienne y de la elaboración del "royecto de reasementamiente campasino la-

Taferida solicitud ha merecido la calificacìôn reepectiva , habiendo sido el so-
licitante de:Tarado idóneo para recibir esta adjudicación, en razón de haber tr.a
bajado en la misma hacienda, en calidad de EVASIPUNGU2RO.- En consecuencia se AD

Roo.1 al seEer ..RN ONOM.9919WW.NRWO..--,...--........, el (los )
lose (s) de terrene N°..."3".............., de la superficie de ...4.00..... bei'
táreas , ubicado (s) en la Hacienda ..978900............,,, .s..., de la pa -

Troquia, cantón y provincia ya citados, de cenformidad con el plano que girve de

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta hacienda, dentro de los linderos

si:pientes:

H.- terrenos de hacienda en 234 metros, rumbo variable.
S.- Con lote "A" en 303 metros, rumbo variable, carretero a la picina en 225 metros

- rumbo variable.
E.- Terreno de hacienda en 48 metros, rumbo S 16° 00' W.
0,- Terrenos de la hacienda en 130 metros rumbo N 28° 30 ' E.

a Dpto.
as narras

1 precio que el beneficiario pagará por la diferencia de os'eida existente entre

a superficie correspondiente al paasipangoy la superficie †,otal que se le adja



ABON0INICIAL: Robo. de In reso N° 14016 Pecha: III-8-76 Taler g 1.190,00

CR E.D I TO

Títulos - Vencimiento $ Valor Titulos - Venciniento 5 Yalor
N° 14333 III)30-77 714,00_, IR14341 XII-50-SS $ 714,00
N° 14334 III-30-78 714,00 N° 14342 III-30-86 $ 714,00
N 14335 III-30679 "14,00 N° 14343 III-30-87 $ 714,00
N°14336 XII-30-90 04 00 ,

N° 14344 III-50-88 Q 714,oo
N°14337 III-30 7

'
'o 14345 XII-50-89

.
1 714,00

N°14338 XII-30 71 . 14346 XII-3 ototal.

- L - -- - 2 . 10, , -I 1 . i 1
14340 IITL30 714 > YALOR TOTAL: $11.900,00

Esta adjudipación O la hace en g d a la disposici n constante en el articule

41 del 2eglament,o G pgÀÁ aplicación de la Ley de Reforma Agraria.- DG-.

jase expresa constancia
_

e el adjüdicatario respetard todas las servidumbres

de tránsite que ham existido y que se han establecido en la Hacienda, y ias de -

más que lleguen a establecersi de comia acuerdo entre los adjudicatariös'o que -

fueren establecidas por el IERAC o por cualquier Entidad o autoridad competente-

La utilización de las aguas y su coneesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

tas a 10 dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin .perjuicio de qúe hasta -

que intervanga INEREI,continde la utilización antes acostužabrada.- La presente -

adjudicación podrá resoiéerÅe pár cuÃiquiera de las causas establecidas en la Ley

de ReforËœAgraria y e$ esp$cial en los articulos 70 y 72.- ueda (u) stituído

(s)el (ios) iote (s) adjudiãÅdo(a) en patrimonio familiar.- Solo podrán constit¤

irse en el terre o los grarámenes permitidos por las Leyes respectivaÀ,'previa -

autorización dei IERAC.- PrÒhibesela enajenación total o parcial del terreno ad-

judicado, salvo que el IE4AC previamente lo autorizare .- La presente «Àjudicacida
no da derecho a saneamiento por eYicción y se la realiza en relación a la cabida-

sin embargo, si la cabida real fuere mayor que la enajenada el exceso continuard-

perteneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la expresada en es-

ta providencia, ello ho dará derecho al adjudicatario para formular ninguna recla

mación, debiendo "conformarse con la cabida existente dentro de los linderoe=ya e.x

presados.- En caso de comprobarse dolonpodrá resolverse esta .adjudicaci6n.- Para-

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudicado quede hipotec.g

do en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-

talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormen-

te se introdujeren en 41.- 2cz falta de page de los dividendos adeucados a pla -

zos el IERAC podrá declarar resuelta la adjudicación, o proceder al cobre de los-

saldos adendados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la 3mrisdicción coao

tiva del IERAC.- Los planos que han servido de base para ésta y las de:aís adjudi

caciones de terrenos en la Eacienda .Vranco............i..i......i..............
protocolicense en una Kotaria.copia auténtica de esta pioyËdencia,una vez anota

da er el à ristro'deneral de Tierras del 12RÃ0; e insihita en el Eegisbro de la



018119
eneficiario:Juan eonidas Gui'chan Tayango

Propiedad Camponal, proto licese en una Notaría para que sirva al b neficiario
de suficiente titulo de d inio.- NOTIFIQUESE.-

Dro.Maniel Antonio F P. L
DIRECTOR 32ECUTIVO DEL TITUTÓ .

ECUATORIANODE REFORMAAG A Ÿ 00"ËO ACION

Proveyó y *irmó la providencia que antecede el señor doctg/ . pP

Lirector Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de ReformaÀ'grariay Colonización

el dia de boy,...29...... de..? Pi.epþFF......... de 1.97.6....: a las .. .....

de la ..
Pf?....;,.- CERTIFICO.-

TÃrne ) Anibal dl Casti
83CRETARI GENERALDEL.INSTITUTO

ECUATO FORMAAGRARIA Y COIONIZACION

La presente adjüdicación queda anotada en esta fecha, en el Registro Genéral

de Tierras del IERAC, en el Folio N°..3.).92.., Tomo N°..Î.
, ....., Quito, a

...N., ....

de...~.
-o

..... de 1.979 .- CERTIFICO.-

Lodo gulio Orti Tiemas
a RETARÌÖ¯DE

TIERRAS

Elaborado por:mo. Tramitado en:Ouito Tipo de Intervenci6n.

R.A•- X



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
C oloniz ac i6n.

YO JULIO 02SAR CACHAGOGONZAL2Z ciudadano - ECUATORIANO
de 38 años de edad, de estado civil CASADO

Portador de la dédula de identidad número 17-0107755 expedido en
QUITO ante usted, solicito que en con °d

,
lo , dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de ras Ba1È Colo
nización, se digne enajenar en mi favor el lote de enadagropi d deÏ
IERAC, cuya cabida es de 3 1†y 0.0962 hectáre ; situadÃe a p isdic
ción de la parroquia LLOA Cantón QUN½L e Pri
vincia PICHINCHA . Estoy inscrito, -en cu imiento de 1 ispo-
siciones legales, en el Registro de aspirantes a a di tario, O n el
N° 9 . Me someto a las condiciones reso --r¾ blecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlad en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicación.

Muy atentamente,

SOLICITANTE

YO, MARIA EXCARNACIONCHILUISA conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido JULIO CESAR CA0BAGO GONZAIEZ respecto a la
obligaci6n hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaciôn.

PRESENTADO EN EL INSTITUT ¯

~ NO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



l

·•Qui•tog.......a... .Julio....d .19

Presento a usted al siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE JCI..:0.: IPy.cAczac ¤.52.2.33..
OA

UBICACION DEL LOTE: .99¾Y.Ÿ..3.2.699.........................................
ZONA CARRETERA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

Con lote 8 en 385 ¤ts rumbo N 62*00' 2LINDEROS: N . .................................................................

eseememesmooemeeeeeeeeeememooemeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee

S.Con.lota..LO..an.363.mts.cab.o-N.62700.'..W...........................

O Con camio Niblico en SS mts rumbo varia31e

eeeeeeeeeeeemmeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeees

3.17 EÞ.S3ABIDA: .......................................................................

3ULTIVOS: .....................................................................

EDIFICACIONES: ............................. ..................................

3AMINOS: ....Comino.a.1.=.eß..i.o..................................................

eeeeeeg e se e mes sa s saae oes see e es see so es messageooge om e -weee eo o geo eBSS 09

w ee eeeeeeee m me es eeeee eeeeeeeeeee eee ees mo mee eee eeeeee ee

3BSERVACIONES: ............................................. ................

Acompatio el correspondiente plano,

. ...

-DIOS,
3& enLI

ERTAD,

JEFE DE EQUIPS $6É$2FICOS IERAC .



ORME DE LINDERACION N°14

....QU.LTD........al§.de.S.eptie e.de...19 76

Señor D egado del IERAC

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) •JUMO acMG •• ••

UBICACION DEL LOTE: . . .RŸ99.¯
.0 POBLADO

ZONA CARRE TERA

LLOA QUITO PICHINCHA

LINDEROS: N .MLLE.W.2.5.mte,.RUleo.¾ET.AB.LE.......................................

S LOTE.16.en 25.mte,..RUE0.s.60°L.S.'E.....................................

O . CALLE•EN ·3-7• mts y ·RUMBO•VARI•ABLEa- - - · • • - • • · • • • • • • · · - • - • • • • · · · - • • • • • • • • •

2CABIDA: ..952.m.................................................................

I CULTIVOS: ......................................................................

I EDIFICACIONES: .................................................................

I
CAMINOS: .......................................................................

I

i

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSERVACIONES: ·DATOS-TOR 08•BBIO •PIM6·32 •IA' H2)A•URRUUOo•••••••· · · · ••••••" " • " •

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE dIP OPOGRAFICOS IERAC ..



DP-SEE-010

FECHA:

.A.C CONTROLÐE A0JUDICACIONŒ TIERRAS

MATERN NOMB CEO. NTIDA

ADJUOICACIONES

'ROVINCIA CANTON PARR0gUIA SITl0 N HA FECHA

NLRAL
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018068

TNSTITUTO LCUAIDRIANO DE REPORMAArsRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION £3ECUTIGA.-

Quito, a. ..29.. =de
...,Dic495by9...... de 11.92#...; a las diez,de la mañana.- VIS

y . MIO CESH CACMGO GONZEZ
.es.. ..... ..............................-............. ..4,ga. «e tomticas -

No. . A7eWT7W...... ciudadano acuatoriano, sa ÍN o ersos a es de estase
civil ....Ÿ .,....., ha presantado la solicitu L,•.

.. encaminada

e cotener la adjudicaciár del late de terreño A . . -6¿NgaAL... L.., me---

tras cuadrados de cabida, que io cestiñará a vivien que est& ugg dà -en la ha

c.e,da ...UTVV99................
..., perteneciente a pg ggpi . ........

Quito Pic
......, centen ,...........,........ provincia ,............ ... ...,..,,

a propiedad cel IERAC, por discosición de la Ley de Reforma Agraria, habiendose-
Entre-a-Recención

caloorede el Acta de ......w..9......f..c.-...-.......a........ respectiva por phr-

e del Ministerio ce Salud a fever del IERAC, el Tir.II.T.7?..... la misma que he
si o arctocalizaca en la Notario

-fif9,··.........., del cantón
..99$$¾,«,ss,..,

e caigo dei dodailo P‡,.J,,7‡çppte,77py?.IP..........., el l§-.IIIÃ-.Ti,,,,
y .

Sa ha inscrito en el Registro de la Propiedad deÍ cantón ... Ri.Ò, . ..... ..

el1#,49,Sept‡omÞrp.fr.1,976..I Luego de la planificación y de le elaboración del

prayscto respectioc, la referida solicitud he merecido la calificación positida,-

habíanoo zico el solicitante declarado idúneo para recibig esta adjudicación, El

precio que el Deneficiario paga por el late qùe se le adjudica es el de (14#44 ...

MIL CUATROCIENTOS CUAllENTAY TRES 00/100 r -
.

, , ,
.................................>........ .20., depositads.. en -a ¿ERAC won com-

procañte as pago No. ....14020 do · O - 76 --·· •'•·•• - • ••••••••·..........-, añ conascuatiet
ADJUDIC.48: , JULIO CESAR CACHAGOGONZAIEZ

-

.-....................,,..,•we,-••••••·-•••••....., el Late de to-
Trena antes irdicade, comprendico dentro de los siguientes 11nderos:

No calle en 25 mts. rumbo variable

S. Lote 16 en 25 mts. rumbo S 60°15'E

E. Lote 15 en 40 mts, rumbo N 29°30'E
.

O. Calle en 37 mts. rumbo variable

La presente ao edicación queda expresamente sujeta a las condiciones resolutories-

siguientes: a Que el adjudicaterio no podrá enajanar el late, letaria de la ---

presente adjudicacion sin permiso expreso del IERAC; b) La adjudicación se la --

realiza como simple latizaciðn, sin obligación del Instituto para realizar obras--

de ureanizacion y, acemás en relaciòn con la cabida, respetande todos los espacios

a ec:eocs por al plan ða uroanizacióñ a fin de que la Municipalidad respectiva que

d Cisconer en el futuro sin derecho'a indemnización por parta del adjudicataricy-

as samatará a ordenenzas Municipales pertinentes, respecto a los costos de

a de vivienda suya y de su familie, que la realizará del plazo de tres -

El in-complimiento de las obligeolones enumeradas so esta providenciâ c.e
n La resolución de la snajanación, caso en el cual volverá el late a demi-



nio del Instituto Ecuaterd.ane de Reforma Aggaria y Colonización, liõra de todfgra

vamen aunate estuviera er poder de -tercerca,
.guienes -Quadarán

-sujetos a ,la resolos

ción expresada.- La adjudicación oc ,da .ceracho ,a saneamiento .por .auicción.- :Es--

pia auténtica de .La cresenta providencia, una var amatada en .al.Ragistec-Ränatal -

de Tierras del LERAC,..e .inscrit n al Regîstro de la Propiedad .Cantonal, .protoco-

sécess en uifŠ¾ataria con .al lana que ne segvida de base a la presente adjudica--

ciòñ.- NOTIFIQUESE.-

r. Manuel Antonio Fr co 2.

1LR EIGR ELECUTDJO DEL INSTITUTO
CUA NO DE REFORMA AGPRRIA Y COLONIZACION

oroveyó yr "' videncia aue anteceaeel señcATT 59WÑ.4994977W99Âe.,
..... . . .,.,.,,, , Director Ejecutivo del Instituto Ecuator:Lano -

de Reforma Agraria y Dolonización, el dia de hoy ..99..... de.,.....Ñ‡9 VB079......
i.e.

de :.975... a ïas diez ce ..
mañana.- CERTIFICD.-

Tcrue (r) Aníbaidel Cas os
SE RETARLDG NEnhL DR INSTITUT

' TCJATORIA DE REf-RMA AGRA'NT4Y °COL'0ÑTZACION

La providencia que antecede qúada ändtade en egia fecha en eI Régiëtro General dã-

Tierras del IERAC, en el relia No, , 5,À, , ,.. Tome No, . f. ........ 00i%o;
a .ikk.. e . ..........,,..., ae 1,97 ....... .- CERTIFICO2-

Lodo. Julio Ortis ' úT.
S CRETARIO DEL DEGARTAMENTODE TIERRAS. -Secre aría Dpto.

Tierras

Tipo da Interiención: RA

Treactado eñ;Quito.
Seccoión Adjudicaciones



018067

INSTITUTO ECU.t.TORIANODE REPOPMA AGRARIA Y COIDNIZACION.- DIRECOIONEJEOUTIVA.-

Quito, aÑ,.... de...DÄc.igbFA,......... de 1.97Á.., a las .Ã... de la .'¾¯¾e..

VISTOS E. . Ã,.11a, þ,e/PF. ÑAV40. .O.°AÁl22.............. ............ Gåd.Ida.M.1-Ol.0.7.7.55

ciudadano ecuatoriamo, de ..5.4-.. ažios- de e , d . gg 1. 'À4..........
ha presentado la solicitud N°, ÁS.S........, aña a o. r la adjudioación

del (los) lote (s) 'de terreno N°,9........... geesirwÀTRIA.. .ectáreas de cabi
* * *

da, ubicado (s) en la Eacienda.....U,rPAc.o....
... .. - rteneciente a la

porreaniaLÀ9>............,.., cant6n....0Fá.*P. ....... pro cia?J.CAiACAB.....

ce propiedad del IERAO, por disposición de la a dg Agraria, habiendose

celebrado el Acta de SA4".e£A-PS,c2AcÀÁ¾.............
, pectiva por parte del -

Ministerio de Salud, a favor de1 IERic, ell4.;& Ro.ggge.ÀA À9.72....., la misma

que ha side protocolizada en la NotariaßPMWA...., âel cantónsÄud,tA.,........

a cargo del Notario .AT...Ã..7À90MP..T.T.0;fe.Ã...L.........., el ,1Á.kAFAmtgÀ,e,1976
. ..,... ......y se ha inserito en el Registro de la fropiedad del,cantón......

Qµiko... . .... el.. ALßp, ßpg.ipigbyp.Àp.19.7Á,...- Inego de la planificación co -

Trespcadients'y de la elaboración del royecto de reasesentamiente campesino la-

referida solicitud ha merecido la calificación respectiva , habiendo sido el so-

licitante declarado idóneo para recibir esta adjudicación, en razón de haber tra
bajado en la misma hacienda, en calidad de H¶ASIPUNŒUERO,- En consecuencia se AD

017201 al seEer ..sfäAip.90FFF.0FFAVO.ÁPDJáÀPO......................., el (los )

lose (s) de terreno N°9..................., de la superficie de Ã¼¾7........ he_c

táreas., ubicado (s') en la Eacienda .970&¢ ........................., de la pa -

rroquia, canzón y provincia ya citados, de eenfozaidad con el plano que sirve âe

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta hacie:nda, dentro de los linderos

siguientes:

txÍ N. Con late N° 8 en 385 mte. rumbo N. 62°00 ' W.

S. Con lote N° 10 en 363 mts. rumbo N, 62°CO' 77.

E. Con camino publico en 92 mte, rumbo variable.

O. Con camino público en 88 mts. rumbo variable.

precio que el beneficiario pagará por la diferersoi?. de eatida existente entre

acperfiola correspoñeiente al Euasipungo y la superficie total que se la'adju

ica es el de sj 2,514,50, ... ..,............ . ,, .... ...........

Taten de $2915.29799109 la hectires, por el que el solicitante acepta la si -

Lente ±orma de page:



ABORO INICIAL: Ro bo. de Ingreso N 14016 - Fecha: III-8-76 Valor $ 251, 45
CR E.D I T 0 *

Titulos - Vencimiento N Valor Titulos iento $ Valor
N° 14110 XII-30-77

,

5(452,60 If*
N©14111 XII-30-78 §452,60 N 19 5
N©l4112 XII-50-79 $452,60 N $ :

N©14113 XII-50-60 )(452,60 :, N
N° 14114 XII-30-81 $452,65 3 otal: $2.263,05N

OTAL: $2.514,50
Esía adjudipación'se la hace en virtud a la disposición constante en el artícule

41 del Reglamento General' para la aplicación de la Ley de Reforma Agraria.- Dá-

jase expresa constancia àe queii'adjuÀicatarioreápefard todas las servidumbres

de tránsino que han existido y que se han establecido en la Naciénda, y ias de -

más que lle.guen a establecersé dà comda acuerdo entre ios adjudicatariös o que -

fueren establecidas por el IERAC o por cualquier Entidad o autoridad competente

la utilización de las aguas y su concesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

tas a 10 dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin .perjuicio de qùe hasta -

que intervenga IN2REI,continde la utilización antes acostumbrada.- La presente -

adjudioación podrá resoiverÀe pÓr'ouaiquierade las causas establecidas em la Ley

de Reforia Ágraria y en especial en los antículos 70 y 72.- meda (u) cõnetituído

(s)el (los) iote (s) ad udicÀdo (s) en patrimonio familiar.- Solo podrán constita

irse en el terreno los gravámenes permitidos por las Leyes respectivas,' previa -

autorización del IERAC.- Prohibese la enajenaci6n total o parcial del ferreno ad-

judicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La presente adjudioación

no da derecho a saneÅmientopor evicción y se la realiza en relación a la cabida-

sin embargo, si la ãabida reai fuere mayor que la enagenada el erdeso continuará-

perteneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la éxpresada en es-

ta providencia, ell no dard derechó al adjudicatario para formular ninguna rec

mación, debiendo conformarse con la cabida existente dentro de los linderos ya ex

presados.- En caso de comprobarse dolospodrá resolverse esta adjudicaeión.- Para-

responder por los valores adendados a plasos, el predio adjudicado queda hipotec.a

do en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-

talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormma-

te se introöujeren en 41.- for falta de pago de los dividendos adendadna a pla -

zos el 12RAC podrá declarar resuelta la adjudicación, o proceder al cobro de los-

saldos adendados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicción coa.c

tiva del IERAC.- Ios planos que han servido de base para ésta y las demás adjudi

caciones ce terrenos en la Hacienda .(pyya»...........l..l......|.....i........

protocolicense en una Ëotaria.Copia auténtica de esta provÌdenciauna vez anota

da es el istro Oeneral de Tierras del IERÁC, e insekita en el Eegistro de la



~.L
BENEFICIARIO: JULIO CESAR CACHAGA,GOÑZALES

.. .. 018067

Propiedad Dansonal, protoco cese en una dotaria para que sirva al beneficiario

de suficiente titulo de dom io.- NOTIPIQUESE.•-

GEWERAL .

Dr. Manuel Antonio nco Pe'r p

DIRECTOR32EQUTIVODEL INSTITD '

ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COT "AQ¾ i

Proveyó y 'irmó la providencia que antecede el señor doctor 449991.4a.444499.P•

Direc+,or Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el día de hoy,..2,9....... de.... (oggg e........ de 1.979.....: a las . ......

de la .T.a,Tje......,,,- CERTIFICO.-

Gru r AnÍbc del Caski o

SECRET. 10 , GENERAL DEL INSTITUTO
E3UATO REFORMAAGRARIA Y 00IONIZA0ION

La presente adjüdicación o.ueda anotada en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAC, en el Folio N°..Õ.i.ÅR., Tomo N°...S.,
.·,., Quito, a

..,$...... de..... ...... de 1.97,Ÿ,.- CERTIFICO.--

SECRETARIO DE TIERRAS

Elaborado por'mr. Tramitado en•quite Tipo de intervención.



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma -Agraria y
Colonizaci6n.

YO JORGE LEONIDAS ESCORZA HARO adano ECUATORIANO
de 28 añ de¾ Ñ, eg o civil CASADO

Portador de la cédula de identid
.

nfangmadC-00 07 expedido en
QUITO ante usted, plicito que onformidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y sigui s de la Le e Tierras Baldfas y Colo
nizaciðn, se digne enajenar en mi Ab14 e terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 4.93 y 0.09 ctáreas, situado en la jurisdic
ción de la parroquia LLOA Cantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA . Estoy inscrito, en cumplimiento de las dispo
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° 21

. Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicación.

Muy atentamente,

SOLICITANTE

YO, MAEIA RosARIO YAro conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido JORGE LEONIDAS ESCORZA HARO respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaciðn.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



c INFORME DE LINDERACION
N° 2

ji-.

I

. . . . . 2Vito, . . . . . a.15 .d.e. Octahva . . dd. . .19 76

Señor Delegado del IERAC

Presente. -

L
Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) . .
.J.°.rg

UBICACION DEL LOTE: . . . . . .IldA.. Franco. ...-. Damino, a. Tauripamba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PICHINCHA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .cate.no. .interno ß.e. Eda, .en. .300.mts,. Pambo .Ma.r.iable, . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · ·

S .Samino. a. Tauri.pamba.en .180. mtsy .Bumbo - Vari.aole- y.355 mte, ·Rumbo• prédomi·nante

N 77.°.3D."U............................................................

E .con .PD.trero .Ta.u.ripamba .en. 260 .mts.,. Rumbo .V.ar,iable, . . . . . - · · · · - · · · · · · · · · · ·

O Terrenos de Eda, en 145 mi:s Rumbo N "°00'E

CABIDA: .....4...93-Eas.. ... ................... .................. ..................

CULTIVOS: ....................................................................- -

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: ...................................................... -· ········.....· -

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: ....................·· ·· ········· -·•••·· -···••••••·••••

OBSERVACIONES: .440.6. *°W610.3..dfl.ugr.o. Ol.REAC..Meno Ñ.76..........- -····••••··•·

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS., PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE EQUIPOS PO RAFICOS IERAC ..



A c INFORME DE LINDERACION
N° 5

I---ar

. . . .QU.I.TD.. . . . . . . a.15 .4e.
.½¾

lb.rede.
. . 1976

Señor Delegado del IERAC

Presente. - Seco r>

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) . •JORGB EBeeR3A - · - · · - · · · · •

UBICACION DEL LOTE: ......HDA.URA.UCD...CEißRO.PUELALO............................
ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PICHINCHA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N •TERREND DE ·RDA·EK•24· wes, •RUMB0·S•66°-30'E' · •••· · · · · · · ° · · · ••••••••

O . LOT·K4· em.40.60-mts,.80A20-N-33-°·30tz..................................

2
CABIDA: ...97.2 Ja.................................................... ............

CULTIVOS: ....... ........ .............. .........................................

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: ........ ...............................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .............. .........................................

OBSERVACIONES: .

.0MKDOSDEL PLANO DE LA HDA URAUCO

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE IPOS POGRAFICOS IERAC . .



DP-SEE-010
FECHA:

\ CONTROLDE AOJJOICACIONDE TIERR

MATERNO: NOMBRES
GEME AL C DENTIOAON©:

ADJUD CACIONES

PROVINCIA, CANTON PARROQUlA SITIO N° HAS, N° EXPEDIEN FECHA
TE -

I
i

ES: REVISADOPOR:

ND CONSTAADJUDICACIONRESISTRADA



NOMBREDELADJUDICATARIO N ENTE

RE RS: L CION:

ARMS PRECIO POR HAS, /r TOTAL

OTA INICIAL SALDO PLAZO

na oL BOLUDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2¾.

Ca Sai ?$ ./3.bŸÁ
OSSERVACI NES ce 2'2i éo Vto,.Buo.



NOMP EL DJUDICATARI

enz .

EXPED ENTE

RU OFflAAGRARIA: TONIZACION:
-) OC ML ,g

N' EECTARLAS PRECIO POR . 'IO TCTAL

9¥2, coo IsV J~B

SALDC P'

AÑ0S DE GRAGIA CUOTAANUALDE AMOR- VALORTOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2,L

OBSERVACIONES Vto, Bacs



INSTITUTO ECUîTORIANG DE ÈE ORMA AGRARIA Y COLONIZACIOK.- DIREOCION EJECUTIVA.

Quito, a..23.. de......,þ,iguatrp,..... de1,9'Á.,., a las*4tA., de lagrge.
ISTos, Jenas sex1Its EscenzA Eme ..- Ê Ãõ' éd. .F 17-0095107

eiudadano eeuatoriano, de .2,8..-.. años. de edad, Getado civi . .............

ha presentado la solicitud N°... 2,......., en inA Ë $$$na adjudicación

del los) loi;e |s) de terreno ¥°...2.1.......
.. de . .®,4... táreas de cabi

da, hicado (s)-en la Hacienda..... .9.0,0.......
...,y......, gnaciente a la

-Llea Quitg Pichiñeha
quis ..................., cantón,.......t..... ./.IVI)$ro ela... ..........

ep opiedad del LERAC, por disposición de,l Ley de Re,orgia Agraria, habiendose

eële'orado el A3a de ...Z.ng,ega-R,ec,e.gc,io.¾............ respeciaiva por pari;e del -

Ministerio de Salud, a favor del IERic, el...M.- ÄI..-..
..............., la misma

que ha sido proi:ocolizada en la Notaria...244......, del cantán..x,Qiµ,1¡q,.....,
Dr. J. Vicente Troya J. , 16 - VIII - 76

cargo 291 . tario ....................................., es. ..................

.,.. .y se ha inserito en el Registro de la fropiedad del.cantána.....
Quito a 14 de Septiembre de 1.976 . .

.....,.,, ca...............................- Luego de la planificación co -

Trespondienos y de la elaboración del "royecto de reasesentamiento campesino la-

referida solicitud ha merecido la calificación respectiva , habiendo sido el so-

licitante declarado iddaec para recibir esta adjudioación, en razón da haber tra
bajado en la misma hacienda, en calidad de HUASIPUlfGUERO.- En consecuencia se AD
, , , JORGE ISONIDAS EBOORZA EARO
ce ..x. al seEer

...............................................,,,...., el (les )
lose (s) de terreno N°......21............, de la superficie de ...$*Ê

..... hec'

táreas , ubicado (s) en la Hacienda ..... 16Ÿ99....................., de la pa -

Troquia, canzón y provincia ya citados, de egnformidad con el plano que sirve de

os.se para las adjudicaciones de terrenos en,eata hacienda, dentro de los linderos

siguientes:

N. Onmino interno de hacienda em 300 ats. rumbo variable §

84 Camino a Tauripaaha em 180 ats. rumbo variable y 255 ats, rumbo pretominante

N 77°30'W

E. Den potrero Tauripaaba eb 260 ats. rumbo variable

0. Terrenos te hacienda en 145 ats, rumbe N 3*00 G

Secytaria Dpto,
Tiefria

,

31 precto que el beneficiario pagará por la diferencia de/cabida existente entre

superfic a correspondiente al paasipungo y la superficie total que se le adju
13.696,oo

asca SS .•,FBAiP>. la hectárea, por el aue el solicitante acenta la si -

area orma de page:



.IONO INICIAL: Re'oo, de Ingreso N°14016 Fecha' III- 8 - 76 Valor g 1.369,00
30 CR E.D I T 0

Titulos -
.

o $ Valor Títulos - Vencimiento 3 Talor

144 I- 7 $ 821, 70 N°· 14446 III-30-85 Si 821, 70
N 1 .‡ŠlI-3 $ 821,70

' N© 14447 III-30-86 $ 821,70
N 1 -50 $ 821·,70 N°·14448 III-30-87 g 821,70

1 I-30 g 821, 70 N° 1444g III-30-88 Q 821, 70
K i III-3 $ 821,70 1445 III-}0-8

, ,
821970

N 1 III- 6 821,70 14451 Ifli30'- 821,70
TH-50-91----822y66---

14445 IT- '
-84 821,70 YALOR ToTAL: g 13.696,eo

Esta adjudioaciën'se la háce en virtud a la disposici n constante en el articule

4"¿ del Reglamento General paá
^ia

aplicación de la Ley de Reforma Agraria.- Då-

jaso expresa constancia ãe que ei adjuÀicatarioreúpätird todas las servidum'ores

de tránsite que han existido y que, seL han establecido en la Hacienda, ÿ'ias de -

más cue lleguen a establecersâ de común acuerdo entre los adjudicatariös o que -

fueren establecidas por el IÉEAC o por cualquier Entidad o autoridad ocmpetente

la utilización de las aguas y su concesión de uso y aprovechamiento quedan suge-

tas a lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin .pgrjuicio de (àë hasta -

que intervenga INEREI,contiade la utiliZación antes acostumbradas- In presente -

adjudicapión podrá resolGerÀe pèr'ouaiquiera de_las canais establecidas en la Ley

de Reforma Agraria y en especial en ios articulos 10 y 724- Queda (n) eõÀstituído
(s)el (los) iote (à) ad udiáÀdo'(s) en patrimonio familiar.; Solo podrán constitu

irse en el terrene los gravimenes permitidos por las Leyes respectivas previa -

autorización del IERAC.- Prohibese la ena:enación total o parcial del terreno ad-

judicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare 2- La presente adjudicación

no da merecho a seneamiento por evi•cci6n y se la realiza en relación a la ,cabida-

sin embargo, si.la cabida real fuere mayor que la enajemada el exceso continuará-

perteneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la 4xpgesada en

ta prayiãencia, ello no dará derecho al adjudicatario para formular ninguna recla

mación, cebiendo conformarge con la cabida existente dentro de los linderos ya ex

presados.- En caso de comprobarse doloepodrá resolverse esta adjudicación.- Para-

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudioaão quede hipoteca

ao en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma igraria y Colonización en su to-
Salidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormen-

to se introöujeren en él,. 2or falta de pago de los dividendos adendados a pla -

zos el 13RAC podrá declarar resuelta la adjudicación, o proceder al cobro de los-

saldos adeudados, a cuya efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicción coa.c

tiva del IEEtác.- Los planos que han servido de 'oase para ésta y las demás ad3udi
DIAUCO -

cariones de terrenos en la Eacienda ....................... ....,.............



../..

ADJULICATARIO: JORGE LEONIDAS ESCORZK

Propi p ut oli e taria pa que sinra al o

Dr. Ennuel Antonie r co P.
DIRECTOR 3.IECUTIVO DE rs go

ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COLONI ACION

Proveyó y 'irmó la providencia que antecede el señor doctor .
*.Ê$$$ .2,

Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el dia de hoy,...S$,.... de.....Ñ$9 99 Et...... de 1997Ñ.....:a las gr¶q,
de la ..Ni$.....,.- CERTIFICO.-

Te 1. (r) del Ga o
BORETAR 0 GENERALDEL INSTITUTO

EDUATOPa " EEPORMAAGRARIA Y 00TONIZACION

La presente aäjüdicación queda anotaïa en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAC., en el Folio N .. ..I. .., Tomo N ... .,.., Quito, a

. o Ort£z Secretaria Opto,
de Tierras

SECRETARIO DE TIERRAS

Elaborado porer. Tramitado en:Quito Tipo de Intervenoi6n,

R.A.- I•



inSTLTUTO£CUATORIANO DE REPORMAAGRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION £3tCUT19A.-
' Ocito, a..,S$,. de .....2 $$$ 0.T.e 97,6...! a las diezede la mañana.- VIS

Tes, .,7979E.MS.ÑÛ9 R.5 RÛ.....................«.... édula de identidad

No. ...lÎTŸŸÛÔËÀŸÎ...,ciudadano ecuatoriano, de .. 9.... años de edad,ide estado

civil ...????$9........, ha presentade la solic#tud '
gi ,, ....., encominada

a obtener la adjudicaciár del Lota de terreno A . . .., d ....a...
me---

tros cuadrados de cabida, que la destinará e via da gä§4%tá cadá en la he

cienda ....970999............... ..,, perteneci e a GM Rataqu ? ..........

.........., canton ...99199............. provinc ..? ? 1990# ..............

de propiedad del IERAC, por disocsición de la Ley Rqf;g gg,A ria, habiéndose-

celebrado el Acta de .......$PAFŸ$ ÉS@PPPP P.........,...... respecgive.por par-

te del Miniaterio de Salud a favor del IERAC, el TÅrII.7,ÎŸ.2.... la misme que ha

sido orctocalizeaa en la Notaria .?$fr... ........., cel cantón ..99$, .........,

e cargo ael Ñatario .,ŸF•.$•.Ti??Pif,97979.I.•........., al lŠfÏIII.7 79...... y -

se ha inscrito en al Regístro oe la Propiedad deÍ centón .... Fi. .............,

eil#..de.Sephigábyg.g¢.leS76..- Luego de la planíŸicación y de la elaDoración del

proyecto respectivo, la referida sclicitud ha àsrecido la calificacion positiva,-

habiendo sido el solicitante declarado idóneo para recibir esta adjudicaciõn. El

precio que el beneficiaria paga por .el lote que se le adjudica es al de 4 1*.4 490

MIL CUATROCIENTOSCINGUENTÁ.Y 0030 00/100 ,
.......... .......................f............., depositado en et .ERAC con com-

procante de pago Nc. .1499Ÿ......••••• da •

•¯•Ê•
••,....... En consecuencia,

ADJUDIRSE : ..Ã .994ÑÑ.gC
. ...................., el late de te-

rreno antes iodicado, comprendiac centro de los siguientes linderos:

N. Terreno de hacienda en 24 mts, rumbo S 66°30tE

S. Calle en 24 mts, rumbo S 66°30tE

E. Lote 6 em 40.50 mts. rumbo N 23.30?E

o. Lote 4 en 40.50 mts. rumbo N 23°30tE

La presente an edicación queda expresamente sujeta a las condiciones resolutorias-

siguientas: s) Que el adjudicatario no podrá enajanar el lotà, materia de la ---

/ presente adjudicación sin permiso expreso del IERAC; b') La adjudicación se la --

realiza como simple latización, sin obligación del Instituto para realizar obias--

ce urbanización y, además en relación con la cabida, respetando todos los espacios

afectados por el plan de urbanizacidr.a fin de que la Municipalidad respectiva pu,e

da disooner en el Pbturo-sin derecho a indemnización por parte del adjudicatarior-

el cual se someterá a ordenanzas Municipales pertinañtes, respecto a los costes de

arcañización; c) El terreno que adquiera será destinado por el adjudicatario para

:. i: :i a de vivienda suya y de tu iamilie, que le realizará del plaza da Lees -

:, il incumplimiento ce las obligaciones enumaradas an esta providencia de

÷,armanará la resolución de la snajenación, caso en el cual volverá el late a demi-



nio del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agfazia y Colonización, libre de todd gra

vameñ aunoue estuviere en poder de .tercares,
.guiertas .duedarán .sujetos .a .la rasalo..

ción expresada.- La adjudicación oc .ca -deracho .a aaneamiento .por suicción.-
.

Ca--

pia auténtica de J.a press La providencias unsaat anotada en ilÉsgistre-.Úanetsi
-

de Tierras del LERAC.y. .inscrita en el Regžstra de la Prop - t.onal,. .protoco..

Lécese en una Notamia en .81 .plano que na servido de b é a la pre , adjudica--

ción.- NOTIFIQUESE.- ,*'

Dr. Manuel Antonio E co 2. '

. BLAERICA EJECUTÏVO DEL INSTITUTO
ECUATORIA¾0 DE SEEORMA AGRARIA Y COLONÎZACION

roveyó y er la pyovidencia cue enteceae el señor .U.r....ggge,l o o_,ganc.o P..

......... ......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

e aforma Agraria y Colonización, el dia de hoy .29,..... de ,..Ri4iMM4.......
A

ce .97Á..: a as diez os la mañana.- CERTIFICO.-

?

Tern . (r) Anibal - 91 Cas til o
SECRETARI = GENEWAL DE INSTI

ECUATO IÄNG ht ¿T0RMA AGRARIK'Y 'COL'GNITACION

La providencia que anteöede'qüeda ändtadá en esta fathe en SI'Régistfo Géneral dá-

Tierras del IERAC, en el ToÏTa No, . 35...9,... Tomo No .9)).Ñ,s......... Quitâ;
a ,.ihl. os ...... sv. R....,s.... de 1.97. .........

.- CERTIFICO2-

Lodo. ulio Ortis

SE I L à¾amentoor ricaaAs

Tios ce Intervención:RL

Tramitado en: Quito.
Esección Adjudicaciones

Ïct. .



Quito, a.JS... de...DIcT-7.......... de 1,97.6.., a las ...-3.. de la ,Tim:4
VIsoos:-.W90854,UAB9.WTO.4T4'9599.............................. Cád.Ida.X 17-0000929

eiudadano ecuatoriano, de .3#,... años, de edad, de estado civil..294W49.. .......

he presentado la solicitud N°..##S........, encaminada a obtener la adjudicación

del (los) lote (s) de terreno N°,......,Ÿ......, de ... glÎ... hectáreas de cabi
da, ubicado (s) en la Eacienda..Vi9999......................, perteneciente a la

Troquia ...IA94..........., cantón.....99½9 .... og -ia.¾9¾49¾....

e propiedad del IERAO, por disposición de la .uey eforma a. haciendose

celebrado el Acta de . Okeg4499999dy......... . .gge,m parte del -

Ministeric ce Salud, a favor del IÈPl.0,'el..Ù••Ä
-

,, ... ..., la misma
que ha sido protocolizada en la Notaria...9#99... del cant as . 194........
a. cargo del Ectarichg.,,¾qq¶q.ggg f.........., ,,, ,

Ägi-14.....,

...............sy se ha inscrito en el Registro de 1 - Jul del,cantána.....

. ., ÑRM.R. .., el..... À¾¾,½¾¾ 74 À4ÀÑTÑ.-luego de la planificación co -

vrespondier :sy de la elaboración del royect,o de reasesentamiente campesino la-

referida solicitud ha merecido la calificación respectiva , haciendo sido el so-

licimante declarado idóneo para recibir esta adjudicación, en rac6n de haber tr.a
bajado en la alsma hacienda, en calidad de HUASITUTIGUERO.- En consecuencia se AD

Io al señor .Ælê AIAgil49ÆQQVA.............................., el (los )

lose (s) de terrene N°.....R,............, de la superficie de ..AwÀT.s... hec

tá.reas , ubicado (e) an la Eacienda ..444449........................, de la pa -

Troquia, cantón y provincia ya cit,ados, de opnformidad con el plano que pirve de

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta hacienda, dentro de los linderos

siguientes:
N.- Camino pdblico en 225 mta. rumbo variable

S. Con lote N©4 con 218 mis. rumbo N 62 00'W
E.- Con lote N°3 en 190 mts. rumbo variable y con lote N°l en 30 mts. rumbo varia

ble.
04- Con canino pdblico en 130 mte, rumbo variable

il precto que el beneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

a euperficia correspondiente al guasipungoy la superficie tote.1 aue se la adju

ras a de i .Di£. 2:cecio la ea tárea, por el que el solicitante acepta la si -

A



ABONO INI3IAL: Robo, de Ingreso N 34016 Fecha: 111••8••†6 Valor g L446p¾r
CR E.D I TO

Titulos - Vencimiento á Valor Títulos - Yepoimiento $ Valor
N° 14090 111--30..77 g 867,90 N•- 34090 X11•60.. 85 Q 867,So
N° 14091 XII -30•74 067(90 N© 14099 I)¾·§O.Œ $ 867,90
N° 14092 XII-·30·•79 $ 867,90 NE 34800 111.30.87 $ ¾7,90
N°

.14093

III.•30-80 867g30 N° 34101 X11-50-60 $ M7,90
N° 14094 111-30-81 à BGY,So x* 34802 XLI.. bota1•a* 14095 111-30.02 $ 667,90 E* 14103 III 067,9¤
E* 34097 115-56·84 !¶ 867,90 VALoE TotAL: $14.465,oo
2sta adjudioación se la hace en virtad a la disposición constante en el artícula

JAA* lamento General' va ia ao11cación de la Ley da Ret'oma Agraria.- Dá-

ase exffe constancia de que el adjudicatario respetari todas las aeFridumbres

d.e sit ue han existido y que se han esta'olecido en is. Haciendas ias de -

e 11 en a estiblecerse de común acuerdo ezrtre ios .adjudicat a o que -

ueren esta iacidas por el IÈRAC o por cuaiguier Entidad o autoridad competente

la up :- ión de las aguas y su concesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin .perjuicio de que hasta -

que intervenga IN3REI,continde la utilización antes acostumbrada.- La presente -

adjudicación podrá resoiveráe por'enáiquiera de las causas establecidas en la ley

de ReforÈacigraria
y eÈespecial en los articulos 70 y 72,- Gueda (n) matituído

(s)el (ios iote (s) adjudicÀdo(s) en patrimonio familiar.- Solo podrán constitu,

irse en el terreno los gravámenes permitidos por las Leyes respectivas, previa -

autorización del IERAC.- Prohibese la enajenación total o parcial dal +lerreno ad-

judicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare 2- La presente adjudicación

no da derecho a saneamiento por eviccion y se la realiza en relación a la cabida-

sin embargo, si la cabida real 1¾ere maÿor que la enag enada exceso continuará-

perteneciendo al Éstado pero si la cabida real fuere menor a la expresada lia es-

ta proviãencia, ello no dará derecho al adjudicatario para formular min una re

mación, debiendo conformarse con la cabida existente ŠŠntro de lie linderoÑya er

presados.- En caso de comprobarse dolespodrá resciverse esta adjudicación.- Para-

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudicado queâs hipoteca

do en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-
talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones exi tentes o que pesteriormen-

te se introdujeren en 41.- Tor falta de pago de los äividendos sãeudados a pla -

zos el IERAC podrá declarar resuelta la adjudioación, e proceder al cobre de los-

saldos adeudados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicción coae

tiva del IERAC.- Los planos que han servido de base para ésta y las demás adjudi
Brancocaciones ce terrenos en la Bacienda ...................... .................

protocolicense en una Notaria.Oopia autbutica de esta cro idencia, u¤a vea anot.«

da en el e istro 0eneral de TierrÀs del IEÈÀC, e inseSiis ei il Registro de la
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PROMESA DE COMPRA VENTA

OTORGAN:

LAFORGANIZACIÓN CAMPESCINA DE

A FAVOR DE:

JESÚSVINICIO CACHAGO CHILUlZAYOTROS.

CUANTIA:U$ 400,oo

MULTA:USD $.3.000,oo

DI 2 COPIAS

M.E. C.

En la ciudad de San Fmncisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia, siete de Diciembre del año dos mil cuatro, ante mi

CTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO ENCARGADO

DEL CANTON QUITO, según oficio novecientos setenta y cuatro DDP

MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, comparecen: por una

parte, la ORGANIZACIÓN CAMPESINA DE REFORMA AGRARIA

"URAUCO", aprobada jurídicamente por el Ministerio de Agricultura y

Ganadería, mediante Acueido Ministerial número cero cuatrocientos

noventa y seis de veinte de diciembre de milnovecientos setenta y seis y

legal y debidamente representada por su Presidente, el señor JULIO

CÉSAR CACHAGO GONZÄLEZ, casado, a quien la Asamblea General de

socios de ocho de marzo del dos mil cuatro, lo autoriza, pam que procesa

a la suscripción del presente contrato de promesa de compraventa de una

parte de los terrenos de propiedad de su representada y que para efectos

de este instrumento público, se lo podré denominar únicamente, como la

promitente vendedora; y, por otra, los señores JESÚS VINICIO CACHAGO

CHILUIZA, soltero; MARIA ENCARNACION CHILUlZA RAMOS, casada,



CLAUDIO WILSON CACHAGO CHILUIZA, casado; ELVIA CHILUISA

SIMBAÑA, casada; MARÍA GEORGINA CACHAGUAY GONZÁLEZ,

soltera: LUIS PABLO CUICHÁN CUICHÁN, casado: MANUELRODRIGO

GONZALEZ ESCORZA, soltero; CARLOS ARMANDO ESCORZA

CACHAGO, casado, BERCELLI FROILÁN ESCORZA CACHAGO, casado;

LUIS LADISLAO ESCORSA CACHAGO, casado; NIMIAELIZA ESCORZA

CACHAGO, casada; ÁNGELA ROCÍO GONZÁLEZ CACHAGO, casada;

FANNY LILIANA GONZÁLEZ CACHAGO, casada; SEGUNDO GERMÁN

GONZÁLEZ CACHAGO, casado; MARÍA YOLANDA GONZÁLEZ

CACHAGO, casada; HERIBERTO FLORESMILO GONZÁLEZ

CACHAGUAY, soltero; JOAQUÍN LEONIDAS GONZÁLEZ CACHAGUAY,

casado; OCTAVIO GUILLERMO GONZÁLEZ CACHAGUAY, casado;

PEDRO EULOGIO GONZÁLEZCACHAGUAY,casado; CÉSARALFREDO

GONZÁLEZ CUMBAJÍN. soltero, EMMA INÉS GONZÁLEZ CUMBAJÍN,

soltera; LUIS EZEQUIEL GONZÁLEZ CUMBAJÍN, casado; FRANCISCO

ARCENIO GONZÁLEZ HARO, casado; LUISA PIEDAD GONZÁLEZ

HUALCA,casada; JOSÉMARCELO GONZÁLEZ HUILCA, casado; JOSÉ

RICARDO GONZÁLEZ HUILCA, soltero; JOSÉLUIS GONZÁLEZ ORTIZ,

casado; GALO MARIO HIDALGO ALQUINGA, casado; JOSÉ MARCELO

HIDALGO ALQUINGA, soltero; RAFAEL EFRAÍN HIDALGO ALQUINGA,

casado; GARDENIA DE LOS ÁNGELES LUGMAÑAHARO, casada; LUIS

PATRICIO LUGMAÑA HARO, casado; YOLANDA MERCEDES LUGMAÑA

HARO, casada; MYRIANIRLANDALUGMAÑAHARO, casada; y, MARÍA

SALOMÉMOSQUERA GALÁRRAGA, viuda; todos mayores de edad, por

sus propios y personales derechos, con capacidad legal para contratar y

por lo mismo para contraer obligaciones y adquirir derechos y como

integrantes de la Asociación en formación "Baños de Aguas Termales de

URAUCO", a quienes en adelante se los podrá denominar simplemente,



los promitentes compradores.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito,

hábiles e idóneos para contratary obligerse a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenor liteml es como sigue: SEÑOR NOTARIO.-En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de promesa de compraventa,

contenida en las skjulentes cláusulas: PRIMERA.- COMPAREClENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato de promesa de

compraventa; por una parte, la Organización Campesina de Refonna

Agraria "URAUCO",aprobada jurídicamente por el Ministerio de Agricultura

y Ganadería, mediante Acuerdo Ministerial número cero cuatrocientos

noventa y seis de veinte de diciembre de mil novecientos setenta y seis y

legal y debidamente representada por su Plesidente, el señor Julio César

achego González, a quien la Asamblea General de socios de ocho de

marzo del dos mil cuatro, lo autoriza, para que procesa a la suscripción del

presente contrato de promesa de compraventa de una parte de los

terrenos de propiedad de su representada y que para efectos de este

instrumento público, se lo podrá denominar únicamente, como la

promitente vendedora; y, por otra, los señores JESÚS VINICIOCACHAGO

CHILUlZA,soltero; MARIA ENCARNACION CHILUIZA RAMOS, casada,

CLAUDIO WILSON CACHAGO CHILUIZA, casado; ELVIA CHILUISA

SIMBAÑA, casada; MARÍA GEORGINA CACHAGUAY GONZÁLEZ,

soltera; LUIS PABLO CUICHÁN CUICHÁN, casado; MANUEL RODRIGO

GONZALEZ ESCORZA, soltero; CARLOS ARMANDO ESCORZA

CACHAGO, casado, BERCELLI FROILÁN ESCORZA CACHAGO, casado;

LUIS LADISLAO ESCORSA CACHAGO, casado; NIMIAELIZA ESCORZA

CACHAGO, casada; ÁNGELA ROCÍO GONZÁLEZ CACHAGO, casada;

FANNY LILIANAGONZÁLEZ CACHAGO, casada; SEGUNDO GERMÄN

3



GONZÁLEZ CA CHAGO, casado; MARÍA YOLANDA GONZÄLEZ

CACHAGO. casada: HERIBERTO FLORESMILO GONZÁLEZ

CACHAGUAY, soltero: JOAQUÍN LEONIDAS GONZÁLEZ CACHAGUAY,

casado; OCTAVIO GUILLERMO GONZÁLEZ CACHAGUAY, casado;

PEDRO EULOGlO GONZÁLEZCACHAGUAY,casado; CÉSAR ALFREDO

GONZÁLEZ CUMBAJÍN, soltero, EMMA INÉS GONZÁLEZ CUMBAJÍN,

sollera; LUIS EZEQUlEL GONZÁLEZ CUMBAJÍN,casado; FRANCISCO

ARCENIO GONZÁLEZ HARO, casado; LUISA PIEDAD GONZALEZ

HUALCA,casada; JOSÉMARCELO GONZÁLEZ HUILCA,casado; JOSÉ

RICARDO GONZÁLEZ HUILCA,soltero; JOSÉ LUIS GONZÁLEZ ORTIZ,

casado; GALO MARIO HIDALGO ALQUINGA, casado; JOSÉ MARCELO

HIDALGO ALQUINGA, soltero; RAFAEL EFRAÍN HIDALGO ALQUINGA,

casado; GARDENIA DE LOS ÁNGELES LUGMAÑA HARO, casada; LUIS

PATRICIO LUGMAÑA HARO, casado; YOLANDA MERCEDES LUGMAÑA

HARO, casada; MYRIAN IRLANDA LUGMAÑA HARO, casada; y, MARÍA

SALOMÉMOSQUERA GALÁRRAGA, viuda, todos mayores de edad, por

sus propios y personales derechos, con capacidad legal para contratar y

por lo mismo para contraer obligaciones y adquirir derechos y como

integrantes de la Asociación en formación "Baños de Aguas Termales de

URAUCO", a quienes en adelante se los podrá denominar simplemente,

los promitentes compmdores. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La

Organización Campesina de Reforma Agraria 'URAUCO", mediante

providencia de adjudicación de veinte y ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y seis, suscrita por el Director Ejecutivo del lERAC,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el trece

de febrero del mil novecientos selenta y ocho y protocolizada en la Notaría

Quinta del cantón Quito, el veinte y tres de febrero de mil novecientos

setenta y ocho, adquirióel derecho de dominio y propiedad, sobre un fundo



de la superficie total de un mil seis con noventa y nueve Hectáreas,

conformado por los lotes de terrenos singularizados con las letras "A","B",

"C", "D", "E"; y, "F". de diferentes cabidas y formando un solo cuerpo,

localizado en el sector 'tJRAUCO", parroquia Lloa, cantón Quito, provincia

de Pichincha y de cuyos lotes, concretamente, del lote "A",de la superficie

de setecientas sesenta y dos con ochenta y un Hectáreas, cuyos linderos

son como siguen: Norte, con páramo y quebrada Guayán; Sur, con

terrenos del lote "B", quebrada Cebauco y carretero a Lloa; Este, con

quebrada Tauripamba, con lotes números diecinueve, veinte y veinte y

uno, camino, ladera, río Cusungo, camino, lote número uno y camino; y,

Oeste, quebrada Guayán y carretero a puerto Quito; desmembrando del

mismo (Iote "A"), la superficie de sesenta y nueve milcuatrocientos treinta

y ocho coma ochenta y cuatro metros cuadrados, comprendida dentro de

los siguientes linderos: Norte, con terrenos de Ernesto Cuichän y Manuel

lumiquinga; Sur, con quebrada Anayuyo, en parte y en la restante, con

quebrada Barlos; Este, con terrenos de Manuel Llumiquinga; y, Oeste, con

terrenos de Emesto Cuichán y camino púbico Quito-Lloa-Mindo; la

promitente vendedora, promete en venta esta parte del inmueble

singularizado y determinado, como cuerpo cierto y dentro de los linderos

que se dejan especificados. TERCERA.- PROMESA DE

COMPRAVENTA.-Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior,

la promitente vendedora, promete en venta el lote de terreno de la cabida o

superficie de sesenta y nueve mil cuatrocientos treinta y ocho como

ochenta y cuatro metros cuadrados, cuyos linderos se dejan explesados, a

favor de todos y cada uno de los promitentes compradores, cuya nómina

consta en la cléusula primera de este instrumento público, el lote de

terreno seflalado y conocido, como: °BAÑOS DE URAUCO" y que no

obstante de indicarse la cabida y linderos, se lo hace, como se deja

4



anotado, como cuerpo cierto, dentro de los linderos mencionados y al

mismo tiempo autoriza a los promitentes compradores, para que sigan

manteniendo la posesión y como tal,continúen realizado todas la mejoras

y obras de infraestructura que estimen necesarias realizan, en beneficio de

sus intereses y derechos. CUARTA.- PREClO: El justo precio convenido

por las partes de mutuo acuerdo, es el de cuatrocientos dólares

americanos, a ser cancelados de la siguiente manera: a) doscientos

dólares americanos, a la suscripción del presente instrumento; y, b) los

doscientos dólares americanos restantes, a la firma de las escrituras

definitivas de transferenciade dominio y propiedad de esta parte de

terrenos de propiedad de la Organtración Campesina de Reforma Agraria

"URAUCO", aclarando las partes, que este valor no tendrá ningún

incremento, por concepto alguno y que por lo mismo, nada tienen que

reclamarse en lo presente o en elfuturo, por el precio convenido.QUINTA.-

SANEAMIENTO: La promitente vendedora, declara que sobre la parte del

inmueble materia de la promesa de compraventa, conocido como "Baflos

de URAUCO",no existe ninguna limitación del derecho de dominio, pero si

un proceso de expropiación iniciado, sobre esta parte, por el I. Municipio

Metropolitano de Quito, ha pedido de la Junta ParToquial de Lloa y por

iniciativa de Félix Abraham Viraducha, persona no grata del lugar, cuyo

litigio actualmente se encuentra para conocimiento y resolución de la

Segunda Sala de lo Civil y Comercial de la Corte Superior de Quito y que

una vez subsano este pleito, se entregará la parte del inmueble

prometido en venta a los promitentes compradores, libre de impedimentos

que limite el derecho de dominio y son sus respectivas entradas y

saldas, usos, costumbres y todo aquel que se considere inmueble por

destinación, incorporación o naturaleza, en los términos a los que se

refiere sobre el particular, el Código Civil. SEXTA.- CLAUSULA



PENAL - Por este instrumento, las partes convienen en que las

escrituras públicas de compraventa definitivas del lote de terreno antes

especificado, se las realice, en los sesenta días siguientes a la

culminación del proceso legal ante indicado y una vez que se encuentre

en firme y para el evento de que cualquiera de las partes, una vez

terminado el litigio en la forma señalada, se negare a firmar dicho

instrumento público (contrato de compraventa), la parte que incumpliere,

pagará a la otra, la suma de tres mildólares americanos, sin perjuicio de

la firma definitiva de la escritura de compravents, para la transferencia

de dominio a perpetuidad. SEPTIMA.- CLAUSULA ESPECIAL: Del

mismo modo y por conwnir a los intereses de todos y cada uno de los

promitentes compradores. cuyos nombres se detallan en la cláusula

primera de este contrato, internamente y por este mismo instrumento, en

forma libre y voluntaria establecen. que oara tener derecho a suscribir

esta promesa de compraventa y por lo mismo, a la acción que como tal

le corresponde en el terreno materia de la promesa de compraventa,

tiene que obligatoriamente, encontrase al día en sus obligaciones y

pagos, para con la Asociación en formación " Baños de Aguas Termales

de URAUCO", caso contrario, sea ahora o después, será suficiente

causal para su separación inmediata y sin derecho a indemnización

alguna, de la indicada agrupación y con mayor razón, luego de que

obtenga su 1.Ada jurídica; como del mismo modo, si uno de los

promitentes compradores, a futuro quisiera enajenar su derecho. Para

ello tendrán preferencia los socios de la organización. OCTAVA.-

GASTOS: Los gastos que demanden. la legalización de la presente

escritura de promesa de compraventa y las escrituras definitivas de

compraventa, setän de cuenta de los promilentes compradotes, hasta

su entero perfeccionamiento legal. Usted, señor Notario, se servirá



agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la completa

validez de este instrumento publico. HAS IA AQUÍLA MINU TA. Los

comparecientes la ratifican la misma que se halla firmada por el Doctor

Mario Rojas Fernández, con matricula profesional número dos mil ciento

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso, Leida que les fue a los comparecientes por mí el notario en

unidad de acto, aquellos se ratifican y firman junto conmigo en unidad

de acto de todo 10 cual doy fe.-

LEZ

c.c.

JESUS VINIClO CACHAGO CHILUIZA

MARIA ENCARNACIONCHILUIZARAMOS

CLAUD O WILSON CACHAGO CHILUIZA

ELVIACHicL 2A SIMBANA

c.c. ,' o f 6 -



PA LO C ICHÁN CUICHÁN

c.c./7o/629 g/9

MANUEL RODRIGO GONZALEZ ESCORZA

CARLOS ESCORZA CACHAGO

C.C

1A LLY ESCORZA CACHAGO

LUIS LADISLAO ESCORZA CACHAGO

NIMIAELISAESCORZA CACHAGO

C.C.Grz61066 B



ÁNGELA ROCÍO GONZÁLEZ CACHAGO

FANNYLILIANAGONZÄLEZCACHAGO

SEGUNDO RMÄN GONZÄLEZ CACHAGO

MARÍA YOLANDAGONZÁLEZCACHAGO

c.c- J/of/Sch-6

HE BERTO FLU EbMILO GONZÁLEZ CACHAGUAY

C.C. ,/

JOA S GONZÁLEZ CACHAGUAY

TAVIO GUILLER O GONZÁLEZ CACHAGUAY

c.c. CD



PEDRO EULOGIO GONZÁLEZCACHAGUAY

c.c. //a77MM-s

CGSAR ALF DO GONZALEZ CUMBAJÍN '

EMMA INÉS GONZÄLEZ CUMBAJÍN

C.C. //o y / J 2 - 3

LUIS EZEQUIEL GONZÁLEZCUMBAJÏN

SC ARSENIO GONZÁLEZ HARO

LUISA PIEDAO GONZÁLEZ HUALCA
c.c.//c£c3427-7

Jos GONZÁLEZ HUILCA

c.c. 17 ff Ü /96 C



JOSÉRICARDO GONZÁLEZHUILCA

C.C. /Ro o -37 Ef'- S~

JOSÉLUIS'GON ALEZ ORTIZ

GALO MARIO HIDALGOALOUINGA

JOSÉ MARCELO HIDALGOALQUINGA

RAFAEL EFRAÍN HIDALGOALQUINGA

c.c. fFfQ(32Ab 2-

GARDENIADE LOS ÄNGELES LUGMANIAHARO

LUIS P TÁlCIO LUGMANIAHARO

c.c. DON//s¤ 3
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y GANADERIA

. ouito, D1 JUL.20íli.Dirección Provincial Agropecuana -

de Pichincha - - ·

Oficio No. Û$ - - DPA/PCH

Quito- Ecuador
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES COMPULSADE

LA COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHIVODE LA

DIRECCIONTECNICA AREA PICHINCHA.
S or

achago
Presidente de la Organización Provisional de
Reforma Agraria "URAUCO" ///
Presente.- ESTUAR VILLAGOME

DIRECTORTECNICOAREA k

Según Memoranab .Vo. 00469 .4GOC DDC: de! 24 de ¡unto del 2002. el Señor Director
:Vacional de Desarrollo Campesino procede a registrar la directiva de la
ORGANIZ-!CION PROVIS70?&LL DE REFORM4 AGRARL4 "CRAUCO". con
domietilo en la parroqwa Lioa. canton Quito,quedando conformada de la siguiente
1110/1070.

PRES/DENTE : L./OCACHAGO
SECRETARIO : BOLIVWRCU/CHAM
TESORERO : OCT.4VIOGO..'Z4LEZ
S/ND/CO : ALEONSOESCORZ4
VOC.4LP/U.VC/?.4L : XLVUEL CHILU!SA

/€n/CInenld,

Dr. Estuardo P lugöme: Q.

U.Run.CD ÇUELA PRESENIEES CCNRJLSADELA
ŒPIA GJEREKEAEN ELA.oENI.VODELA DIRE ICN
PIBINCL\LAGECPFDJARIADEPIGIENGIA..

KIISTIW€TIE, . ..

DIRECIORP /DERL
AGRŒEDJARE0DEPIGIINC½\

%1SET.2003



YOLANDAMERCEDES LUGMAÑAHARO

MYRIAN IRLAN A LUGMAÑA HARO

MARiA SALOMÉMOSQUERA GALÁRRAGA

I Notario, (fi r -

n a d o ) D o c t o r J u a n

lillacís Med i n a , Not a -

io Noveno del Can-

tònQuito Enc a rg a d o,

U i str i to Metropoli-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN LOS

H A B i L I T A NTE S.------------------



furyÆ'my
MM&Agyzáya
a 2/a E X/d x¾y

K ami s s//ha d y& A
MP'Jegas,d odi - R/a a

adía£4pdaAn/44 a/X p a £ga;
zGwaAa «gäØäi Laa¾ EX aa2/i
e a Asa 444M A -24 4744 Abué
et«p. aat i epaa Lea

2a/

pg ocÑ N - é



awfa a a-
,.

' uoo

/ C 33c417-c

1 2 -1

4. 1k -6

aí

ft // 04.51 -9



aa

ah
nu Ma a-
cha uut



/ g.dswhydæk
Æµ-pu2&ws, JN AM MAka yaways 42apa J ak aa,aaak
skie..djaad aep , a remuAA/a,8 &

. p¾Ájokae pmxlaa.guéþãe44.
aim/gi.eMasar,drŠ paa aw AwaM

¿¾¿ Äi i .

,¾u É,.MA 4 x
2.a,p/E/224 is-p
JÁÆato7AÁraÁ«.;«pa ra, au

/ r &¾ /'-i J/',4 Nep «VÁ p
y s&M.TaF dága M
«Ë;/m/ fry.k.

crdäe> aá da

.¾
_ goA av' e xa,

pk& .au dá Ä pa?
o Áass /4.Maapw¾¾ip.AÁni
.«Á&>Gaa ad &&paa at
Ad Ádpa, ¾aea.ád A 44<w .

ed y easot2&p.ega.AG 74
afe. ei A..< sag., Ánä.

/ e





ym
A'«A&49«y/---Ñ44heAemA

oggy A74OgagaAg

p--typyr as p' A

L&a¼J -We > J/4474
Ia.p#AMA w.M24
i ..¿trÁÀ.guemi Neux .

.

Ay44N p.¾ ya/a A.au.
anaga LR/2-

Aµ/a «A M,
M asak

, px «-

so paAka 7/ Rh
/WA
ya Ap/g;au pa

py,w.2E JA«a&y 4 A'k
r agi/-ada gp wañaw'd

'Ëa2 a ý em ai /gij ,2kh,a aá
ya&pm a Em A y

>e Agg auw >'~>ae

AG VM
a gy a

.Au / ah

4 ana Age
ar»,d pac



SL A A

AMMAN hee.p-t a Aßp
JXicam Em sagra çã«A d
&a ¯uWLEM/Apayisix2/ A»io

Ja¯maX¥aanxµ ga
do>2d&aú&a is apúá..>< A fe.
da o À¼& a

sw ß ALMA '.« J Ap
4 .. a c d 2n áÁ rm?Írdsa aÁf ú & a nn afe

/Sorra,‡Â.PgpiamañÊpaAd ,/kapw a /
po4ug.gagembypua a an//m/am,fa4 Já

-dia pu mädw25& AaaaÀá>a,F A/Mai Ñ
as £4L ÉgkA.gnyhahna àIm¿d -

a



yks a&eae. ewpae
a6 ¥ti

Ave 44 gaue
/as á .4 no, Add.¢La 46.rd
Á.kÁ&a Ja pwgh...radaw.Gru aspanje'.:

xxi auxy,µ;,«¿a2
pWia/p4/w ao& JA:KAuxi R.AAde

ay« & a so p-wara a A # 5
.̄

ÂÊ«tÍ# pi äidac c#4y raidea.Aw¾
pram 7 mãe awaë/pc yjahaw

ha.»meadaWR Ry/ A'4
cm / Agh/gn/kaalr,Ava ÄTa a

da we ,AAAFý -aA
& agy/g AL&u& & s¿¾ai

p/ ägµ,xagang?'à; :AM ¿pg.o
a.M4e a;p á gm /.Ad é¾ s ,

Wasa vp 9,4MeA p/g_F/¾aaf¾yg
Ad< ,..Â«a.¯ <a/Mäférgé si

.

/d3awkäg Gra a///aigg 52)/F4hág
uo A :sÁb/M¾g Aißw¿ ap &

74,ea y/ 42&4xá/A
sã&4 .

p aÁ¢«a
were e- Afk

AsA<ea&yúypaña
AS¾a'gu A

opaa & .War .a .



.- De2o canssanota que las cinco ( 5 ) £oar'ar que.
an eden, son iguales a sus -originales que reposan .en los
ar vos de nuest:ra oxyanización y a los ..cuales me .zamit:o,. .en

- cas de ser necesario. - Grauco, . a los . 20 dias del mes de
dic e-bre del 2004 . LO .



CUAIORIANAsunt V4443 444L
ASARIL NARIA£XCARNACIÒltfkILUISA
RINARIA _ARRRAL£RO

CIUDANNIA 170101755-2 CMLOSCKHAO
CACHAGOGONZALEZJUL 0 CESR Û£ROSRI DRALEL
(7 GCTUERE 1936 UÛ0 137 8/2001
PICNDICHA/GUGG/t10A 3NB/2

003-2 0470 03095
PICHINCHA/ 06ÍTO
GÉÑÌÀLif3ÙÄÈI 1936 . .

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECC10NALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

53-0001 1701077552
NUMERO CEDULA

CACHAGO GONZALEI JUUO CESAR
APELUDOSY NOMBRES

PICHINCitA QUITO
PRovlNC CANTO
LLOA
PARROQUIA

F.P

ILAZONDeconformidade prens a en e! i
del DecretoNo. 23¾ púb
12 de Abril de 193, le

CERTIFICOque la prose
meexhibio.

Dr. Juan Villacis a
h0TAR!ONCYENSSC 00



ECUATORIANA****** V4444V4442
50CTÈÉO

a CIUDADANIA 17177731624 PRÍÀÄRIA JORNALERO
CACHA60CHILUIZAJESUSVINIC10 JULÍ0CACHABO
P1tHIMHäl901TO/LLDA MMIACÑIËUIŽÀ
0=; gaptitMBRE 1980 GUITO 14/09/2004

001- 0043 00043 M 1 109/¾16
PICMHA/ GUI o REN 1208232
LLON

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

51 - 0001 17tTT73160
NUMERO CEDULA

CACHAGOCHit.URA JESUS VittlCIO
APELUDOS Y NOMBRES

OUITO

u.ox
evmoouw .

F. JUNTalf gi

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaen el Art. I
del DecretoNo.2386 pùblicto en Re;istro Oficial560 de
12deAbrilde 198. que om to ei E. !S de a by Notarial
CERTIFICOque la prtesentecopa es pai a su a i;inal quese
meexliibià

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENONCARGADO



0195758

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004
MH ::::-:

CERTIFICADODEVOTACION --......

EEME

130 . 0001 1701353425
NUMERO CEDUM

CHILUIZA RAMOSMARIA ENCARNACIOlf
APELUDOSY NOMBRES

.....-,.ryn.... ----,,,,.,,,w.. -- --w-.. 9. • r se a manere •r armé

RA20N:Deconforn:idad con la (nulad preista en el Art. I
del Decreto No. 2336 p clicada e R s::o Of clai 5% de
12 de Abril de iff S. y aript e § 3- ota ial
CERTIFICOque la prtesera cap a es a su i que se
meexh

L

Dr. Juan '.'ilacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



ECUATORIANA**U** V4333V4222
ÊAblÌ MILMAS' f,0NZALEŽËÏILCA
AÏÑARIA CHOFERPROFESIONAL

Ili)ANNJA 17i276iB6-3 ÏÛÔCESARCACHAGO
HILUIZACLAUDIOWILSON AÀÑÏŒEWCélüfáÌIONCHILUIZA

43RTL 1.973 $$ÏYÖ TÖ3/98
CHTNClfA/90ITD/LLüA ' /0ÏPÌÖÍÔ

01 017 000 i 1 9

PICH NCHA/GUITO 11 | C

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17IOct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

50 - 0001 1712761563
NUMERO CEDULA

o CACHAGO CHILUIZA CLAUDIO WILSON
APELUDOSY NOMBRES

me un blo.

Dr. L:an Vilacis
NOTARicNOVENCEEARGEC
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION R
125•0001 1705856187
NUMERO CEDULA

CHILUISA SIMBANA ELVIA
. APEtuoOS Y NOMBRES

91CHIN ' I QUITO
PROV1 " CANT N
t.LQA..

sine same

a

2Ü Deconiorruidadco b lic el ArtDee eto No.2336pälica;¾ E 5% de

i Juan
NOTARí0NOYCN
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ßLI LCA DEL C

IRARIA HACER 0
ADAiCA D2LIT 3
ALELNM In

Lt3i
/LLüA

REPUBLICÃDEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

27. 0030 1703373934
NUMERO CEDULA

CACHAGUAYGONZALgzMARIA GEORG1NA
APELLIDOSY NOMBRES

anno

R. N:Decon c::nidad een la fact:!: ! prevista en d Art. l
d Decre:o No.2386 públeada e: R g!R:ro oficial30. de
l2 de Abrilde 1978. que arapheB cu 3 de Neurial
CERTIFICOque la prtesentecopia es ipal a su al quese
me exhibiõ.

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARíoNovcNoawAneADO



REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

177 - 0001 1761638517
NUMERO CEDULA

CUICHAN CU1CHAN LUIS PABLO
APELUDOSY NOMBRES

PICHINCNA QUITO /
PROviNCIA CA

OOUlA
F. TE DE LA JUNTA

de On! de 1978. We amplioà Art. 18 2 à
C "?KO pe b prteserte copiaes kual a su o

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARi0NOYENOENCARGADO



AEPUBLICA DEL ECUE
F CAClCs / CEDLLAGONEGIS,0 C

CIUDADANO(A)

) - Ustedha ejercido su derecho y cumplio su obhgación
de sufragar en las elecciones del O de Octubre del 2004

CA
E

c ESTECE,RTIFICADOSIRTE PARA TODOS
LECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004 LOSTRA\llTES PUBLICOSY PRIVADOS.

CERTIFICADODEVOTACION

13 - og 170$€43847
NUMET ) CEDULA -

GON2ALEZ ESCORIA MANUELRODIUGO

: Deenfonnidad con la fa:u!!ad prevBla en à Art.

\M

DecretoNo.2386 pùb cada to One al SR de
de Absil de 1978.que aciple e :. HP Li aria!

C !FICOque a prtesentecopia es ual a su e se
abibio.

9

Dr. Juan Vliacis Medina
NOTARIONOVENGENCARGADS
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

156 - 0055 1706465794
NUMERO CEDULA

ESCORZA CACHAGOCARLOS ARMANDO
APELUDOS Y NOMBRES

PICHINGRA QUfTO
,

sunwtsutAann aamus

RECS: Deconformidad con la iacalma praista en el ht. I
del Decreto No. 2386 pùbiicada en Raps:ro Dileial 504. de
il deAbril de 1978. que amplio el .in. Ud a

CERTIF¡COque la prtesentecopia es igual a su on ut e
me exhibiò.

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARION0YENOENCAliGADO



REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION Mamma

195 - 0001 1713268512
NUMERO CEDULA

ESCORZA CACHAGOBERCELLI FROILAN !!!!E!E
APELUDOS Y NOMBRES : :::m=:

ICHINC QUITO ---

PROVE CANTO
LLOA

RAZDil:Deconfc.r fad con la Mc:d en el Art. I
dd DecretoNo. 2386 pùblicci c: al Sök de
12 de Abril de 1978.que amp tonal
CERTIFICOque la prteser.tecop a es quese
meexhi

D an Villacis Medina
NOTARIONOYENOENCARGADO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECC10NALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

191- 0001 1710042084
NUMERO CEDULA

ESCORSACACHAGOLUISLADISLAO

RAZON:Deconform d con heelta en el Art. I
del DecretoNo.2386pùblic en Re W SK de
12 de Abrilde 1978. pe amplo ei An NotatW

CERilFlCOge la ps:esentecop a es e se
meex



pyl

324
MDWA 712610 4 r O CEP NUE l?¾

BOO-ÏIMIA IFAR EGLEEC
/GUITûl11û¾ SÄfDFSAASCORA ARD-

-- 19

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRJBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIÒNESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIRCADODEVOTAClON

1-0087 - 1712810664
NUMERO GECULA

ESCOR7.A CACHAGOMMIAEL1ZA
A ELUDOSY NCMBRE

cemenk «6 .

owNew A TON
A MAGDALg

RAON:Deconformidadcon la faceitadpovira en el Art. I
del DecretoÑo.2386 públicada en Regin:a 00:la! 564. de
12 deAbrilde 1978.queamplioel Art il de la leyNotarial
CERTIRCOque la prtesentecopiaes Weal a su orgaa! quese
meexiubio.

Dr. Juan Vülacis Medina
NOTARIONOVENOfiMAí¾iADO



RAZON:Decorlormidadcor la facabadpais:a en elArt. 1
, del DecretoNo. 2386 pùb:iendaen Reg :o Dílcia!564, de

12de Abril de 1978, que amplioel Art. IS de la leyNotarial
CERTIFICOque la prtesentecopiaes igua a su origi al que se
meexhibiõ.

Dr. Juan Villacis MMina
NOTARi0NOVENOENCARODO



REPUBLICA DEL ECUADOR
et RG STAC C DENTACActcN Y GEDULACt0N ERT 0 MRCF In

J 0 ABRAMMGONZALE?
IA LUCRECIACACHAGO

FRTFT) Rii TTTiUAR
CHidCR TO /

REPUBLICA DEL £CUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004 CIUDADANOtA):
CERTIFICADODEVOTACl0N

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación
'""" de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004

GONIALEI CACHAGO FANNY LILIANA -

ELSTSECRÁ
IT

SADOBLSICR RR DDOOS

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaen el Art. I
del DecretoNo.2336 pùbiiead3en Regisco Oficial564. de
12 deAbril de 1978,que ample el Art 18de la leyNotarial

hiCb elap ae e e a e

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARION0YENOENCARGADO



REPUBLICA ÐEL ECUADOR
Ecco GMERAL D e

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPRENO ELECTORAL

ELECCIONESSECGioNALES 17/Ocd2004

CERTWCADODEVOTACION

000‡ 1747619452
MERO CE

GONEM.El CACIMOO SEG4MOOGER AW
APEtUDOS YNOhí0RES

RAZON:Deconformidadcon la mee ac prev:sta en el Art. I
dd DecretoNo.2386 púMicadaen Repe: Of:cíal564, de
12deAbrti de 1978.que a:nphe el Art. 15 ley Naurial
CERTIFKOquela prtesentecopiae ai a su origmaiquese
meexhibió.

It , a p

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



REPUBUCA OELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECC10NALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

28 - o e frosisos28
';UW C GEDULA

GONZALEZ CACHAGOMARIA YOLANDA '
as sv mouw

CHINCHA Ot/t70

AZON:Deconfomidadcon la facuitadprevistaen el Att, i
el DecretoNo.238ô públicadaen RegisuoOficial564,de
2 de Abrilde 1978,queamplioel at 18 de la leyNotartal
BRTIFICOquela prtesentecopiaes igual a su origual quese
le exhibió.

uit .a

*OL,
,

i

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOEN¢ARGADO



N)WIA CHOFERPRDEES
CIUDADMIA 170078044,5 JOSE $EIQUE 60NZALEZ

SDNZALEZCActWAYHERIBERTOFLORESMILD PRESERTACIONCACHAGUAY
P HIÊNAÆ¾TORON2ALEZSUAREZ 18/07/2002

MiË¾E 5

0163062

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECClONALES 17tOct/2004

CERTIFICADODEVOTAC)ON

2 - 0002 1700780444
MBERO CEDULA

GONEALEX CACNAGUAY HENBERTO ‡L
PELUDOS Y WWBAES

omvo
PROV C TO

.a

RAZONDeconforfr:dad n

CERTIFCOque a p-
mee bo

On

Dr. Juan Med n
NOTANONOVENO ARús20
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REPUBLICA DEL ECUADOR

GENENL DE FEG|STilG ,Iv·L. .DE.4T:Fi, ACION Y CELUL.., IC%

REPUBLICA DEL ECUADOR CII ÛAÜANÛIA)
T IBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELE CIONESSECCIONALES17iOctl2004 , ,33

C fülŠQ SU Öffff 10 y fil 10 W 0

CERTIFICADODEVOTACION de Slfrag37 g jag kedo!\ , deÏ I~ de ÛClüDie Öc ÛA

a.coo2 trossiaa•• 131E ( I RO Fil \110 SIRVI l'\l kl I 0
NUMEROGC

'IALEZ CACHAGUAY
ODAL

N LE NIDA
EL..ilOS i NOMBRES

PIChi : . QUITO
.

. CANTONi

UN: De ce:iformidad ran la faci:!:a.' sta en el Art. I
du Decreto .\o. 'USS¡..a:hcaca en i,e 0(icial 564, de
12de Abil de 1975.que a::p!!: ! A : Notarul

CERTlFICOque la ortesen'e to:Maes :eu : :u ae se
meexhib .

¯'

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARION0YENOENCARGADO



REPUBUCADELECUACCR
C , OE',E A JE RË 57 , ..

DENT•,: 4 Y CEC : 4cir ECURIDEilulA****** £¾3431
dý.E M.LA. « 170291.M - - -NB14.:ñ::..ulse..T
.AT.82CACHAGUAYOCTAVIOQUILLERED IA- - FELUGUERG

tauITo/LI
.:195

- --

REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL-

ELECCIONES SECCIONALES 17IOct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

193 - 0070 1702970654
-: Numeno CËDULA

GONZALEZ CACHAG Y OCTA 10 GUILLE
APELLIDOS Y NO RES

- PICHj,NCigAr - TO
- ovais.. .To.

LA MAGONEM
WAR 0004 •

-

TED L

"U.ZON:Deconformidad con a faca!!ado isla en e'.4 :. I
del DecretoNo.2B6 pilblicadae:i Re o Of:cia!5¾, de
12 de Abril de Irb, que av.p!:a et Ar:. 3::a !:y ¾tanal
CERTIFICOquela pituer.te copia es e . su c:: ::ai que se

- me ediio:o.

Dr. Juan */illacis ).kdi:n
L

NOTARION0YEN0ENCARGADU



SILVILJ.iLIMI NARO
1707801 6-5 A CHOFERPR ES

ELLOGIOT0iLL yJ 00 1 a gg opoveoos
Picui 218 & 97

724800

REPUBLlCA DEL ECUADOR
TRJBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECClONES SECClONALES 170ct/2004

CERT1FICADODEVOTACION

GONZALEZ CACRAGUAY PEDRO EULOG O
AP LLC

PH CNA QUTTO
PPovitcA TN

LLOA ,

PARRCOMA
DE LA JURTA

Dr Juan
NOTARlcNCYEN



Wea NEADI

REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCt0NALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEYOTACION

1-0052 170iietz201V
NUMERO CEDULA

G NžALEXCW Aki dŒBAÌtALF
17 Y S

MGM Deconfontidadtot la facuhad previstaenel Art. I
del DecretoNo.2386 pubbcada eraregiuroOficial564. de
12 de Abni de 1978.queampiloel An. is de la leyNotarial
CERTIFICOquela prtesentecopiaes iguai a su origir.aique se
meexhibiò.

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARioNovENOENCARGADO



Eit,ggR E1131111
woolíA DELECUADOR ---

CAct

°*Ba10Fo125COc MMI CEkmfa
PRGUQCUP

om os CIUDADANIA No.

5 Sunsnimi n
LÖÄ /19/$0¶

030 79

C-
'

W

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTAC10N

93 . 0002 1705381323
UMEBO GEDULA

GON2ALEZ CUMBAJlN EMMA INES
PELUDOS Y NOMBRES

CHINCHA QUfTO
09tNC CANTON

NTA

RMON:Deconfo"mMadcan u facchadarev H en d An.
il Decreto No. 2386 pùblicadaen Re Str6 OficialSt½.de
(2 de Abru de 1978.que ampheà Art. 18de la leyNotarial
'ERTiñCOquela pnesente copia es i ual a su origingiques
meex .._,

' 4

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARl0NOVENOENCARGA00
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JN- CIM AUL1 1 >œ ,7-

ytaurymurar,a

ONZMEZ SUARE2 55

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESBECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

25 - 0132 1703846271
NUMERO CEDULA

GONZAI.ElCUMBMINLUts EžEOUIEL
MELUDOSY NOMBRES

auno

Den

Dr. Juan



REPUBLICA DEL ECUADOR' DIRECCION GENERALDE REG'STRO CML
IDENTlFlCACIONYCËDUu=s N / ECUAIDRIANA* R3V2242

CEDLJLA DE No

GON2ALEHARDFRANCISCOARCENIO PRIMARIA CHDEEftERDEESIONA
TD/LLOA ËËÅGDNZûLE

oc

NOMBREY APELLlDO DËL PACRË

2961 .
ROSAJLHARD.
NOMBREYAPELLlDO DELAF E

O 0113 GUIIQ._ 6/0 200
PICH HA/

5988

REPUBLICADEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION lill

24 . 0002 1706783380
NUMERO CEDULA ,

GONZALEZ HARO FRANCISCO ARCEN O
AP L

RAZON:De conformidadcon la facultad p en e! An. I
del DecretoNo.2386 púbuceda en Regh al 564. de
12 de Abril de 1978, que amplio el AM. 13 de a ley ina al
CERTl?iCOquela prteserie copi ual a su onginal quese
mee i .

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOËNCARGADO



DOR
ML

N 0195618

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERT1FCADODEVOTACloN

n- ooo2 nosomrt
NUMERO CEDULA

o GONZALERHUALCALOISA PIEOAD
ito APELUDOSYNOMBRES
Lee bgjgMI
no ika PROW r

ina y LLOA

lAZON:De conformidad con la facultadorevista en el Art I
lel DecretoNo.2366 públicadaen Registra Oficial564. de
[2 de Abrilde 1978,que amplioe An. O de;a ley Notarial
ERT¡FICOquela prtesentecopiae leual a su onginal quese
meexhibio.

Dr, Juan Vilacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



REPUBUCA DEL ECUADOR
A DIRECCIONGENERN. DE REGISTRO CIVIL

IDENTIRCACK)NY

ELLADE No - EMPLEAD
B LE JUlmgE MMCELO SON2ALE2

ILUBL ILCA
06/02/2¾

0002

34

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

25•0002 1714130480 'A
NUMERO CE

GONZALEZ HUILCA JOSE MARCELO

CIUDADANO(A):

Usted ha ejercido su detectro y cualpilo su obligación
de sufragar en las elecciones del 17de Octubredel 2004

ESTECERTIFICADOSIRVE PARATODOS
LOSTRÁMITESPÚBLIC0S Y PRIVADOS.

RA20N:Deconformidadconla facultadprevistaen el Art. 1
del DecretoNo. 2386 pùblicadaen RegistraOficial564,de
12deAbrilde 1978.queamplioelArt. 18de la leyNotarial
CERTIFICOquela prtesentecopiaes i ual a su originalquese
meexhibió.

9

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO

I



ON GENERALDE
REU CRAODC

L D FCACdN Y CED lon Ef'ÈëRIANAnuna y4 3V42
CEDULA DE No. Û Û c oser

§0NZALEZHUittA JOSE RICARDO PITIWRIA JORNALERO
"At!?1BBRE -1.961

301 °CONZALEZ

TItWIRW10UITO/LLOA WWTRIT1511IA
UJOAR DE NACVEN

ELUDO DE

PICHINCHA/ ITO IIT/2?09
TATEISUREZ 61 '

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECClONESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

L 26 - 0002 1707035885
tal

o NUMERO CEDULA )'
-, GONZALE2 HUILCA JOSE RICARDO Î

/ r APELUDOSYNOMBRES
as PICÁlN ' QUlTO

e PROV1NC . CANT

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaenel Art. I
del DecretoNo. 2386pùblicadaen Re¿in e Oficial564. de
'2 de Abril de 1978, que amplioel Art. 18 de la leyNatarial
CERTI que la que se

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARION0YENOENCARGADO



assueucA ce cuacom
3REGCLON GENER XL E RESS - C N ' li ULACCN

CEDULA DE

116139

coo PUL IERE

REpußØCA DELECUADOR
ELECTORAL

SECCIOilALES17]Oc¾

causcAnooEvoTActoW

sneen
e .

onzan

CIUDADANO(A)

listedhaejercido su derechoy cumpliosu obligación
de sufragaren las elecciones del (7 de Octubredel 2004

ESTECERTIFICADOSIRVEPARA TODOS
LOSTRÁMITESPÚBLICOSYPRIVADOS.

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaen el Art. I
del DecretoNo.2386 pùblicadaen RegisuoOficial¼4, de
12de Abrilde 1978.que amplioel Art. 18de la leyNotarial
CERTIFICOquela prtesentecopiaes i ual a su originalque se
meexhibië,

Quit '

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARioNOVENOENCARGA00



L'

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CIV1L IDENT1FICACION Y CEDULACION

CEDULADE CIÑÀÛÀÑÎË No. 1 . .

MIDRGGALGUI¾AGALDBARIC cÌAFAELH3AL
ÑBRES AP ©

Î9UliB/LLDA
u¾LUDODELAMADAE

° 001- 0034 00034 Ö¾ÅT
CHINCHO99Ïf0 osa oocioso

0475021

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CIUDADANO(A):

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION Ustedha ejercido su derechoy cumplio su obligación
desufragaren laselecciones del 17 de Octubredel 200

24 - 0152 1715581872

neonsonoumamen o ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS
RU.lDOSYNOMBRES LOSTRÁMITESPÚBLICOSY PRIVADOS.

RAZON:De cordormidad con la facultadpresista en el Art. I
del Decreto No. 2386 püblicadaen Registro Oileial 5ô4. de
12de Abril de 1978. queampitoel Art. 18 de la leyNotarlal
CERTIFICOquela prtesentecopiaes i al a su original quese
meexh

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARioNovENOENCARGADO



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDE REGISTROdVIL

IDENTIFICACIONYCEDULACION

CEDULA DE Na

HIDALSDALGUINJOSEMARCELO JORNALE

ADEL

PUL R DER&th

a.

REPUBLIC DELECUADOR CIUDADANO(A):
TRIBUNALSU REMOELECTORAL
LECCIONESS C10NALES17/Oct/2004

Ustedha ejercidosu derechoy cumpho su obligación
CERTIFic DevotACION de sufragar en \as elecciones del 17deOctubredel 2004

mmu ESTE CERTIFICADOSIRVEPARATODOS
HDAGOxa ausa cao LOSTRÁNIITES PÚBLICOSY PRIVADOS.

MEU.IDOS OM

VINC o, , .
O

IAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaen el Art. I
felDecretoNo.2366 pùblicadaen RegistroOficial564, de
12de Abril de 1978. que amphoel Art. 18de la ley Notarial
TRTIFICOque la prtesentecopiaes i uala su original quese
meexhibio.

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



I

nePUBUCA Ott ECUADOR .

DiftECCIONO NERAL DE REGISBO CML, WmRGA.C10R Y GE C (AÑÑË¾¾
CIUgggngg 44, i?ion 4 VIRGIRA fc YUC CACH

HIDALGOALOUINGAËAFAEL FRAIN ARIA CHOFERPR1FESIONAL
971 RAFAELHIDAt(C

/9
PICHINCHA/

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTAC10N lif

55•0002 1710632482
NUMERO CEDULA

HIDALGOALOUINGA RAFAEL EFRAIN
APELUOOS Y NOMBRES

RAZON:Deconformidadcon la facultad prevista en el Art. I
del DecretoNo.2386 pùblicadaen RegistroOficial564, de
12 de Abrilde 1978,¶ueamplio el Art. 18de la ley Notarial
CERTlFICOquela prtesentecopia ual a su originalquese
meex

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



R GUSTAVOCMTŒUMBA

REPUBUCADELECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17IOcti2004

CERTIFICADODEVOTACION

b 114 - 0002 1716645759 MV
r .

NUMERO • CEDULA
LUGMANA HAROGARDENIADELOS

RAZON:Deconformidadconla facultadprevistaen el Art. I
del DecretoNo.2386 públicadaen RegistroOficial564. de
12deAbrilde 1978,queamplioel Art. 18de la leyNotarial
CERTIFICOque la prtesentecopiaes igual a su originalquese
mee .

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



REPUBLicaDEL ECUADOR
CetON GENERALDEREGISTRO CML - c
DENTlFiCACIONY CEDULACIO

CIUDADANO(A)

HEPUBUCADELECUADOR Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL de sufratar en las elecciones del 17de Octubre del 200

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004
-

- ESTE CERTIFICADOSIRVE PARA TODOSCERTIACADODEVOTACION
LOSTRÁMITESPÚBLICOSY PRIVADOS.

117•0002 17082T1505
,

NUMERO CEDULA
LUGMANA HAROLULSPATRICIO
re APELUDOSY NOMBRES

PICHINCHA
'

AZON:Deconformidad conla facultadprevistaen elArt, 1
1DecretoNo.2386 pùblicadaen RegistroOficial564. de

2de Abrilde 1978.queamplioelArt. 18de la ley \otarial
RTIFICOquela prtesentecopia ual a su originalquese
e ex

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO
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100MANA A MERCEDES HARO
UI / LOA -29/06/E004
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECClONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

116 - 0002 1711574499
NUMERO CEDULA

LUGMANA HAROYOLANDA MERCEDES -

RAZON:Deconformidadcon la facultadpresista er. el Art.
del DecretoNo.2386 pùblicadaen RegiattoOficial564. de
12 deAbrilde 1978, que amplo el Art. 18 de la ley Notarial

CERTIFICOque la prtesentecopiaes igual a su original quese
meexh

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



ECUATQRIANA****** Eng4E
acaosoem so oca

esmoe CIUDADAN 1 1777418-4 ÀÛ1IO_ GUEHACER.DOMESTICOS

LU6MANAHARORRIAN IRLANDA B A L M
JTO/LLOA 01/09/E003981

0786879

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRJBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACf0N i

115-0002 1717TT4164
NUMERO CEDULA

LUGMANA HARO MYRIAN IRLANDA
APELLIDOS Y NOMBRES

Dr uan Ullacis M
NOTARIONOVENOENCARGADO



EC TORIANA** E113111

REPUBLICADELliCUADOR ' GUEHACER.D SJJ
t. I 01AECCt0N GENERAL DE REGISTRO CML,

CEDULADE

O CACIONYCENDULAGIO7N

MOSQUERASALARRA6AMARIASALOME O DE

rientewãiti on
N1107250

EDULADO

REPUBUCA OELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION
130-0002

RAZON:Deconformidad conla facuhadprevistaenel Art. l
del DecretoNo.2336 pùbticadaen RegistroOftelal 564, de
12deAbrilde 1978.que amplioel Art. 18 de la leyNotarial

CER FhiCOque la prtesentaecop i quese

Dr. Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



Se otorgó ante mí , y en fe de

ello , confiero esta PRINERA COPIA CERTI-

FICADA
, debidamente sellada y firmada , en Quito , a

catorce de Enero del año dos mil cinco .
-

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

NO
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Dr . Mar.io Rojas Fernández "WQS
A bog a do

Casillero Judicial# 696
\v. Tarqui y Estrada Teléftmos #s. 098497808

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.

JULIO CESAR CACHAGO GONZALEZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado,
dedicado a la agricultura, domiciliado en el barrio URAUCO de la parroquia Lloa,
cantón Quito, provincia de Pichincha, por mis propios derechos y como Presidente de
la "Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de
Reforma Agraria URAUCO", aprobada juridicamente por el Ministerio de
Agricultura y Ganaderia con Acuerdo Ministerial # 0496 de 20 de diciembre de 1976,
que lo anexo como documento habilitante, ante usted, atentamente, comparezco y
deduzco la siguiente demanda:

ANTECEDENTES.- a) Por iniciativa de nuestro enemigo gratuito, el señor
Félix Abraham Viracucha Pilatuña, Presidente de la Junta Parroquial de Lloa, por
aquellos días (año 1996), a quien no le obsequiamos nuestras tierras como nos pidió,
el I. Municipio Metropolitano de Quito, previo al irregular e ilegal proceso de
declaratoria de utilidad pública, cuyo resumen se halla contenido en el oficio # 100
de 10 de enero de 1997, suscrito por los señores Dr. César Pico V., DIRECTOR DE
AVALUOS Y CATASTROS-ENC. e Ing. Juan Solís A., JEFE DE CATASTRO
ESPECIAL-ENC., conteniendo datos y especificaciones falsos; se inicia en la
judicatura a su cargo, luego del sorteo correspondiente, el juicio de
expropiación # 1259-E.H.; proceso en el cual, al igual que en el de
declaratoria de utilidad pública, mi representada no pudo hacer uso de su legítimo
derecho a la defensa consagrado en el numeral 10 en armonía con el 17 del Art. 24 de
la Constitución Política de la República del Ecuador, como así lo señalamos en su
oportunidad; b) Para la iniciación del juicio de expropiación, se tomó como
fundamento principal, los datos y especificaciones falsos contenidos, en el oficio# 100
de 10 de enero de 1997, documento habilitante principal, entre otros, en el cual
erróneamente se hacen constar datos, como los siguientes: AREA AFECTADA:
5,42Ha.; LINDEROS: N. Terrenos de la hacienda en una parte y en otra propiedades
particulares; s. Quebrada CebauCO ; E. termina en vértice; y, O. Termina en
vértice en una parte y en otra propiedad particular; datos o información falsa ,que en
forma igual y textual los reproduce en su informe pericial, el Ing. Jaime
Saltos Alvarez, perito nombrado por el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha, con
providencia de 25 de junio del 2001 dentro del proceso de expropiación # 1259-E.H.
que corre de fojas 25 a 27 del señalado trámitey que con juramento, en la parte que
interesa, copiando mal, textualmente, dice: " 2.- UBICACIÓNINMUEBLE El
inmueblemotivode la inspecciónse encuentraubicadoen la vía Lloa-Mindo,parroquia
San_Lloa,cantónQuito,provinciade Pichincha"; ( en esta parte del informe, conviene
anotar que no existe en el sector geográficamente la parroquia SAN Lloa, como lo
afirma el perito, por lo que el dato suministrado es falso); y, " 3.- LINDEROS YMEDI-



DAS: NORTE:Terrenos de la Hda(?).En unapartey en otraspropiedadesparticulares(
no hay medidas ). SUR: QuebradaCebauc0 ( _n_o .lyy edidas y no hay esta
quebrada en el lugar ). ESTE:terminaen vértice( no hay medidas ). OESTE:Termina
en vérficeen una parte y en otrapropiedad particular( no hay medidas ). En cuantoa la
Superficie de 5.42 Has., si no hay medidas,cómoes que el peritolas calculaas¡,ya que
la superficiedel terrenosupuestamenteexpropiadot¡enemás. 4.- INFRAESTRUCTURA
URBANA.Calles empedradas ( no hay calles y peor empedradas), datos y
conclusiones todos estos falsos e inexistentes que por si demuestran y
justificanque el perito nunca conoció el terreno supuestamente expropiado, por que

nunca estuvo ahi y por que nunca lo rnidió, con lo cual de rnanera
clara y categórica tenemos que los terrenosmateria de la
supuesta expropiación, conforme esta demostrado, no
corresponden a nuestra heredad y por lo mismo no son de
nuestra propiedad y con ello transgredíólo normado por el Art.
354 y siguientes del Código Penal; pero sin embargo, sirvieron de base y
fundamento para que tanto el Juzgado Cuarto de lo Civilde Pichincha ( Exp. # 1259-
98-E.H. ) y la SEGUNDA SALA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE
SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUlTO ( E×p. # 1617-04-E.R. ), emitan en su orden, sus
infundadas e ilegales sentencias de 26 de febrero del 2004 de las 10h00 y de 02 de
marzo del 2005 de las 10:10, sobre lo ESENCIAL y fundamental de esta controversia,
pese a que en segunda instancia, con prueba plena, si conoció de este particular y el
hecho de que con tales resoluciones se pretendía confiscarnos, parte de nuestros
terrenos, contraviniendo en forma expresa, lo normado por la Constitución referida, en
su Art. 33, que textualmente, dice: " Expropiación.- Para fines de orden socia
determinados en la ley, las instituciones del Estado, rnediante el procedirniento y en /
plazos que señalen las normas procesales, podrán e×propiarse, previa justa valoración,
pago e indemnización, los bienes que pedenezcan al sector privado. Se prohibe toda
confiscación. ", nada hizo la Sala para evitar se consuma este despojo; c) De lo que
se concluye en forma clara, terminantey precisa que las sentencias de 26 de febrero
del 2004 de las 10h00 y 02 de marzo del 2005 de las 10:10, dadas en su orden, por el
Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha y Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la
Corte Superior de Quito, en el juiciode expropiación, de ser aplicables y ejecutables,
estarían confiscando bienes que pertenecen al sector privado, prohibido
expresamente por el Art. 33 de la Constitución Política, cuya falta de aplicación e
inobservancia, se halla tipificada y sancionada, en el Capitulo VI del Titulo lli, Libro II
del Código Penal Vigente; d) Para que no exista la menor duda sobre lo que vengo
exponiendo, esto es, sobre la falsedad de los informes contenidos y agregados a los
autos de los expedientes 1259-98-E.H. y 1617-04-E.R., como documento habilitante a

esta demanda, agrego en 65 fs. originales, el proceso de Ínspección previa #
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413-04 substanciado en el Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, cumplidas las
solemnidades procesales previstas para el efecto y de cuyo contenido, tenemos lo
siguiente: 1.- Que el inmueble que presumiblemente se quería expropiar, es parte
integrante del LOTE " A" de la superficie de 762,81 has., cuyos linderos generales
son: NORTE, con páramo y quebrada Guayán; SUR, con lotes "B", "C", quebrada
Cebauco, "D" y carretera a Lloa; ESTE, quebrada Tauripamba, lotes 19, 20, 21,
camino, ladera, río Cusungo, camino, lote 1 y camino; y, OESTE, quebrada Guayán y
carretero Puerto Quito; el lote "A", al igual que los identificados con las letras "B", "C",
"D", "E" y "F" con linderos y superficies propios, le fueron enajenados-Emi
representada mediante auto de adjudicación de 28 de diciembre de 1976, emitido por el
lERAC, inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 13 de febrero de
1978 y protocolizado en la Notaría Quita de Quito, el 23 de febrero de 1978 y con ello,
adquirió el derecho de dominio y propiedad sobre estos inmuebles, de los cuales y
concretamente del lote "A", forma parte integrante, a nuestro juicio,el terreno que el l.
Municipio Metropolitano de Quito quiso expropiar, mediante el juiciode expropiación
antes indicado y por pedido del enemigo gratuito de nuestra agrupación, Félix
Viracucha. 2.- Que los terrenos de nuestra propiedad, se encuentran localizados en el
barrio URAUCO, parroquia LLOA y no en SAN LLOA, como lo manifiesta ei
perito Jaime Saltos Alvarez, cantón Quito, provincia de Pichincha. 3.- Que el lote de
terreno que se pretendió expropiar, tiene la superficie de 69.438,84m2.
aproximadamente y esta delimitado así: NORTE, en parte con propiedad del señor
Ernesto Quichán, en una extensión de 353.45metros y en otra con propiedad de

Manuel Llumiquinga en una e×tensión de 386,24metros; SUR, COR
quebrada Anayuyo, en una extensión 356,35metros en parte y

quebrada Baños en una eÑensiónde 395,08metros; ESTE, con
propiedad de Manuel Llumiquinga, en una extensión de 31,14metros; y, OESTE,
con propiedad de Ernesto Cuichán en su calidad de heredero, en una extensión
de 172,37rnetros en parte, en otra con camino Quito-Lloa-Mindo en una extensián
de 43,40metros y en otra 38,75metros; debiendo destacar como punto cardinal de
referencia indiscutible, que en el linderos SUR del lote de terreno que dejo

singularizado, OO hay, no existe la quebrada CEBAUCO,
como falsamente lo afirman el oficio# 100 de 10 de enero de 1997, suscrito por el Dr.
César Pico e Ing. Juan Solís A. y el informe pericial presentado por el perito designado
por el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha, Ing. Jaime Saltos Alvarez,
ingresado a los autos el día lunes 9 de julio del 2001, a las 15HOO. 4.- Que los
linderos constantes en el informe pericial ingresado el 5 de juliodel 2004, a las 17HOO,
en la diligencia previa de inspección judicial, tramitadaen el expediente # 0413-2004-



G.F. por el Juzgado 20 de lo Civil de Pichincha y que los dejo singularizado en el
numeral anterior (3), sobre los que aparentemente se pretendía expropiar parte de
nuestras tierras, son totalmentediferentes de los señalados por el Ing. Jaime Saltos y
que s¡n ninguna medida, pese a que están transcritos, son como siguen: NORTE:
Terrenos de la Hda. (?)En una parte y en otras propiedades particulares (sin medida).
SUR: Quebrada Cebauco (Sin medida). ESTE: Termina en vértice (sin medida).
OESTE: Termina en vértice en una parte y en otra propiedad particular (sin medida).;
con lo que tenemos que estos linderos y superficie, además de no existir, son
ambiguos, imprecisos, genéricos y no los hay en el lugar que supuestamente se
expropia. S.- Que para tener un concepto cabal de lo ocurrido y al mismo tiempo
obtener una conclusión precisa, perenne, valedera y objetiva, sobre el terreno materia
de la supuesta expropiación y de los terrenos de nuestra propiedad y posesión que
estimamos pretendían expropiarlos, suficiente es con realizar un cotejo o
cornparaciárl de los mismos, para darnos cuenta que son dos predios
diferentes entre si; que son do_s inmuebles con diferentes linderos, superficie y
ubicación y que por lo mismo, el predio de nuestra propiedad y posesión, singularizado
y especificado en debida forma en el numeral 3 del literal c) de esta demanda, no ha
sido, no es rnateriade expropiacióny por ello, a esta parte de nuestras tierras no
les afecta ni limita el contenido y alcance de los fallos de 26 de febrero del 2004 de las
10h00 y de 02 de marzo del 2005 de las 10:10, dictadas en su orden por el Juzgado
4to. de lo Civil de Pichincha y Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Superior
de Quito,en el proceso indicado, por el error esencial manifiesto y por la
ilegitirnidad de personerÍapara litigar, en razón de haber sido mi representada la
demanda en estos procesos, sin ser la propietaria del fundo objeto de la supuesta
expropiación, toda vez, que además el actor, l. Municipio de Quito, al proponer su

' demanda de expropiación, como se deja demostrado, incumplió así mismo, lo normado
en el Art. 71, numeral 4 del Código de Procedimiento Civil. 6.- Que como queda
expresado, al no haber o existir en este sector de nuestras tierras, la quebrada
CEBAUCO, único lindero concreto y que va por el costado Sur, contenido en el informe
del perito Jaime Saltos, no hay el predio inventado por él, puesto que en la parte del
lindero SUR de nuestras tierras, como lo dejo indicado oportunamente, corren
indiferentes a lo que ocurre a su a\rededor, las aguas de las quebradas ANA YUYO Y
BANOS, como en su ocasión y con prueba plena lo demostraremos y justificaremos
dentro de este proceso. 7.- Que igual modo, al no haber concurrido hasta el terreno
materia de la supuesta expropiación, el perito Sal,tos Alvarez, mal podía informar sobre
todas y cada una de las mejoras introducidas por mi representada, en esta parte de
las tierras de nuestra propiedad y posesión y si es que la expropiación se refería a este
lugar, cuestión que no es así, por los razonamientos expuestos, 10 menos que debía
hacer, era cuantificar y detallar pormenorizadamente las mejoras e infraestructura
existentes en su interior, con un avalúo justo del valor de las tierras y no el mezquino
que presenta, puesto que el justo precio cuando se realizo la inspección previa, era la
suma o c a nt i d a d de $ 91.534,64 ( noventa y un mil quinientos treintay cuatro
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dólares americanos, con sesenta y cuatro centavos ) y no los paupérrimos $
21.680,00 ( veinte y un mil seiscientos ochenta dólares americanos ) que el indicado
perito de manera irresponsable y alegre hace constar en su informe, en desacato de la
norma constitucional invocada, esto es, previa la justa valoración de la que nos habla el
citado Art. 33 y con ello, faltó al juramentodado en esta parte del proceso # 1259-98-

E.H., cuando juiÓdesempeñar fiel y legelrnente el cargo propuesto, como lo
recoge su acta de posesión del jueves 28 de junio del 2001 de la 10h09, juramentoeste
que nunca lo cumplió, como queda perfectamente demostrado, por que jamás realizó el
peritaje que se comprometió; e) como puede advertir señor Juez, para llegar a los
falica de 26 de febrero del 2004 de las 10h00 y 02 de marzo del 2005 de la 10:10,
dictados en su orden, por el Juez Cuarto de lo Civilde Pichincha y Segunda Sala de lo
Civily Mercantil de la Corte Superior de Justicia de Quito, se los emitió sobre datos y
pruebas falsas, contraviniendo y desacatando la Constitución, la Ley y sus
procedimientos, pese a las advertencias y exposiciones legales y jurídicas analizadas
en la parte final de la primera instancia y durante toda la segunda instancia, lo cual de
nada sirvió, pero esto confortó aun más la verdad, por que élla con las sentencias
emitidas en el juiciode expropiación, ha salido fortalecida, para decirle a la justicia que
se equivocó y que es hora de que se inaugure y se haga presente en todo su
esplendor; el reto está propuesto y corresponde a su Autoridad, en representación de
esta (justicia),el que efectivamente llegue y su cumpla, para ello es preciso esta acción
y por lo mismo este juicio; f) de lo expuesto, no queda la menor duda y claro esta,
que las sentencias de 26 de febrero del 2004 de las 10h00 y del 02 de marzo del 2005
de las 10:10, dadas en su orden por ei Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha y
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil del Corte Superior de Justicia de Quito, en lo
esencial v por la evidente ilegitirnidad de personería de la parte

dernandada, como queda demostrado y expuesto, SOR RUÎGS d€
nulidad absolutG y como tal no surten ningún efecto jurídico ni legal,
dentro de nuestro ordenamiento jurídico; g) al ser nulas y sin ningún valor juridico y
legal las sentencias antes mencionadas; resulta lógico que quienes obligaron a mi
representada, a litigar en el proceso de expropiación contenido en los expedientes #s.
1259-98-E.H. y 1617-04-E.R., en contra de su voluntad, en relación a bienes que no
son de su propiedad, paguen los daños y perjuicios, las costas procesales, en las que
se incluirán los honorarios profesionales de nuestro defensor, pagos que efectivamente
desde ya asi los pido los ordene; y, ¡7) 12S SentenciâS tantBS veces referidas y
emitidas al agotamiento del trámite ordinario, propio de esta clase de juicios de

expropiación, por mandato de la Ley, se encuentran ejecutoriadas, pero 170

ejecutadas.



DEMANDA.- Expuestos estos antecedentes y con fundamento en lo establecido
y previsto en los Arts. 303, 304 y 305 del Código de Procedimiento Civilvigente, en
armonía con las normas jurídicascontenidas en los Arts. 273, 277, 278, 358, 359 inciso
íinal del mismo Código Adjetivo Civil, vengo ante usted, a nombre propio y de mi
representada la "Organización Campesina Adjudicataria de Tierras
de Reforma Agraria URAUCO", como lo justifico con el nombramiento
adjunto, para demandar, como en efecto demando en juicioordinario, la nulidad de las
sentencias ejecutoriadas, pero no slacutadSS ( Art. 304 del C.P.C. ) y dictadas
el 26 de febrero del 2004 a las 10hDOy 02 de marzo del 2005 a las 10:10, en su orden,
por el Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha y Segunda Sala de lo Civily Mercantil de la
Corte Superior de Quito, dentro del juiciode expropiación seguido por el I. Municipio
Metropolitano de Quito en contra de mi nombrada representada, signado en primera
instancia con el número î 259-98-E.H. y en segunda instancia con el número 1617-
04-ER.; a fin de que una vez ca!!ilcaday citada esta demanda y substanciada en juicio
ordinario, en Sentencia dac3ere la nulidade invalidez absoluta de las

SSnÍSDCÏâS antes indicadas y por lo mismo, deje sin efecto ni valor jurídico las
mismas. De igual forma mandará que el l. Municipio Metropolitano de Quito, a mi
representada, le pague los daños y perjuicios ocasionados, costas procesales y los
honorarios profesionales de nuestro defensor; como igual mandará, se cancele la
inscripción de la demanda de expropiación en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito, constante en providencia de 29 de setiembre de 1998, en el expediente # 1259-
98-E.R.

La cuantía de la presente acción, por su naturaleza, es indeterminada.

El trámite a darse a la presente causa es el previsto en el Art. 63, en
concordancia cntnoshAaoiltOatde .ódigcœdebProcedstrn nto vil6

de 20 de diciembre de
1976, con el que obtiene la vida juridica mi representada. 2.- Mi nombramiento de
Presidente de la organización URAUCO". 3.- Copias auténticas de las sentencias de
26 de febrero del 2004 de las 10h00 y 02 de marzo del 2005 de las 10:10, materia de la
nulidad de sentencia no ejecutada. 4.- Titulo de propiedad y certificado del Registro de
la Propiedad del cantón Quito, de los terrenos de mi representada, que obran a fojas 12
y 13 y 4 del expediente # 413-04 del Juzgado 20 de lo Civil de Pichincha. 5.- En 65
fojas originales el e×pediente # 413-2004 del Juzgado Vigésimo de lo Civil de
Pichincha, que contiene la diligencia previa de inspección judicial, con la cual,
demostramos que el inmueble materia de la expropiación, cuya nulidad de sentencia
pedimos, 17O OXÏSte. 6.- El comprobante de pago de la tasa judicial.

Esta demanda esta dirigida en contra de los señores Alcalde del l. Municipio
Metropolitano de Quito y Procurador Sindico Municipal, a quienes se los citará con esta
demanda y su auto de calificación, en sus despachos que los tienen en el primero y s_e
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gundo piso, respectivamente, del Palacio Municipal, ubicado en las calles Venezuela y
Espejo de la ciudad de Quito.

Mis notificaciones las recibiré en el Casillero Judicial # 696 de uso del
profesional que suscribe conmigo a quien autorizo para que a nombre y representación
de la "Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria
URAUCO", mi representada y por mis propios derechos, suscriba y presentg, cuantos
petitorios o escrito sean necesarios en esta causa, en defensa de nuestros intereses y
derechos.

Firmo con mi defensor.

lio Cachago González. odéz,
PRESIDENTE A bog d o.

Mat'. 2.108



REPUBLICA DEL ECUADOR

Juicio No: 2005-0489 Resp: LCDA. REBECA BETANCOUR'III Casillero No: 696

QUITO, 15 de Junio del 2005
A: CACHAGO GONZALEZ JULlO CESAR (PRESIDENTE),
Ab(a): ROJAS FERNANDEZ MARIO

Hago Saber.- En el Juicio que sigue CACHAGO GONZALEZ JULIO CESAR
(PRESIDENTE), en contra de ALCALDE DEL I.MUNÏCIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL, hay lo siguiente.-

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-QUITO, 15 de Junio del 2005, las
16hl3.-VISTOS .- Avoco conocimiento de la presente causa en virtud del sorteo
costespondiente .- En lo principal, la demanda que antecede es clara, precisa completa y
reilne los demàs requisitos de forma exigidos por la Ley .- Dòse el tràmite Ordinario.- En
conformidadcon los Arts.- 405 y 406 , del Còdigo de Procedimiento Civil , còrrase traslado
a los demandados por el tèrmino de quince dias , con apercibimiento en rebeldla .- Cltese a
los demandados, Alcalde del Municipio Metropolitano de Quito,y Procurador Sindico
Municipal, en los lugares que se indican.- Agreguese la documentaciònque se acompafía.-
Tèngase en cuenta e casillero judicialdesignado por el accionante.- Actùa el sefior Lcdo.
Ricardo Lòpez, Oficial Mayor Encargado .- Notifiquese .- f).-DR. JUAN TOSCANO

GARZON.-
Lo que notifico parafines de ley
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JuicioNo: 2005-0489Resp:LCDA.REBECABETANCOURTHCasilleroNo: 696

QUITO,27 de Noviembredel 2007
A: CACHAGOGONZALEZJULIOCESAR(PRESIDENTE)
Ab(a): ROJAS FERNÆNDEZMARIO

Hago Saber.-En el juicioque sigue CACHAGO GONZALEZJULIO CESAR(PRESIDENTE)
en contra de ALCALDE DEL I.MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO,
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL,PROCURADORDELESTADO hay lo siguiente.-

JUZGADO SEGUNDODE LO CIVILDE PICHINCHA.-QUITO, 27 de Noviembredel 2007,
las 15hll.-VISTOS.- Julio César CachagoGonzález, expresando sus generalesde ley,por sus
propios derechos y en calidad de Presidente de la "Organización Campesina Adjudicatariade
Tierras de Reforma Agraria URAUCO", de conformidad con el nombramiento en copia
certificada aparejado a la demanda,comparece y manifiesta: Quese refiere al irregular e ilegal
proceso de declaratoria de utilidad pública;tnyo resumen se halla contenido en el oficio No.100
de 10 de enero de 1997, suscrito por los sefíores Dr. César Pico V., DIRECTORDE AVALUOS
Y CATASTROS-ENC e Ing. Juan Solis A., JEFE DE CATASTRO ESPECIAL-ENC.,
conteniendo datos y especificaciones falsos; refiere que con ese fundamento se inicia en la
Judicatura Cuartade lo Civil de Pichinchaeljuiciodeexpropiación número 1259-98-H.E..Que
en dicho proceso,al igualque en el de declaratoriadeutilidad pública,su representada no pudo
haceruso de su legítimoderechoa la defensa,consagrado en ei numera110en armonía con e117
del Art. 24 de la ConstituciónPolítica de la Repúblicadel Ecuador. Quepara la iniciación del
juiciode expropiación, se tomaron como fundamento principal, los datos y especificaciones
falsos contenidos en et oficio No. 100 de 10de enero de 1997, documentohabilitante principal,
entre otros, en el cual erróneamente se hacenconstar los siguientes datos:"AREAAFECTADA:
5.42 Has; LINDEROS:N.Terrenos de la hacienda en una parte y en otra propiedadeU
particulares;S.QuebradaCebanco; E.terminaen vértice y, O.Terminaen vértice en una partf y
en otra propiedad particular", datos inexistentes e información falsa, según expresa el
compareciente y que en forma igual y textual los reproduce en su informe pericial e1Ing. Jaime
Saltos Alvarez, perito nombrado por el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha dentro del
proceso de expropiación, con los errores adicionales en este informe pericial siguientes: se
indica "parroquia SanLloa"; linderos sin dimensiones; "4.- INFIL4ESTRUCTURAURBANA,
calles empedradas", cuando no hay calles y peor empedradas, razón por la cual se demuestra que
el perito nunca conoció el terreno supuestamente expropiado porque nunca estuvo ahí y porque
nunca lo midió. Que,con esos.fimdamentos se dictó la sentencia de primera instancia, dentro
del referido juiciode expropiación oùmero 1259-98-H.E.,por parte del señor Juez Cuartode lo
Civil de Pichincha, con fecha 26 de febrero del 2004, las 10HOO;y, la de segunda instanciapor
recurso de apelación dictada dentro del expediente número 1617-04-E.R.por parte de la
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Superiorde Justicia de Quito,con fecha 2 de
marzo del 2005, las 10H10;sentencias que, por tanto, son infundadase ilegales y que, de ser
aplicables y ejecutables, estarian confiscando bienes quepertenecenal sector privado,prohibido
expresamente por el Art. 33 de la ConstituciónPolítica,cuyafaltade aplicación e inobservancia



se halla tipificada y sancionada en el CapítuloVI del Título III, Libro II del Có<ggoPenal
vigente. Quepara que no exista la menor duda sobre lo que expone en la demanda, sobre la
falsedad de los informes contenidos y agregados a los autos de los expedientes a los cuales
corresponden las sentencias indicadas, agrega el procesode inspección previajudicialNo.413-
04 sustanciado en el JuzgadoVigesimo de lo Civil de Pichincha, de la cual se detergna: "1 -

Queel inmueblequepresumiblementese queriaexpropiar, es parte integrante de1LOTE"A"de
la superficie de 762,81 Has, cuyos linderos generales son: NORTE, con páramo y quebrada .

Guayan; SUR, con lotes "B", "C". quebrada CEBAUCO, "D" y carretera a Lloa; ESTE,
quebrada Tauripamba,lotes 19, 20,21, camino, ladera, rio Cusungo, camino, lote 1 y camino; y
OESTE, quebrada Guayán y carretero Puerto Quito;el lote "A", al igual que los identificados
con las letras "B", "C", "D" 'E" y "F" con linderosy superficies propios le fueron enajenados
a mi representada mediante auto de aâjudicación de 28 de diciembre de 1976, emitido por el
IERAC, inscrito en el Registro de la Propiedaddel cantón Quitoel 13 de febrero de 1978 y
protocolizadoen la Notaría Quintade Quitoel 23 de febrero de 1978 y con ello adquirió el
derecho de dominio y propiedad sobre estos inmuebles, de los cuales y concretamente del lote
"A", FORMA PARTE INTEGRANTE, a nuestro juicio, el terreno que el I. Municipio
Metropolitanode Quitoquiso expropiar"; se determina que están en la parroquia de Lloa y no en
SAN Lloa; se determina "3.- Queel lote de terreno que se pretendió expropiar, tiene la
superficie de 69.438,84 m2", y que se debe destacar que en el lindero sur del lote de terrenoque
deja singularizado no existe la quebrada Cebauco, ademas de que los linderos establecidos
pericialmenteen esta diligencias previa. difieren totalmente de los determinados en el juiciode
expropiación, que son ambiguos, imprecisos, genéricos y no los hay en el lugar que
supuestamente se expropia Que,por ser diferentes las características del inmueble expropiado
con el que es de propiedad y de posesiónde larepresentada por el compareciente, éste último no
es ni ha sido materia de la expropiación, manifestando en este sentido que "a esta parte de
nuestras tierras no les afecta ni limita el contenido y alcance de los fallos...por el error esencial
manifiesto y por la ilegitimidad de personería para litigar, en razón de haber sido mi
representada la demandada en estos procesos, sin ser la propietaria del fundo objeto de la
supuesta expropiación". Que,por otro lado, el perito Saltos Alvarez lo menos que debia hacer
en su informe era cuantificar y detallar pormenorizadamente las mejoras e inkaestructura
existentes en el interior del inmueble a expropiarse, si es que la expropiación se refería al lugar
donde tiene su propiedad y posesión la representada del compareciente, con un avalúo justo dei
valor de las tierras esto es, con una justavaloración de la que habla el Art. 33 de la Constitución
Politica del Ecuador. Finalmente que las sentencias referidas "en lo esencial y por la evidente
ilegitimidad de personería de laparte demandada, como queda demostrado y expuesto. son nulas
de nulidad absoluta y como tal no surten ningim efecto jurídiconi legal, dentro de nuestro
ordenamiento jurídico.";por este motivo, las sentencias indicadas que se encuentran
ejecutoriadas pero no ejecutadas provienen de un proceso que quienes obligaron a su
representada a litigar, deben pagar los daños, perjuicios y las costas procesales generadas.- Con
dichos antecedentes y con fundamento en lo establecido y previsto en los Arts. 303, 304 y 305
del Código de Procedimiento Civil, a nombre propio y en la calidad indicada demanda, en juicio
ordinario, la nulidad de las sentencias ejecutoriadas pero no ejecutadas y dictadas el 26 de
febrero del 2004, a las 10H00 y el 02 de marzo del 2005, a las 10H10, en su orden, por el Juez
Cuarto de lo Civil de Pichincha y por la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte
Superior de Quito,dentro del juiciode expropiación seguido por el L Municipio Metropolitano
de Quitoen contra de su representada, signado en primera instancia con el número 1259-98-H.E.
y, en segunda instancia con el número 1617-04-E.R..a fin de que una vez calificada y citada
esta demanda, en sentencia declare la nulidade invalidez absoluta de las sentencias referidas y,
por lo mismo, se deje sin efecto ni valor jurídicolas mismas; que el I. Municipio de Quitopague
a su representada los daños y perjuicios ocasionados, costas procesales y honorarios de su
Defensor.- Se cita a la parte demandada, por intermedio de sus Personeros por boletas dejadas
en las Oficinas municipales respectivas.- Se ha contado con el sefior Procurador General del
Estado, citandose en la persona del sefior Doctor Jose Maria Borja, en cumplimiento con la Ley
Orgánica de la procuraduria General del Estado.- La parte demandada contestó la demanda
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conforme consta a Fs. 88, deduciendo las siguientes excepciones: 1.-Negativa puray simple de
los fundamentos de hecho y ,de derecho de la demanda.- 2.- Falta de derecho del actor para
demandar.- 3.- Ilegitimidad de personería y falta de legítimo contradictor por cuanto el
Municipiono es el responsable de que las sentencias hayan sido dictadas en contra del actor. 4.-
Falta de derecho del actor para proponer esta demanda,pues el municipio de Quitono tiene
responsabilidad alguna, por el contrario es una facultad constitucional.- 5.- Oscuridadde la
demanda.- 6.- Improcedenciade la acción, por cuanto todos los actos ejecutados por el
Municipioson legítimosde conformidad con las leyesy ordenanzas.- 7.- No nos allanamos a
las demás cláusulas de nulidad del proceso en las que se ha incurrido en la causa; excepciones
con las cuales solicita se deseche la demanda por improcedente e ilegal.- Concluidoel trémite
inherente o correspondiente a la presente causa y estando la misma al momento de resolver
sobre lo principal, se considera: PRIMERO.-Se declara la validez procesal ya que no se ha
omitido solemnidad alguna que influya en la tramitaciónde la causa o pueda influir en la
decisión.- SEGUNDO.- El Art. 299 del Códigode Procedimiento Civil establece taxativamente
las causas por las cuales una sentencia ejecutoriada es nula: "1.- por falta dejurisdiccióno por
incompetencia del juezque la dictó; 2.- Por ilegitimidad de personeria de cualquiera de las
partes que intervinieron en el juicio;y, 3.- Por no haberse citado la demanda al demandado, si
el juiciose ha seguido y terminadoen rebeldia."; esta norma legal es concordante con el Art.
301 del mismo Cuerpolegal, que ratifica tales causales cuando establece la improcedenciade la
acciónde nulidadde darse lo siguiente: "1.- si la sentencia ha sido ya ejecutada; 2.- Siha sido
dada en última instancia; 3.- Si la falta de jurisdiccióno la incompetencia o la ilegitimidad de
personeria, fueron materia de discusión especial y de previo pronunciamiento que llegó a
ejecutoriarse.".- TERCERO.- En el presente caso, siendo esta acción una reclamación que
contraría una sentencia ejecutoriada, cabe analizar, forzosamente, las causales rígidas antes
sefialadas, es decir, cuestiones de puro derechoemanadas de las piezas procesalesque constan
del expediente: a.- se verifica de las copias certificadas que constan a Fs 3 a 73 del juicio de
expropiación donde se dictaron las sentencias que motivan este juicio,quehasta el 10 dejunio
del 2005 en que el actor presenta la demanda de este juicio,la sentencia no se encontraba
ejecutada, tanto que el JuzgadoCuarto de lo Civil de Pichinchanotifica el 23demayo de12005,
a las 16HO4,con la recepción del proceso y con la ejecutoria del superior y, por su parte, el L
Municipiode Quitosolicita recién el 1 de diciembre del 2005, en escrito presentadoa las 8H58,
que se le confiera copias certificadas para ejecutar la sentencia, es decir, estando la demandade
esta causa calificada, la Municipalidad todavía no dio siquiera el primer paso para llegar a la
ejecución de la sentencia, lo cual era obtener las copias certificadas dela sentencia ejecutoriada,
para luego protocolizarlas e inscribirlasen el Registrode la Propiedad; b.- Del análisis de los
fundamentos de hecho o "ANTECEDENTES"que se exponen en la demandapresentadapor
JULIOCESARCACHAGO GONZALEZ,por sus propios derechosy en calidad de Presidente
de la "OrganizaciónCampesina Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria URAUCO", se
concluye, a su vez, que el actor no fundamenta la demanda en la falta de jurisdiccióno
incompetencia del seîior Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha o de los señores Ministros de la
SegundaSala de lo Civil y Mercantil de la Corte Superior de Quito,sino que se refiere a la
ilegitimidad de personeriade la parte demandada en eljuiciode expropiación, así como al hecho
de que supuestamente no fue citado con la demanda,razón por la cual "no pudohacer uso de su
legitimo derecho a la defensa", como expone textualmente.- Con relación a la ilegitimidad de
personeria el actor expone que en el juiciode expropiación tantas veces invocado, ésta se



presentay compmeba por el hecho de que se expropió un inmueblequeNO correspogde al que
se identifica y singulariza en la sentencia de expropiación, ya quees un inmueble que ni siquiera
existe por no existir los linderos y ubicación de ese inmueble; de tal manera que al no existir
dicho inmueble y no ser de propiedad del actor o de su representada, la demanda de
expropiación no podia ni debía ser dirigida en su contra. A este respecto cabe analizysi la
identidaddel inmuebleexpropiado corresponde al inmueble de propiedad expropiada de la parte
actora de esta causa; el mismo actor, en la demanda expresa que."el inmueble que
presumiblementese queríaexpropiar es parte integrante del LOTE"A" cuyos linderos generales
son:...SUR, con lotes "B", "C", quebrada CEBAUCO,"D" y carretera a Lloa", para luego
expresar "...debiendo destacar como punto cardinal de referencia indiscutible, que en el lindero
SURdel lote deterreno que dejo singularizado no hay. no existe la quebrada CEBAUCO...". El
título de propiedad de la representada del actor, sobre el cual operó la expropiación, que en
copia certificada consta a Fs. 20 y 21, establece como lindero SUR del lote "A" de 762,81 Has
de cabida, "con lotes a 245 mts. Lote B, en 535 mts., lote C en 365 mts QUEBRADA
CEBAUCOen 720 mts, lote "D" en 57 mts. y carretera a Lloa en 2130mts. rumbo variable."; el
levantamiento planimétrico efectuado dentro de la diligencia previa No. 413-2004-B.C.
practicada por el JuzgadoVigésimode lo CivildePichincha, y que fuera aparejada por el actor a
su demanda, establece precisamente que la quebrada CEBAUCO se encuentra distante de la
intersección de las quebradas Bafíos y Anayuyo, con dirección oriente. Sin embargo, éste
levantamiento planimétrico coincide en su forma y en la ubicación con el inmueble que aparece
en el plano adjunto al Inf IC-97-318 emitido por la Comisión de Expropiaciones remates y
Avalúosde 23 de septiembre de 1997;en consecuencia. se determinaerror en la apreciaciónde
la informacióncatastral municipal del lindero general sur del inmueble cuya parte se expropió,
pero tal error no deja sin validez al título de propiedado derecho de dominio de la representada
del actor. tanto más cuando se observa que el mismo actor, en reiteradas ocasiones y hasta en su
demanda, establece que es el mismo inmueble, por ser aquél referido en la declaratoria de
utilidad pública en donde ha sido construida una piscina por parte del Concejo Provincial de
Pichincha. Por estas consideraciones no tiene fundamento valedero la causal de ilegitimidad de
personeria.- Con relación a la falta de citación de la demandaal actor dentro del juiciode
expropiación, cabe invocar nueva y textualmente el numeral 3.- del Art. 299 del Código de
Procedimiento Civil, que dice: "por no haberse citado la demanda al demandado, si el juiciose
ha seguido y terminado en rebeldía"; por consiguiente, al observar de la copia certificada del
juiciode expropiación, que consta de autos, antes referida, que el actor compareció a juicioy
seííaló domicilio en el casillero judicialde su Defensora,mediante escrito presentado el 17 de
septiembre del 2003y sigue interviniendo en la primera y en la segunda instancias, no se puede
establecer que el juiciose siguió y se terminó en rebeldía; por otro lado, consta la diligenciade
citación al Representante de la representada del actor, cumplida el 2 de diciembre de 1998, por
parte del sefíor Teniente Político de la parroquia de Lloa, razón por la cual fue oportuna y
legalmente citada. No tiene asidero, entonces, la referida causal que fue analizada y decidida
por las dos sentencias indicadas.- Ann cuando el Art. 782 del Código de Procedimiento Civil
dispone que el juicio de expropiacion "SOLO TIENE POR OBJETO DETERMINAR LA
CANTlDAD QUE DEBE PAGARSE POR CONCEPTO DE PRECIO DE LA COSA
EXPROPIADA, siempre que conste que se trata de expropiación por causa de utilidad pública.",
la demanda, en sus fundamentos, no podia, como lo hace, concebir como fundamento de la
nulidad de las sentencias, al hecho de que no hubiere sido citada la representada del actor con el
proceso administrativo-municipal de expropiación, o que el fin social por el cual se declaró la
utilidad pública no existe -en este caso se establece como fm el que no pase a manos de
organizaciones privadas y con fines de lucro- ya que tal cuestión, conforme dispone el Art. 783,
inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil, no podrá ser materia de discusión judicial,
pero si en la vía administrativa; pese a que la Municipalidad no comprobó dentro del juiciode
expropiación referido, que la finalidad era la de construir la o las obras sefíaladas en el Art. 249,
numeral 3, literal e) de la Ley de Régimen Municipal, sino que simplemente era para
"precautelar que el inmueble no pase a manos de organizaciones privadas", y con ello
deterninarse un valor a pagar e indemnizarse a favor de la parte actora, pese a ello, como se ha
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analizado largamente, no se constituye tal motivo en alguna de las causas seîialadas por e1Art.
299 del Código de Procedimiento Civil.- En tal virtud, sin necesidad de analizar las demás
actuaciones procesales, al no encontrar fundamento en la demanda que determine que las
sentencias en relación deban anularse, por existir alguna de las causas taxativamenteseilaladas
en el Art. 299 del Código de Procedimiento Civil, con fundamento en dicha norma legal,
"ADMINISTRANDOJUSTICIAENNOMBREDE LAREPUBLICAY POR AUTORIDAD
DE LALEY", se desecha la demanda,por carecer de fundament, r procedenciadejandoa salvo
el derecho que pudieren tener las partes para hacer valer s rechos conforme se crean
asistidos por la ley.-Sin costas.- NOTIFIQUESE.-f).-DRA. GC ORIACHANG-BUANG DE
RODRIGUEZ.-

Lo quenotifico p ines e le .



SEÑORA JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.

JULIO CESAR CACHAGO GONZALEZ, en la calidad que vengo
compareciendo, en el juicio ordinario signado con el número 0489-005-R.B.,
seguido en contra del I. Municipio de Quito, a usted, atentamente, digo:

Su providencia de 14 de enero del 2008 de las 09h58, es sencillamente,
una ratificación del espíritu de cuerpo para con las autoridades judiciales
anteriores, que dictaron las fatigas sentencias materia de este juicio y una
confirmación de la injusticia que se practica en nuestra contra, respecto a los
terrenos que se pretende confiscarnos.

Expresado lo anterior y por cuanto su sentencia de 27 de noviembre del
2007 de las 15h11, no es el resultado de los meritos procesales, es decir de las
pruebas plenas aportadas al juicio, por lo mismo se ha prescindido de ellas,
presento el recurso de apelación respecto a la sentencia antes indicada,
para ante el Superior, a fin de en esta instancia, hacer valer los derechos de mi
representada, que con el fallo emitidosiguen SINDO conculcados y confiscados.

En segunda instancia mis notificaciones las seguiré recibiendo en el
Casillero Judicial numero 696 de uso del profesional que comparece a mi
ruego.

Mucho agradeceré atender en I doma p dida.

Por el peticionario, debid ente a orizado, fi mo como su defensor.

Ab g do.

Presentado el día de hoy dieciseis de Enero del dos mil ocho, a las diecisiete horas con
veinte y seis minutos, con 3 Copia(s) igual(es) a su original; SIN ANEXOS.- CERTIF

DR. JUAN GALLARDOQ.
SECRETARIO



Quito,a 02 de juniodel año 2008

En el juicioordinario (nulidad de sentencia) No.295-2008 ARES que JULIO CESAR

CACHAGO GONZALEZ (POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO PRESIDENTE DE

LA "ORGANIZAClÓN CAMPESINA ADJUDICATARIA DE TIERRAS DE REFORMA

AGRARIA URAUCO), sigue al ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL ILUSTRE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO,hay lo siguiente:

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA: PRIMERA SALA DE LO CIVIL.- Quito, d '

del año 2008; las 09h15.- Póngase en conocimiento para las partes la er pci
proceso.- Notifíquese. f.- r. Alberto Palacios Durango, MINISTRO DE SUS ØÕÑ.
Lo que pongo en su con imiento para los fines de Ley.- un o
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COPIA CERTIFICADA :

i. O.ME.lO .N.M i()% ,L DE RE(TRSON liiDRR'OS. AGE.M i.\ š·. Ut I I
1)r. Jaime Aillón Albia

Quito. In de Octubre del 2006, la., 071140 VISIOS FRA\CISC( .tRSENØsho Bruador

GONZAl EZ llARO. P o.dcate Provisional de la Directiva v como PR( ( RAIX)R

CONil \ de los propietarios y herederos unisersales del inmueble .signado co la leira

U.% .%VIUCICIILI.< .%CICita . Jos hectareas pu,aio oc.ienia y uno de caisisi, en la

narroquia I.lsm sector I lauco. canton Quito. nrovincia de Pichincha. adquirido mediante

adjudicacion realit.ada im in a l'avor de los comparecientes como de sus causame.s

mediante Resolucion del INDA con l'echa 28 de Diciembre de 1986. y protocolizad.: con

l'echa el 13 ûc I eincia de l' is comparecen a esta \genci.. y solicitan la concesion del

dereclio de ap.snechamiento de las aguas conocidas como 'Baños Urauco'. las misnut.s

que por su caudal y con.··dt.ician se las conoce como ag;ms termales. encomrandose

utilizada., Je.sde hace tremta y dos años y habiendo construido sus antecesores las

pa.scinas.duchas. s estuarios
.ios canchas de volev, une :. mdar finhol. camino de

acceso i todas las adecuaciones que corresponden a un complejo tunslico Que el nen

que ocupa el cemro .unstico Baños de Urauco. c, de una hecturca y inedia i que luego

del estudio tecnico se determinara la necesidad hidrica cuya concesion se solicita, con

- at reµ!o a lo presa ilo poi les in liculos .4·1 literales c) Y J) . en concorda:iaa con los

articulo.s 24. 2-i v mas pertinentes de la I.ey de Aguas. Aceptado que lucra el pedido a

tramite. en la primera pros idencia a toias 4.1 se dispuso se cite a los usuarios conocidos

o no. por la prensa. mediante la publicacion de un extracto de la solicitud contorme lo

establece el Art. X" de la l'e.fili:acion de la I.cy de \gu::s. Por Ires veces mediando entre

una y otra el plato de ocho dias , la tijaciõn de carteles en tres de los lugares mas

liecuentados de la parroquia I.ioa, mediante comision lii>radaal Teniente Pohtico de la

misma. 10 que se ha cumplido y consta de autos. Concluida la tramitación. y siendo ci

estado de la causa el de r.·sober. e considera: PRIMERO.·-De contbrmidad con la

norma contenida en los Arts 82 de la I.cy de Aguas. 1.4, 14 y siguientes del Reglamento

General de Aplicacion, ei Jele de Agencia de Quitodel Conscio Nacional de Recursos

ihúnces. es competente para resolver la presente causa.-SEGUNDO.- En la tramitacion

t causa se han observado todos los requisitos de ley sin que se haya omitido

solemnidad . . ancial alguna que vicie su procedianietito, por cuya razon se declara la
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, a'ider de iedo lo actuado - l'ERCERO.-
.'s l's. I a .15 de lo., autos. constan ias coplas

de los documentos per.so...: Je los solicilantes, a is .40 v 37 la copia de-::: :==it::ra

de Protocaliracion otor pada por el antiguo IERAC a liwor de la hacienda i RAl. CO -

A is 46 del proceso. con i I:. publicación de cartele:, 9:nitida por el señor Teniente

Polnico de la parroquia !Joa, y. a l's 47 a 49 las publicaciones de prensa dei diario i.a

llora. correspondientes a as ediciones Nos.- 7506. 75:7 y B26 de mv :N de Agosto

y. 7 de Neplicinbre del 2006 respectivamente. instrumentos con los cuales los Actores

han ju.stificadoa legalitade su peticion. CUARTO.-
.i

.njas
55 a 63 de los autos, y

medi;mle o!!cio No CNRIl-A.G.O.-18-06-i41de e de Marzo del 200(>. consta en

int'orme tecnico del Iny Rento Yerovi. perito designad-> en la presente causa. quien

luego de una serie de consideraciones de orden tecnico manifiesta en sus conclusiones.

Que los requerimientos de lo., solicitantes para el desarrollo del comple. haineológico se

cubre enn las filentes termales en expletacion y. los menesteres domesticos. con une.

Illente de agua lita igualnieme ahora utilizada.. por lo que no existen incomenientes de

caractei tecnico para atender la solicilud presentada, además de que los demandantes son

los umcos usuarios de la , thentes Informe con el que a he corrido traslado a los

\cmres habiendose aprobado sin obsersaciones OUINTO .- 1 1 Art. 7 la

Codificacion de la l.ev e Aguas dispone: 'Las concesion de un der echo Je

aprovechamiento de aguas. estara condicionado a las disponibilidades del recurso v a las

necesidades reales del ollieto al que se destina", en el presente caso, existe di.sponibilidad

de caudal en las s erlientes demandadas Por las consideraciones expuestas. habienkse

evacuado todas las diligercias. y hallèndose la causa en estado de icsob er esta

autoridad. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 1.A REPUBLM A Y

POR .t0TORID.-tu IÆ t.A l EY. dentro de la tramitacion del proceso de concesion,

signado con el numero 27l5-05-CTD. SE ACEPTA la peticion pre.sentada por

FRANCISCO ARSENIO GONZA1 EZ, PROCl.RADOR CO4ll N de io,

propietarios del inmueble signado con la letra "A" en el sector l.'rauco y se dispone 1.-

( N'EDER el derech de aprovechamiento de las aguas prorenientes de los

ienk termales ubicados al interior del predio en un caudal de 2.23 lis. el primer

r de ntes y, para la segunda piscina el caudal de 0,37 Its es decir un total de



2.00 I:s. pwa el apiotechannento en el compielo baineologico llaño., tie i lauco'

elurante 4 horas los Jt:is Na , , 3: lloras los dia, Don 4:. . que erluitale a tm

caudal per manente de 0,22 I s. y, un caudal de 0.08 \/s de la vertien de agua tila para

uso domestico de (>9 ners.»w:,. 2.- i.as l'uentes se ul>ican e.. la · ta 2 720 msnm

Coordenadas o UN.% i Ny 7t>4 1.10 I:. y la s ortiente de agua fria, i la cota 2.7.4.

msnm ('oordenadas 9 - no N Y 7(14 002 I 3.- '. os beneficii ios pagaran
anualmente al ('NRII, por la concesión para balneologia, la suma de USD :I1.01

(CIliNTO UNCli. ul 100 DOl..'aRES) a partir del año 2; t : 5.- 1.a concesion se hace
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P.R. DI. 2 COPIAS.-

.....ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición verbal de la parte
interesada, el dia de hoy, en el Registro de Escrituras Públicas, del
presente año, de la Notaria Cuarta a mi cargo en DOS FDJAS PROTOCOLIZO
LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL CONSEJO
MACIONAL DE RECURSOS HIDRICOS, AGENCIA DE GUITO, CONCEDIENDO EL
DERECHO DE APROVECHAMIENTODE AGUAS, A LOS PROPIETARIOS DEL INMUEBLE
SIGNADO CON LA LETRA mAm EN EL SECTOR URAUCO, DE LA PARROGUIA LLOA,
CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. En Duito, hoy dia lunes ocho de
enero del año dos mil siete.-

Firmado.- doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUITO.

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha

su protocolización.

DR. s E ILLON ALBAN Dr. Jaime AilIñn Albán
MOTARIO CUARTO DEL CAMTONQUITO Quho Eamdor
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ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-0156973 QUITOS.A Factura No. 001-006-0156973
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d0 00

0 No. de Control 140731404-91

alor a pagar: 13.77 Valor a pagar: 13.77

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1407314 - 0 | CACHAGO GONZALEZ JULIO CESAR SUMINISTRO: 1407314 - 0 CACHAGO GONZALEZ JULIO CESAR

Cédula / R.U.C.: 170107755-2 09/02/2009
Cédula I R.U.C.: 170107755-2 09/02/2009

Dirección servicio: CASA COMUNAL LOTE D PB URAUCO URAUCC LLOA Dirección servicio: CASA COMUNAL LOTE D PB URAUCO URAUCO LLOA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-1785 Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-1785
Parroquia - Cantón: VlLLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 315724-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.13
Descie: 06/01/2009 Hasta: 06/02/2009 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3 00

LECTÚRAS Valore:, VALOR FACTURABLE: 0 12 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0 15

eis? Actúai ntfor Urod COMERCIAL ZACiON 1 41 SALDO ANTERIOR (1) 8 44
Energia 897.0 895.00 2 Kwh .12 lV 40%) 0.00 INTERES MORA 0 02

K 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 1.53 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Reactva Kwhr 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 12.24
' Demanda CI ente KW 0 Su ahorro por la Tarifa de C

Maxima KW 0 la Dignidad es de
Maxima en pico KW o 0.00 TOTAL A PAGAR

Valor servicio eléctrico (1): 1.53

LaEner0/a LaEnergíay otrosvalores a pagar (2): .2

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR "'""°' (-) BASE PARA RETENCION 1%: L66

TOTAL VALORES PENDIENTES: ..
(*)BgE PARA RETENCION 2% 0.02 Pagar hasta: INMEDIATO

* H. Oswaldo Paredes

* CAN CE LADO -e
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Organización Adjudica eTr
de Reforma Agraria "Urauco"

Acuerdo
MinisterialENnti0d4ad6derí2dicdae

Diciembre de 1976
Ministerio de Agricultura y Ganadería

Quito, a 24 de diciembre del 2008

Pichincfm
Señor

Gustavo Baroja g\ .........

PREFECTO DELGOBIERNODE PICHINCHA HOR ·g•g·g·Bi IERAL

Presente.-

De misconsideraciones:

Nosotros FRANCISCO GONZALEZ y LUIS PABLO CUICHAN, en calidades de secretario y
coordinador respectivamente, del barrio Urauco, de la parroquia Lloa, de la provincia de
Pichincha, ante usted respetuosamente solicito:

En primer lugar reciba un cordialsaludo augurándole los mejoreséxitos en sus funciones que
usted muy acertadamente dirige.

Para su conocimiento tenemos a bien informar que la via principal y las calles de nuestro
barrio se encuentrantotalmentedeterioradas por la epoca invernal y no es posible transitarde
una manera edecuada.

Por lo expuesto y para los fines legales consiguientesacudimosante usted y de la manera mas
comedida solicitamosse sirva ordenar a quien corresponda dar el trámitepertinente del caso
con la finalidad de que se nos conceda la maquinaria necesaria como es: una voiqueta, una
cabadora, una cargadorauna motoniveladoraen fin la maquinarianecesarla para arreglarla via
principal y las calles en razón que se va empezar a realizar los trabajos de adoquinadoque
tanta falta nos hace.

Estamos listos a cumplir con todos los requisitos necesarios del caso y, el barrio está dispuesto
a poner la mano de obra necesaria para amsglar la via principal y las calles del mencionado
barrio.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente, le anticipamos nuestros debidos
agradecimientos.

Atentamente *,

Francisco González uis Pablo Cuichan

SECRETARIO COORDINADOR

Parroquia LLOA - Barrio Urauco - Telf.: 2659 685



Organización Adjudicataria de TiOns
de Reforma Agraria "Urauco"

Urauco, marzo 18 del 2009.

Sr. Econ.

Gustavo Baroja. 1Î
PREFECTO DEL GOBIERNODE PICHINCHA.gggy thM

SECRETARIA GENgnAL
Presente.-

Señor Prefecto:

En respuesta a nuestra comunicación ingresada con hoja de ruta # 8942 de 24 de
diciembre del 2008, su Autoridad, dispuso a la ingeniera María Fernanda Custode, Jefa
de la Maquinaria del Consejo Provincial de Pichincha, proceda atender nuestro pedido;
esto es, se nos preste un volqueta, una cargadora, una moto niveladoray un tractor
buldócer, para la ampliación de la via desde el río Chimborazo, hasta el sector de
aguas termales de propiedad de la Organización Campesina de Reforma Agraria
"URAUCO",ampliación que así se viene dando, pero que pese, a la celeridad con que
se viene trabajando, resulta imposible concluirdicha ampliación,en los quince días que
nos concedió la señora ingeniera Custode, para tal fin; razón por la cual y apelando una
vez más, a la gran sensibilidad demostrada por su persona, frente a los clamorosos
problemas del pueblo; es que con la oportunidad, venimos nuevamente ante usted,
para solicitarle que el tractor buldócer que viene realizando estos trabajos, nos preste
unos dias más, para concluirlos mismosy que estimamos,el tiempoque se necesitará
para ello, será hasta el 15 de abrildel 2009.

Mucho agradeceremos a usted, atendernos en la forma pedida y hacemos votos
sinceros por que la reelección propuesta, finalmente sea un éxito, con nuestro concurso
y colaboración, por bien de la provincia de Pichincha.



Organización Adjudicataria de Tierras
de Reforma Agraria "Urauco"

Acuerdo Miroterial
Od4adJurí2dic

Diciend: de e

Atentamente,

lio Cé a aro. ic án.

PRESIDENTE. SECFRETARIO. CORDINADOR.
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CERTIFICADO

Lloa, a 18 de Marzo del 2.009

A petición verbal del sefior,DEL BARRIO URAUCO damos a conocer que el tractor
buldózer ha venido trabajandoen la vías en beneficio de nuestros barrios de la Parroquia de Lloa
pedimos de la manera mas comedida se nos facilite hasta el 15 de de Abril del mismo aflo.

Seguros de contar con una aceptación favorable, consignamos de
antemano los sinceros y debidos agradecimientos, no sin antes reiterarles los
sentimientos de nuestra más alta consideración y estima.

Atentamente,

r. av er Bohórquez
AUXILIAR DE SECRETARIA
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EXO#½.

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA
Informe Pericial Ing. José ÁlvarezPalma
Juicio Ordinario (Nulidad de Sentenciasg489-2005 I rdo R R.
Actor: Sr. Julio Cesar Cachago González.

Demandado: Sr. Alcalde del I. Municipio de Quito
Sr. Sindico del I. Municipio de Quito

A. UBICACIÓN POLITICA DEL BIEN INMUEBLE
Provincia: Pichincha
Cantón: Quito
Parroquia: Lloa
Sector: Baños de Urauco
Barrio: Urauco

B. DESCRIPCIÓN GENERAL BIEN INMUEBLE
La propiedad se encuentra ubicada en el sector Rural, agricola, ganadero y turístico de la
parroquia Lloa exactamente a unos doce kilómetros de camino curvilíneo del centro de
LJoa, inmueble que se encuentra rodeado de predios grandes y pequeños que se dedican
a la agricultura, ganadería y turismo por sus aguas termales y medicinales.
El bien inmueble inspeccionado, es un terreno de una extensión real y total de 6,58
hectáreas, que actualmente se encuentran implantada y construida algunas obras civiles,
apertura de caminos intemo, adecentamientos de espacios, en el mencionado terreno de
topografia irregular al momento del peritaje se comprobó la existencia:
-Cerramiento de mamposteria de ladrillo y bloque, construcción de la casa del cuidador,
puerta metálica de ingreso vehicular y peatonal, esto en el lado del ingreso al inmueble.
-Apertura de camino de tierra para ingreso vehicular y peatonal.
-Piscina de estructura de hormigón armado, aceras perimetrales en piscina.
-Vestidores de estructura de mampostería de ladrillo, cubierta de madera y teja.
-Baterías sanitarias de estructura de hormigón armado, de cubierta de madera y ardex,
cuyos desechos entubados en tubos de PVC van hacia el pozo séptico de igual manera de
estructura de hormigón armado.
-Construcción del Restaurante de estructura hormigón y de mampostería de ladrillo,
faltando su cubierta y acabados.
-Dos canchas de voleibol, una cancha de indorfutboll debidamente niveladas.
-Reservorio de tierra de forma irregular en el sitio donde vierten y drenan sus aguas
termales, medicinales.
-Instalaciones de tuberia de las aguas minerales.
-Canales de drenaje y desagüe de tierra.

C. SERVICIOSDE INFRAESTRUCTUR A
Generales:

n el sector en el cual se encuentra ubicado el bien inmueble esta dotado de energía
e ca, el agua potable es captación propia de sus fuentes naturales, las vías son

adas a nivel de subrasante.
1



Juicio Ordinario (Nulidad de Sentencias) N°489-2005 Lcdo R.B.

Del Bien Inmueble
Si tiene el servicio de Energia eléctrica con medidor.
Si tiene el servicio de agua potable de sus fuentes naturales.
Si tiene el servicio de alcantarillado sanitario ( tratamiento de pozo séptico)

C. CARACTERISTICAS DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN
Terreno: al momento se observa que el terreno tiene un adecentamiento y organización de
sus espacios de recreación y construcciones, su topografia es irregular teniendo un 40%
de terreno semiplano y el 60% restante son laderas con pendientes inclinadas, donde se
tienen árboles de diferentes tipos y vegetación propia de la zona.

LINDEROS, LONGITUDES Y SUPERFICIE TOTAL DEL INMUEBLE
Antecedentes: Según
La Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria ARAUCO,
mediante auto de adjudicación de 28 de Diciembre de 1976, emitido por el extinguido
IERAC, inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el 13 de Febrero de
1978 y Protocolizado en la Notaria Quintade Quitoel 23 de Febrero de 1978, adquirió el
derecho de dominio y propiedad del fundo conocido como la hacienda URAUCO de la
parroquia de Lloa, cantón Quito,provincia de Pichincha, predio este que tiene la
superficie aproximada de 1.006,99 hectáreas, integrado entre si, por seis lotes de tierra,
cuyo lindero y cabida, son: Lote 'A' de 762.81 has: Norte, con páramo y quebrada
Guayan, Sur, con lotes'B' y 'C', quebrada Cebauco, 'D' y carretera a Lloa. Este,
quebrada Tauripamba, lotes # 19, 20, 21, camino, ladera, rió Cusungo, camino, lote ly
camino; y, Oeste, quebrada Guayan y carretero Puerto Quito.Lote 'B' de 51,10 has:
Norte, paramo; Sur, ladera y quebrada Gallo Cantana; Este, quebrada Gallo Cantana; y,
Oeste, quebrada Tauripamba, camino y ladera. Lote 'C' de 40,72 has: Norte, con lote #
1; Sur, con lote # 3; Este, rió Cusungo; y, Oeste, con camino, lotes #s 15, 16, 17 y 18.
Lote 'D' de 129,09has: Norte, camino, quebrada Cebauco, lote, camino a Lloa; Sur,
camino a Lloa, proyecto carretera a Mindo, lotes 'E', 'F', 'G', 'Q', y centro poblado;
Este, camino; y, Oeste, puente sobre el rió Cinto en la carretera a Lloa.
Lote 'E' de 20,1 has: Norte, carretera a Lloa, lote 'P' y proyecto de carretera a Mindo;
Sur, rió Cinto; Este, boquina formada por el rió Cinto y el proyecto de carretera a Mindo;
y, Oeste, rió Cinto. Lote 'F' de 5,17 has: Norte, con lotes #s. 2 y 3 y camino publico;
Sur, con lote # 5; Este, con camino publico; y, Oeste, con camino publico; todos estos
lotes de terrenos se integran en uno solo y constituyen la ex hacienda URAUCO.
Inmerso en estos terrenos se encuentra el lote de tierra conocido por los suscritos y los
socios en general, como 'Baños de Urauco' en una superficie aproximada de .5,42 has,
donde se encuentra construida las obras de infraestructura y obras civiles anteriormente
detalladas en el literal B, y que la vienen manteniendo en posesión, en forma continua y
regular, hasta la actualidad sin ninguna limitación del derecho de dominio y propiedad,
cuyos linderos son: Norte, con lotes #s 54 de los herederos de Manuel Cantares, 56

e Juan Cuichan y terrenos de la Organización, en posesión del socio Manuel
lu iquinga; Sur, quebrada torcal, en parte y en la restante, quebrada Baños, que
p ran terrenos de la organización; Este, con vértice formado por terrenos de la

2



Juicio Ordinario (Nulidad de Sentencias) N°489-2005 Ledo. R.B
Organización, en posesión del socio Manuel Llumiquinga y quebrada Torcal, que
separa terrenos en posesión de los herederos Hidalgo AIquinga; y, Oeste, con
terrenos los herederos de Manuel Cantares.

El Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha, el 26 de febrero del 2004, previo los
informes técnicos conforme consta del informe pericial del perito ing. Jaime Saltos
Alvarez, y por lo dispuesto en los artículos del Código de Procedimiento Civil, el
Juzgado Cuarto de lo Civil, acepta la demanda deducida por el I. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,a través de sus Representantes legales, y se decreta la
expropiación parcial por causa de utilidad publica, de parte del inmueble de propiedad de
la demandada ORGANIZACION CAMPESINA DE REFORMA AGRARIA URAUCO,
ubicada en la vial loa - Mindo, de la parroquia de Lloa, perteneciente a esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha, de la superficie de 5,42 Has, circunscrito dentro de los
siguientes linderos: Norte terrenos de la Hacienda. En una parte y en otras
propiedades particulares; Sur, Quebrada Cebauco; Este, Termina en vértice; y,
Oeste, termina en vértice en una parte y en otra propiedad particular, acogiéndose
al informe presentado por el Perito Ing. Jaime Saltos Alvarez.

La Corte Superior de Justicia, Segunda Sala de lo Civil y Mercantil; el 02 de Marzo
del 2005; VISTOS: Por el recurso de apelación interpuesto por Julio Cesar Cachago
González y Octavio Guillermo González Cachaguay, en sus calidades de presidente y
tesorero de la Organización Provisional de reforma Agraria Arauco y por sus propios
derechos, de la sentencia dictadapor el señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, por la
cual acepta la demanda de expropiación propuesta por el Alcalde y Procurador del I.
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Resolvió declarar de utilidad pública, autorizo la ocupación urgente y ordeno la
expropiación parcial del inmueble de propiedad de la Organización Campesina Agraria
Urauco, ubicada en el camino Lloa - Mindo. Parroquia de Lloa. Quesegún la Dirección
de Avaluos y Catastros el área total del predio es de 1.006,90 Has, y cuya área afectda de
5,42 Has, cuyos linderos son: Norte terrenos de la Hacienda. En una parte y en otras
propiedades particulares; Sur, Quebrada Cebauco; Este, Termina en vértice; y,
Oeste, termina en vértice en una parte y en otra propiedad particular.
Por lo expuesto, la Corte Superior de Justicia, segunda Sala de lo Civil y Mercantil; se
desecha la apelación propuesta por el señor Julio Cesar Cachago González y Octavio
Guillermo González Cachaguay, en sus calidades de presidente y tesorero de la
Organización provisional de Reforma Agraria Arauco, y por sus propios derechos y se
confirma la sentencia recurrida.

CARACTERISTICAS ACTUALES, REALES Y TOTALES DEL INMUEBLE "AFECTADO":
Baños,Piscinas de Arauco: Linderos, Longitudes, Superficie Totales y Reales.
Según, levantamiento topográfico adjunto al informe, realizado con aparato Estación
Total marca Sokkia modelo SET 630RK, su área total es de 65.880,73 metros
cuadrados y que es igual a 6,5880 Hectáreas, cuyos puntos de control, GPS; de igual

a era tomados, en diferentes sitios del terreno e impresos en el plano, que ubican
sa tamente al inmueble en sus coordenadas, de Latitud y Longitud:

3

54



Juicio Ordinario (Nulidad de Sentencias) N 489-2005 Lcdo. R.B

Puntos Grs:
Latitud Longitud

P-1 763578m E, 9974401m N
P-2 764098m E, 9974502m N
P-3 763954m E, 9974399m N
Sus linderos reales y totales son:
Norte: En parte con propiedad del señor Ernesto Quichan,en una extensión de 369,13
metros y en otra con propiedad de Manuel Llumiquinga en una extensión de 389,34
metros.
Sur: con quebrada Anayuyo, en una extensión de 375,49 metros en parte, y quebrada
Baños en 432,73 metros.
Este: Con propiedad del señor Manuel Llumiquinga, en una extensión de 43,39 metros
Oeste: Con propiedad de Ernesto Cuichan en su calidad de heredero, en una extensión de
172,35 metros en parte, en otra con 28,52 metros, y con el camino Lloa-Mindo en una
extensión de 44,84 metros.

Datos GPS
GPS Doble Frecuencia Marca SOKKIA - Modelo Radian is.
Puntos Coordenadas Datum Mapa Sam 56

P-1 Puerta Metálica Ingreso Baños de Urauco.
P-2 Estación de Control GPS
P-3 Vértice Confluencia, unión Ríos Baños y Anayuyo
P-4 Vértice Confluencia, Unión Ríos Anayuyo y Cebauco
P-5 Origen QuebradaCebauco
P-6 Centro Poblado de Urauco ( Escuela, Iglesia)

Longitud Latitud Altura
P-1 9974401m 763578m 2714m
P-2 9974502m 764098m 2755m
P-3 9974399m 763954m 2729m
P-4 9974459m 764644m 2815m
P-5 9975509m 766228m 3145m
P-6 9974042m 765889m 3053m

DISTANCIAS ENTRE LOS PUNTOS CON REIACION: Al Centro Poblado Urauco y entre si.

P-1 a P-2 529,71metros
P-1 a P-3 376,00metros
P-1 a P-4 1.067,58metros
P-1 a P-5 2.872,31metros
P-1 a P-6 2.338,72metros
P-2 a P-3 177,04metros
P-2 a P-4 547,69metros

-2 a P-5 2.356,05metros
2 a P-6 1.849,13metros 4
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Juicio Ordinario (Nulidad de Sentencias) N°489-2005 Ledo.R.B
P-3 a P-4 692,60metros
P-3 a P-5 2.530,45metros
P-3 a P-6 1.967,66metros
P-4 a P-5 1.900,41metros
P-4 a P-6 1.312,98metros
P-5 a P-6 1.505,66 metros

CONCLUSION
Se adjunta levantamiento topográfico que se realizo en base de los puntos referenciales
expuestos y señalizados por los interesados, en este caso con presencia de los colindantes
en coordinación con los miembros o socios de la Organización Campesina Adjudicataria
de Tierras de Reforma Agraria URAUCO.
Se adjunta secuencia fotográfica del inmueble y que hace referencia a la demanda
planteada en este juicio.
El lote de terreno conocido por los suscritos y los socios en general, como 'Baños de
Urauco' de una superficie real de 6,5880 has, donde se encuentran construidas las obras
de infraestructura y obras civiles anteriormente detalladas, y que la vienen manteniendo
en posesión pacifica, en forma continua y regular, hasta la actualidad sin ninguna
limitación del derecho de dominio y propiedad.
La distancia desdeel centro poblado de Urauco (Escuela, Iglesia), al inicio, origen de la
quebrada Cebaucoes de 1.505.66 metros.
La distancia desde el centro poblado de Urauco (Escuela, Iglesia), a la puerta metálica de
ingreso a los bañosy piscinas de aguas medicinales de Urauco es de 2.338,72 metros.
La distancia desde el centro poblado de Urauco (Escuela, Iglesia), al vértice confluencia,
unión ríos Baños y Anayuyo es de 1.967,66 metros.
La distancia desde el centro poblado de Urauco (Escuela, Iglesia), al vértice confluencia,
unión quebradas, ríos Anayuyo y Cebauco es de 1.312,98 metros. Se adjunta grafico de
los sitios.
La distancia desde la puerta metálica de ingreso a los baños y piscina de aguas
medicinales de Urauco, al origen de la quebrada de Cebauco es de 2.872,31 metros. Se
adjunta grafico de los sitios.
Una vez ubicado, orientado, e implantadosus linderos del área del inmueble expropiado
de acuerdo y conforme a sentencias dictadas por el Juzgado Cuarto de lo Civil de
Pichincha, y por la Corte Superior de Justicia: Segunda Sala de lo Civil y Mercantil, este
inmueble No existe.

Salvo isión
entame te

In . os arez Palma
L.P 0 7 229
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' PROTOCOLIKACIONADJULICACION

INSTITUTO ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA

- A FAVORDE

JOSE REINALDO GONZALEZ GONZALEZ

CUARTIA INDETERNŒNADA

'&'&'&'&'&'&'&>&'&'&'&'ac'&'&'&'&'&'&'&'&

INSTITUTO ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COLONIZACION:- DIA

RECCION EJECUTIVA.- Quito, a veinte y nueve de diciembre de -

mil novecientos setenta y seis.- A las tres de la tarde.- VISi3S

José Reinaldo Gonzpalez Gonzá&ez.- Cádula de Identidad número

diecisiete cero cero setenta y nueve doscientos veinte.- ciu-
11

dadano ecuatoriano de cincuenta y tres años de edad. de estadc

civil casado, ha presentado la solicitud número seiscientos -

treinta y dos, encaminada a obtener la adjudicación del lote -

de terreno núme à diecisiete hotá as de

cahida ubica -hac±enda Urauco perteneciente a la parrc-

quia e LLoa, ant n Quito, 27.ovincia de Pichincha de propiedE d

d'el IERAC, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, habien-

dose celebrado el acta de entrega recepción respectiva por pa2-

te del Ministerio de Salud a favor del IERACel catorce de 'noviem-

de mil novecientos setenta y dos, la misma que ha sido pro-

zada en la _Notaria segunda del Cantón uito a cargo del
P2

as Notar or José Vicente Troya el dieciseis de Agosto de -

mil novenie ios setenta y seis y he ha inscrito eÒel registro
24

de la Propiedid~del Gänt3n Quito el catorce de septiembre de

mil novecifñ¾os setenta y seis.- Luego de la planificación co-
se

rrespondient.e y de la celebración del Proyecto de reasentamier-

-to campesino la referida soli.citud ha merecido la calificación



respectiva, habiendo sido el solicitante declarado idóneo para

recibir esta adjudicacióne nrazón de haber trabajado en la mis-

ma hacienda en calidad de huasipunguero.- En consecuencia, por
,

los fondos de reserva y_vacaciones no gozadas liguidados a,su -

favor según consta del acta que obra de expediente se adjudica

aã señor José Rinaldo González González el lote'de terreno ad-

mero diecisiete de la superficie de tres, diecisiete hectáreas

ubicado en la hacienda Uranco de la parroquia, Cant ny provin-

cia
ya-c

tados, de conformidad con el plano que sirve de base

para las adjudicaciones'de terrenos en esta hacienda entro de

los linderos siguientes lote número dieciseis en dos-

cientos ochenta y cinco metros, rumbo sesenta y dos grados, -

treinta minutos E.- SUR:) lote número dieciocho en doscientos

noventa y cinco metros, rumbo S. sesenta y dos grados treinta

minutos E.- ÉSTE:- terreno de hacienda en ciento cinco metros

rumbo variable.- OESTE:- entro poblado en ciento seis metros

rumbo norte treinta grados, treinta minutos E.- Esta adjudicación

se la hace en virtud de la disposición constante en el artículo

del Reglamento para la aplicaci6n de la Ley de Reforma graria

Déjase expresa constancia de que el adjudicatario respetard las

servidumbres de tránsito que han existido y se han establecido

en la hacienda y las demás que llegaren a establecerse de común

acuerdo entre los adjudicatarios,o que fueren establecidas por

el IERAC o' por cualquier entidad o autoridad competente; la uti-

lizaci¢n de las Aguas y su concesión de uso y aprovecham,ento

quedan sujetas a lo dispuesto en la *ey de aguas en vigencia

sin perjuicio de que, hasta que intervenga INEREI continde la.
I

utilización antes acostumbradaã- La presente adjudicación po-



drá resolverse por cualquiera de'las causas establecidas en la

Ley de reforma agraria ,y,.en.4epeetal--eQps articulos setenta

y setenta y,d.os. Queda constituido el lote adjudicadoen patr:

inio familiar. Solo podrán constituirse en el terreno los -

gravimenes.permitidos por las Leyes-respectivas previa autori--

zación del IERAC.- Prohibese la enajenación total o parcial de

te reno adjudicacp, salvo que el IERAO previamente-lo autorizá-

evicción y se la realiza en relación a la cabida, sin embargo

si la cahida real fuere mayor que la enajenada el exceso con-

tinuará·perteneciendo al-Estado, pero si la cabida real fuere

menor que la expresada en esta providencia ello no dará derecho

alguno al adjudicatario para formular ninguna reclamación de-

biendo conformarse con la cabida existente dentro de los lindaros
14

ya expresados.- En caso de comprobarse dolo, podrá resolverse
15

esta adjudicación.- Los planos que han servido de base para enta y
in

las demás adjudicaciones de terrenos en la hacienta Urauco pro-
17

tocolicese en una Notaría.- Copia autentica de esta providenc:.a

una vez anotada en el registro General de Toerras del Ireae e

inscrita en el Registro de la Propiedad Cantonal protocoliceso

n una Notaría para que sirva'al beneficiario de suficiente t::-

de -dominio.- Notifiguese.- (firmadoÏDr. Manuel Antonio

Frane Pérez.- Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

e RSÌ q Agraria y Colonización.- Proveyó y firmó la Providen-

cia que antecede al señor doctor Manuel Franco Director Ejecu;17e

del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaci6n -

se

el día de hoy veinte de diciembre de mil novecientos setenta ,r

27

seis.- a las tres de la tarde.- (f) Anibal del Castillo.- Se-



anotada en esta fecha en el Registro General de Tierras del -

Ierac, en el folio número treinta y seis cero nueve, homo ndar-

.ro diez RA Quito, a veinte de enero de mil novecientos setenta

y siete.- (f) Lcdo. Julio Ortiz.- Es copia xerox.- Quito, a -

veinte y seis de dulio de mil novecientos setenta y siete.-

(f) Ilegible.- Con esta fecha queda inscrita la presente acta

en el Registro de las Propiedad adjudicadas por el IERAC .a fojas

número cincuenta y ocho, número noventa, tomo ciento ocho.- Que-

da prohibido de enajenar.- Ouito, a veinte y dos de septiembre

de mil novec‡entos setenta y siete.- El Registrador.- Dr. Tel--

mo Andrade.- igue im sello.- RAZON: Hoy en el registro de es--

crituras públicas de la Notaría a mi cargo, protocolizo en una

foja dtil la adjudicaci6n que antecede.- Quito, a veinte y -

nueve de septiembre de mil novecientos seteria y siete.- El

Notario.- (f) Dr. U. Gaybor Mora.-

Se protocolzó ante mi y en fé de ello con-

fiero esta PRIMBRA COPIA CERTIFICADA, en los mismos

lugar y fecha de su celebración.-

Propiedades dÎ as n A

i uitora 2 3



RECIBO
I

Quito 27 de Julio de 1. 987
9

a Recibo del señor José Reinaldo Conzáler la cantidad de dos

mil sucres por concepto de abono· parcial por concepto de-

honorarios pactados en la deferma y tramite de cancelaciôn

·'e Patrimonio Familiar de una adjudicación realizada·a su -

favor,

e
'
PL..L ¾¶./1..14†

MAT. 1929 COL AB. QUITc3
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I)ELCANTÓNQUITO
. JUAN VILLACÍS MEDINA

NOTARIO (E)

AsucargoelprotocolodelosNotario
Dr.MarioZambranoSaal.970-1.978

Dr.CamiloJáureguiBaronal.978-1.984
. Dr.GustavoFlores U:cátegui1.984- 2003

PR IMERA
COPIA:

COIŒRA VEFTA
DE LA ESCRITURA DE:
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¯:s¯o CACHAGUAY ALOUINGA ?^
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CUANTIA:

Quito, a 25 DE I fio 2003

Dirección: Tarqui 80.9
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144.

..-
. Quito - Ecuador .



EXTRACTO

NOTARIANOVENA
DEL CANTON QUITO

DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA

CONTRATO

COMPRA VENTA

FECHA

11 de marzo DELAÑO 2005

OTORGANTES

LUISERNESTO CACHAGUAY ALQUINGA
C.C. 170215142-2

MARIACARMENGONZALEZ GONZALEZ
C.C. 170215423-6

A FAVOR:

MARIA GEORGINA CACHAGUAY GONZALEZ
C.C. 170337393-4

RODRIGO MECIAS CACHAGUAY GONZALEZ
C.C 170744630-6 ·

GLADISROSARIO CACHAGUAY GONZALEZ
C.C. 170480661-4

CUANTIA

USD $ 250,00

UBICACIÓN:

LOTE DE TERRENO NO. 18 SITUADO EN LA PARROQUIA LLOA, CANTON
QUITO, PROVINCIADE PICHINCHA .-



REilSTRODELAPROPIEDADQUlfO
COMPRA VENTA

.

OTORGAN: BB4)029748
R.P.Q.

LUIS ERNESTO CACHAGUAYALQUINGAY

MARÍACARMEN GONZÁLEZGONZÁLEZ

A FAVOR DE:

.MARÍAGEORGINA CACHAGUAYGON2ÄLEZ,

RODRIGO MECÍASCACHAGUAYGONZÁLEZ;

Y GLADISROSARIO CACHAGUAYGONZÁLEZ

CUANTIA:.

USD 5 250,oo

DI 2 COPIAS

M. E. C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día, once de Marzo del año dos mil cinco, ante mi

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO

ENCARGADO DEL CANTON QUITO, según oficio novecientos

setenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil

tres, comparecen: Por una parte, los señores LUIS ERNESTO t/

CACHAGUAY ALQUlNGA Y MARIA CARMEN GONZALEZ

GONZÁLEZ. casados. por sus propios derechos, a quienes en

adelante se los podrá denominar los vendedores; y. por otra, los

señores MARÍAGEORGINA CACHAGUAY GONZÁLEZ.soltera. por )



sus propios derechos. RODRIGOMECÍAS CACHAGUAYGONZÁLEZ,

casado con Silvia Margot Collaguazo 8, por sus propios derechos; y,

GLADIS ROSARIO CACHAGUAY GONZÁLERcasada con Edison

Armas Piedra, por sus propios derechos, a quienes en lo posterior y

para los efectos de este contrato, se lo podrá llamar los

COMPRADÒRES.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito,

hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy

fe y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo teriorliteral es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

compraventa, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente

contrato compraventa; por una parte, los señores' Luis Emesto

Cachaguay Alquinga y María Cam3en González González, a quienes

en adelante se los podrá denominar los vendedores; y, por otra, los

señores'María Georgina Cachaguay Gonzålez, soltera, Rodrigo
Y

Mecías Cachaguay González; casado; y, Gladis Rosario Cachaguay

González casada apiilenes en 10posterior y para los efectos de este

contrato, se lo podrá llamar los compradores; todos,mayores de edad

y con capacidad legal para contratar y por lo mismo, para contraer y

adquirirobligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los vendedores,

mediante adjudicación que les realizara el instituto Ecuatoriano de

Reforma Agraria y Colonización según acta dictada el veinte y nueve

de diciembre de mil novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito, el dieciocho de abril de mil

novecientos setenta y siete y protocolizado en la Notaría Quinta del

cantón Quito, el dos de mayo de mii novecientos setenta y siete,



adquilieronpara su provecho y de los suyos, el derecho de dominio y

propiedad del lote de terrenosignadocon el número dieciocho de la

superücie aproximada de tres punto diecisiete Hectáreas, localizado en

.el sector URAUCO de la palToquia loa, cantón Quito, provincia de

Pichincha y circunscritodentro de los siguientes linderos: NORTE, con

lote de terrenonúmero diecisiete en doscientos noventa y .cinco

metros; SUR, con huasipungo, en doscientos veinte y cinco metros;

ESTE, con zona arborizada, en ciento cinco metros, en parte y en la

restante, con treintay cinco metros; y, OE3TE, con centro civico, en

noventa metros eri parte y en la restante, con treinta metros;

aclarando que sobre este inmueble, no pesa ningúri gravantert que

limite su derecho de dominio, como se tienedel certificadodel Registro

de la Propiedad de Quito, que se lo agrega como documento

habilitante. TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los antecedentes

expuestos en la cláusula anterior, lös señores Luis Emesto Cachaguay

Alquinga y María Camien González González, dan en venta y

enajenación perpetua, el inmueble que se deja singularizado en la

clåusulaSegunda y por este instrumento público, transilerena favor de

los señores María Georgina Cachaguay González, Rodrigo Mecías

Cachaguay González y Gladis Rosario Cachaguay González, su

derecho de dominio y propiedad sobre este inmueble y que no

obstante dejarse indicados los linderos y dimensiones del predio, su

enajenación se la realiza como cuerco ciedo dentro de los linderos -

indicados, con todos sus usos, costumbres y servidumbres anexas,

libre de todogravamen; sin embargo de lo cual, las pades contratantes

se sujetan al saneamiento por evicción, en los tém3inosy forma

establecidos en la Ley. CUARTA.- PRECIO: Las partes de mutuo

acuerdo convienen, esto es, vendedores y compradores, que el justo



precio de la presente compraventa, es el de doscientos cincuenta

dólares americanos, mismos que los vendedores declaran tenerlos

recibidos en su totalidady a su entera satisfacción,de mano de los

compradores, en moneda de curso legal y sin tener que reclamarse

nada en el presente o en futuro, por este concepto, pues como queda

indicado el precio pactado, es el justo. QUINTA.- ACEPTACION: Las

partes contratantes, de manera libre y voluntaria, aceptan en su

totalidad,el alcance y contenido de tödasy cada una de las cláusulas

contenidas en este instrumento público, por estar estipuladas en

seguridad de sus mutuos-intereses y por ello, nada tienen que

reclamarse respecto a este contrato de compraventa, ni hoy ni en le

futuro. SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demanden el

perfeccionamiento de la presente escritura pública de compraventa,

hasta su inscripción, serán de cuenta de los compradores; no así, el de

plusvalía que en caso de haberlo, serå cancelado por los vendedores.
SEPTIMA.- DOMICILIO: Para el -caso de controversia, originada por

este instrumento público, las partes renunciando fuero y domicilio, se

someten a los jueces comp lite

verbal sumario OCTAVA.- AUTORIZACiON: Por este mismo

instrumento público, los Vendedores autorizan a los compradores, para

que procedan a la inscripción de esta escritura pública, en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias, para la completa

validez de esta compraventa, contenida en esta escritura pública

HASTA AQUÍLA MINUTA.Los comparecientps la ratifican la misma

que se halla fim3ada por el Doctor Mario Rojas Femández con

matricula profesional número dos mil ciento ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

t



pública se observaron todos los preceptos legales del caso, Leída que

les fue a los comparecientes por mí el notario en unidad de acto,
aquellos se ratifican y firman junto conmigo, en unidadde acto de

tôdo lo cual doy fe.-

LUIS ERNESTO CACHAGUAYALQUINGA

c.C

MARIACARMEN GONZALEZ GONZALEZ

c.C 2 6 13 -

'

MARA GE 3lNAgACHAGUAY GO 4L

c.c [7 6 3 3 73 ¶3

RODR GO MEDIASCACHAGUAYGONZALEZ

c.c. «V Q -6

GLADIS ROSARKH AbHAGUAY GONZÁLEZ

El Notario , ( f i rm a do ) Doctor Juan Vi))acis

Medina , Notario Noveno del Cantón Quito Encargado .



83 3

CU IDRIANAM U----.V4 33tA24L
AShhD---.- EMERIO.£ACHA L -

ËýRTAL....- UEHá£EJL80fES S .

JUAILGANZALEZ .

CIUDAhãëlA .11

215423-
DRZALEI GNZALELKARILCARNEN -

ÙÎ.gÌ ..1...918

ICHIRCM/9111ßlLLK.
L L295 1919

ICRIEJ A/ 0110.
El 28

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERT1FICADODEVOTACION

80.0001 - 1702151422
NUMERO CEDULA

CACNAGUAY ALOUsiGA LUts ERNESTO.
APELUDOSYNDMBRES

ICHINClikr, aufTO
PaowNe

p.-, t.LOA .

PARROQUI

ZON De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1
• • Dec elo No 2386 oublicadaen Registro Oficial564, de

2 de Aort ce 19½. one amono el Art. 18 de la Ley Notarial
ERTIFICOoue la presente covia es igual a so originalque se

5

Dr. Juan Viitacis Medirta '
NOT RION0vENOENCARGADO



LIO. L -

Jüß¾it.
OLEZ..fí

195í
LIM11.B.

-2 0
1.0

LLGA - - t -

...

.So2- -- Ci
8 452

REPUBUCA DELEGUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTdRAL

REPUBUCADELECUADO ELECCIONES SECCIONALES17tOcN2004

EL
CIUNNAE

SC NAL $ 7 RTlÑÄÕÖD Ä
CERTIRCADODEvoTAC

RAZO conlormidad con la facultad. rev sta en
del D Ep 23% ouolicada en Reg eeuw
2 de s.caamoso, 4,,.

IMRIA GE fMA

sente co

u .Vill i
.

- 10NOVENOENCARGA



REPUBUCADEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESBECCIONALES17tocu2004
THE -

CERTIFICADODEVOTACIDW M
so. oons noÑeesu
NUMERO CEDULA

CACHAGUAYAO GLADISNO
MELUDOS YNOMB ES

ESID



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50175159001
PROPIEDADGUITO

FECHA DE INGRESO: 10/03/2005

CERTIFICACION
Referencias:18/04/1977-IERAC-48f-84i-5010r

.
Tarjetas:;TOOOOOO27141;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certificggtie:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
L te de terreno Número 18 situado en la parroquia LLOA de este Cantón: linderos. Norte,
en lote 17 en 295 m. Rumbo N 62 grados W. Sur, con huasipungo N, en 225 m. Rumbo
v able; Este, con zona para arborización en 105 m. Rumbo variab¾y en 35 m. Rumbo S 20

dos W. Y Oeste, con centro cívico en 90 m. Rumbo N 28 grados 30m minutos E.
2 PROPIETARIO(S):
L IS ERNESTOGACHAÒÚÁŸALQUINGA,
3 FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

ediante adjudicáþión hecha,por el Instituto Ecuatoriano de efor la A a y Colonización
C, según adta dictada 41veinte y nueve de diciembre d 'Inil nove lentos setenta y seis,

i crita el diez y õeho de shrilde mil novecientos setenta- y el patrimonio familiar se
c iceló con fecha diez o ho de agosto de mil novecient enta y ocho, según acta
n arial otorgada el veinte ÿâmo de abril de:niil nov cientos e la y ocho, ante el Notario
d tor Edgar Terán:
4. GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
N está hipotecado, ni éinfâìgado, ni prohibido de .-LOS REGISTROS DE

VAMENES HAN SIDÖREÝISADOS HASTA MARZO DEL 2005 ocho

e onsable: RENAN ROSERO

GISTRAITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



2.005
1002211630 COMPROBANTE DE COBRO / 5/2005

CEDULAIRUC. NOMBRE
00001703373934 CACHAGUAY GON ALEZ MARIÄGEORGINA Ý OTRO

DIRECCION CL VE CATASTRAL

1-1 L - SECTOR ECO.
AVA ÒÒ ERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

301,15 16/05/2005 5026221
. CONCEPTO VALOR CNE -

t-+LCTTBALAS $18,08
SERVIDIO ADMIN.IGTRATI 9,20

TRANSFEllENCIA DE DOMINIO
'lhimite despachado -

ADÑIINISTRACION SUR ELOY ALFARQ

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2848187 1 . 54 PAGOTÒTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $18 28
CACH.4GUAY ALGUINGA L.UIS ERNEST . RESPONSABL
3OS190100SOOOOOOOOOOO1 I RRE2 NELLY

No. .4322434. |||gg|
Gi ToisiliñùTosi;&imäinumal.a moaso.ous.nue:nsaconcoco menes s.

CONTRIBUYENTE

H. CONSEAU PROVINOIA
DE IMOMINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-05-23

CEDUt A/RUC NOMBRES': FECHADE EMISION ,., No. DE CUOTAS

1703373934 CACHAGUAY GOLIZALEZMARIA 2005-05-23 1 a 1

Avalúo Impanible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Jnterés

301.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: AI AB Valor 3.01 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

CÔadopå No. Véntar ilÌg (I t o t
i a.L 11 4.01'

TRANSACCION

C FIN CI



H. CONSEJO PROWillOIAE.
DE PICHINCHA

AÑO. DIREÒCIONFINANCIERA FECHADE PAG0 .

2005 COMPROB ANTE DE COBRO 2005-05-23

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EÑIISION No. DE CUÓTAS

1703373934 CACHAGUAY GONZALE2,MARIA 2005-05-23 1 a 1

Avalùo imponi le ValorAnual Totalidat Exoneradión Rebaja interés

301.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELAClON:REGISTR Valor 0.30 Coactiva

TASA Y MBRE PROVINCIAL
1.8 U.UU

Stibtotal

Cobrado por -: No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total '
a.att.11.ui 2.10

TRANSACCION

VENTA CACHAGUAY ALQUINGA I l 66843

No C- DIAEC ÒR FINANCIE



x 1 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAJBESY ALFARO"

.
. TRANSFERENCIA DE DOMINIO

RENTAS

TRAMITE No.
FECHA TRANSFERENCIA:1 705/2

,EÑOR
R ISENRADORDE LA PROPIEDAo

No. OOO486 6

3ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

JUEOTORGA : CACHAGUAY ALOUINGA LUIS ERNESTO

FAVORDE : CACHAGUAY GONZALEZ MARIA GEORGINA Y OTRO

RE : 5026221 y¡po

AREÀDE TERRENO : CONSTRUCCIO

"UANTIA$ *********3 1.15 ALICUOTA

INANCIAMIENTO PÖRCENTA

. IMPUE DS IMRUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEQUN LEY DE:

UTILIDAD: :**.* NEHB EX ISTE HECHO GENERADOR

-

ALCASALA: ***** .OS

REGISTRO:

ENTAM NTE,

JEFE DET SFE,AENCIA DE DO NIO

19/Ò$/2005
MM STR

T.G.
56E1



5e otorgó ante mi , y en fe de

ello , confiero esta fÆIMERA COPTA CERTI-

FICADA , debidamente sella.da y firmada , en Duito , a

veinte y cinco de Mayo del año dos mil cinco .-

DX.MAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVEND.DEL CANTÖN QUITO EN

REil81RODELAPROPERABRURO.
' lillI18lillllllllillllM

BB4)029748
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repeitorio(s) - 33249

Matrículas Asignadas.-
LLLOA0000048 Lote de terreno Número 18, situado en el Sector Urauco pañoquia LLOA, de este
Cantón.

Viernes, 10 Junio 2005, 05:04:04 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CACHAGUAY ALQUINGA LUIS ERNESTO en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ GONZALEZ MARIA CARMEN en su calidad de VENDEDOR
CACHAGUAY GONZALEZ MARIA GEORGINA en su calidad de COMPRADOR
CACHAGUAY GONZALEZRODRIGO MECIAS en su calidad de COMPRADOR
CACHAGUAY GONZALEZ GLADIS ROSAR10 en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

BB-0029748

lllillilllllllillllll!IlIlllllilllllIllIll



5 PR A - T A En la ciu ad de Quito . C

,pital de,1a República del
O

CRE OTORGAN : EL SEË0R JUAN J Ecuador , hov día lunes -

8 SE GCNZALEZ G 0 NZ A LEZ .
ve,inte y siete de FEBRERO

de mil novecientos oghenta

10
A,FAVCR LE : LA SEÑORITA MARIA y nueve, ante mí el Notar o

FELISA GCNZAL2Z. E A R 0 • quinto de este Cantón Doc 01

12
' ULPIANO GAYECE NCEA , com

CUANTIA : &160.000,00 parecen :-por una parte

14 el señor JUAN JCSE GÇNZA-

15 ..

G - J•S•¾• ( ) LEZ GCNZALEZ , soltere ,

16 . ocr sus propics dereches;

I CC-2ILS (J.S.M.) y ,,
por otra parte , la se

1 .

ñorita-2ARIA ?ELISA GCNZA

. LEZ ELEC ,.soltera , por

sus propios derechos . -

s señores comparecientes son:ecuatorianos , domiciliado

- e ste Cantón,mayores de edad,legalmente capaces para cc

trata y obligarse a quienes de conocer doy fe;y,dicen :-
23

Que elevan a escriiura pi'olica el conten do de la siguiem

25 'te minuta :SE Ñ CR - N 0 T A R I C:-En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo,sirvase incorporar une de
76

97 , compraventa al tenor de las siguientes estipulaciones : -

PE I MER A-.-00MPARECIENTES.-A la oleËraciónd,el prese



onËrÈo ÑÃa rÚ-Evoluntaria los - a ei r

s€ -G az£1er GonsÈ$sypaiotra-la-sefforita Marf elÈa
González Haro,a quienes en adëlante y para efectos del pra

sente contra se los denominar£ vendedor y compradora yes4 -

pe'ctivamente ScE--G- UND A -.-ANTECEDENTES
, - a)El Reiier

terreno'ubicados-en-la Èacienda Urauco perteneciente a la

2arroquia''Lloa,-cantón quite ,7rovincia de Fichincha,seph

0 can'sta'de ·1a-providencia de adiudicaci n otorgada por el

10'
I'nstituto E uatoriano de Reforma Agraria y Colonización

1 IERiC de veinte y'nueve 'de diciembre de mil novenientes -

12 setenta y seis , protocoli ada en la Nctaría Quinta del -

Doctor Ulpiano Gaybor Mora el treinta ce mayc de mil nove
13 -

14 cientos setenta y §iete , inscrita en el ReRistro de la -

15 2rcpiedad el veinte y .cinco de abril de mil novecientos -

16 setenza y siete . - b ) Los lideeros que cenarcan el acte

17 tidero J de una hÃctireas, setehta y cinco a'reas son . -

18
NORTL , centro poblado en diez y ocho metros ; SUR , lote

10
" i "

, en noventa metros ; ESTE , le e " L " en ochenta

metros ,
" K " en ochenta y dCS LETTOS , camino publico ,

20 ---

en noventa,ycinco metros. ;,CESTE , late " E " en cincuen-

ta metroa y " ; "
, en ciento sesenta y .sfete metros en -

23 rum'oo °variable

. - Y el lote númere tres adjudicado por e

21
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacion

IERAC ', el veinte~
y nueve de diciembré de mil novecientos

setenta y seis ,
protocolizada-en la Notaria Quinta a carL

o del Doctor Ulpiañò Gay'oor Mora ,-el treinta de mayo de

28 mil novecientos setenta y siete , insedda en el Registro



e a-Ñrooiedad--ei:Veinte-Y cinco de-abril de il nove
too sétenpa y sie¶e einmueble cue tiene ina superficie

3 noveNenfès ochäntaiy cuatro metros cuadfa'dos ; - dentro de

1 los sikuientes Iinderns i NORTE , te reno de como-x,

veinte y cuatro metros ;.SUE , calle , en veinte y cuatro
e

7 OESTE , late dos , en cuarënta v Un etres ,
in net's & P

- cue también se er'cuentra ubicedo'en la Eacienda frauco,
8

0 'oerteneciente a la parracuia £1,0
,

cantor Duitn
,

T--vin.

10
cia de Pichincha .

- TERCER A . - CCHPRAVENTI . - con
estos antecedentes el verdedel' di en vente res, -r -er op

enajenación , a fivcil de le en: Tenere 18 totalidad de la '

13 superficie de los års lctes a avr erom

is cantidad que ' i vendedor dealere he Eric recibido ite? er

err 1 aue aued nãose obligade al Geneemiento en caso de i

evico án , transfiziendo a le cer:recera el dominio y posi

sión de los des lates de terreLC ,coo: iles y que se er; je

an cn todas suo servidurores activos y LSivas lue le -

UneXas , se aclarD que ne rocœnoe acterminarse la 'cu

23 bid la venta se lo realize co:So cuerpo cierto dentrn d

21 les lin es determinados anterier ente .
- QU Ï 11 T A .

25
La. compradera, por su parte acepta 18 venta que se la rea

ya linä en sq favor , en general se toao el conteniöo de le r

77 ,

sente minuta , Quedando facultada para solicitar ou.irsor:2

ción en el Registro de la Propiedad de este Cantón . - -



S EL T4 :NE[Tas gastos que demande la ciebraci6n de 1

sente Édriifura
.como son i puestcs tasas , adicionales

3 y splusvalfaa es exclus-iva cuenta de Ia codpradora .
- Ust6d

señor gotario ,,se dignar£ agregor las.demás cldusilas de

5 tilo.nec arias pars la :validez de éste acto ,
- E A S-

G ' A QU I L A M I NUT A , que queda elevada

a escritura pública con todo el valor legal , y que ha si-

.do elaborada Der el señor Abogado C-ermán bando , con ma-

tricula profestonal .número novecientes cuatro del.colegio

10 'de gbogeans de ¶anabi . - Se agregan les comprobentes e

pago de los Impuestos de Alcabala , Junta de Defensa Nacic

nel ,
Ocaejo,Provincial de Pichincha , Agua Pötable y Tiß

03 tres Fiscales que corresponden al pres nte contrato •.
- Ed .

14 ra la celebración de la presente escritura , se cheervare

5
t.cdos los precepics legales del case ; y , 1 £6a cue les

fue Iai misme a los señores colacarea =ET: in acremente Oc

i el T::aria , se ratifican ën redes y cada are de sus car

tes y , firman conmigo en unidan Se acto . - Le tede cua

'to oy fe ; así como d4 que lce ofer¿artes me
.han

present
10

de sus respectives cédulac de Toenti ad , tri'outeries y ca
O

probente de haber ejercido el cerecho de sufragio en les

últimas elecciones .
- ( firmado ) Juan González González.-

Cédula de identidad número diez y siete cero cero setenta y
23

nueve mil ciento noventa y cinco - cinco .
- ( firmado )Ma-

21
ria Felisa González .

- Cédula de identidad número diez y

siete cero veinte y dos cuarenta y uno veinte y nueve -ocho.

( firmado ) DoctÑrUlpiano Gaybor Mora , Notario Quinto del

Cantón Quito .- D 0 CUMENT 0 S H A B I L I T AN TES:-
28 *



02653î '

SENOR ERGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.

Sirvase conferirme un certificados de hipotecas, igÀvimenes.
y proginiciones de.enagenar que afecten al ine.ueble situado.

ei la-parro uia Lloa Cantón Quito, adquirido por el señor -

Juan José Gonzalez uansalez, mediante ad judicación realizada

a su favor pò¾~el--Inslituto.Ecuatoriano de Reforma,Agraria y

Colonización TERAC, el 29 de diciembre de 1.976, legalmente

inscrita n el Registro de la Propiedad el 25 de abril de -

1977 fs.3o No 108 tomo 108., pro_tocolizada en la Notaría Quin

ta del Dr, Ulpiano Gaybor Vora el 30 de /ayo de 1.977, lote

Certificado este cue lo requiero pe ,^"Amite Particular.

31 infrascrito Registrador de la ropiedad del

Cact6p en legal forma tiene a bien certificar cue: Revisados los fa-

cices'se los aegistros de Lipotecas y erava2eaes, Gesce el añó de 21.

novecientos setenta, hasta la prTsaata fecas, para ver los gravazeres,

icotecarios,eabargos y prohibiciones de ena.jenar que afecten al in-

ueble signado con el a mero,TESS, ubicado ea la parroquia Lloa de este

oa; adauirido por JUAN JOSE GONZALEZ, 2,dianre adjudicación hecha

p el Instituto Ecuatoriano de Eeförra Agraria y Colonizacion,segua.

act taia el veinte y nueve de dicieabre de mil covecientos setenta

y seis escrita el veinte y cinco de aaril de mil novecientos setent:

y siete estos no se encuentra ningún.gravÁmenEipotecario; ambién

se Cace cons r que no esra emoargado,pero si pronioido de enajenar

salvo autorizaci6e del Instituto Ecuatoriano de Eeforma Agraria y

Colonización..-,Qui o,'trece de Julio de 2il novacientos ochenta y och

las ocho a.m.-



880

OK: Sisato por tãl que: 2evisados los adicos a los

e istros de Gr::Vi tes,' i pc,:tir <1e 1.a lti::a fecha,aasta

la 2ascato ao :-variad la situaciía can alta 101 e art(-

ficado qua a acodo. ito, veinte y tras da Fabr igo do ::il

navaciaatas ociani:a y ava,sas ocao a.a.-

L 22GI TEA OE

NTA DEDEFENS NAL
ALCABALAS

N9 27710 5 Por S/.
........350,00

Quito, a de de 19

Reci'oi de
............. .....,...... ................

la contidad
MARIA GÖN2ÄLE2

de
. . .. .... . ... ....... ...... .... ..... .. ... .... .. .. .. . .. . .............. ...

sucres;
TRES CIENTCS CINCUENTA 000/100

Por el IMPUESTODEL½% PARA DEFENSANACIONAL,por un contrato de venta, según Aviso N°.

del Notario Dr.
......

,. JUAN GONZALEZ
que otorga

...

a faYOf de MARIA GONZALEZ

de LOTE

situado en la parroquia de..................... LLOA.... ...................del Cantón
60.000,00

Provincia de......
.._........................................ .............

......,,por la cantidad de S/

Jefe Provincial de acaudación de laŸ2107Ÿ0rtmilarig$/. 10,- Junto de Defensa Nacionel

a

e



OR REfrIST DOR E LA P IEDAD:

Sirvase conferirme un certificado de Eipotecas, gravimenes

y prohiviciones de enagenar, que afetten al inmueble situado

ala Parr qn

al z oz 1 , a quiri o

rme iiea ed ed

udic ión -

realizada por el IERAC, mediante providencia de 29 de Diciembre

de 1.976, inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de

abril de 1.977, protocolizada en la Notaria Quitnta del Dr.

( 9 Ulpiano Gaybor Vora el 30 de mayo de 1977, respecto del lote

3 Kumero J de una Hectarea, setenta y cinco dreas. 7¯
gg ;Lio]T- O

certificado cue la reoniero Dara trámite particular., rey

C. 170655419-1

El infrancri a Bal:ictrodor de la ropiedad icl

Car.ton am legal forma tino.a a bi3c cortifice.: que: Eevisados los fa-

dices de los Logistros de Kipotecco y Gravez,sas, desde el año da ril

ovecientos $3tenta, hasta la pr s'aie fac a, para ver los gravarena

i otecarios,embaxgos y prohibiciones de enajenar que afecten al in-

ueble signado con el n'oeroCLES, ubic do en. La parroquia Lloa de este

troon; acsouirido por JUAN v UL , o z.L: e agualcacion h,cha

l Instituto ScLatoriano de co-ria y Colonizaci n,angún

aco ctada el veinte y naave do ici ora de a 1 novec'antos set3nta

7.7 y sei nscrita el veinte y cinco da Abril de mil novecientos setenta
4

y sieta;P estos no se encuentra nin $2 gravicea Hipotecario; arbida

sa hace constar que no estÁ embargado,pero si prohibido de enngena:
6

salvo autorización del Instituto Ecuatoriano de Eeforma Agra2ia y

Colonizacion.-'Quito trace de Julio de mil novecientos ochenta -oche

las ocho a.m.-

GIST



0 Si ato por tãl querBovisados los indices de los

Es ist s Gravine,is, a partir de la 71ti:22 fe ha,bant

rgse pa a variada la situaciam aa stante del oax¾

ondo que antecedo.-Quito, veinte y tres, de 3'abanzo d,o :

aavecientos ochanta y nueve,1as ocho a.m.-

EG TB OE

CONSEJO PROVINC AL DE PICHINCHA

ALcABALAs ·

COMPROBANTE DEPAGO

... M 085468 A
Quinta 600 ,00

NOTARIA Por S
7taria Felisa Goñzalez aco

Recibi de
Seia Cienras uc:~, 717

la cantidad de

impuesiadelUneperCientoadicim! ahla
vontapor concepto de de

queotoroa lumn lazo ran,-,-=
Lloa

Parroquia Cantón
ichinch C oc

Provincia , bred
21 Eeß 89Quito,a de de 19

R caudador



.. Ilklfl.PALlDAD DE QUlTO T
DIRECCION DE PLANIFICACION

García 6So Nr 1130 y Chile- - Telf.: 515-138Tr. 519.000

OFICÏÖ............ . . .Ñ..Ñ.....DP
I

Fecha: ··24·ENE··1989··········

Señar
JUANJOSE GON2KE2;
Nsente.-

2e mi consideraci6n:

En atención a la solicitud 4 004 del 4 de e.-ero de 1989, mediante
a cual reouiere infor-.e de :;rea 2:eropolitana cara: Venta total-

de la propiedad de IJai JOSE GC2O¯ZE, cuya supe-ficie es 11.055-
=2 . , ubicado en is coordenadas 722 '.or.g . y 227 lat . IGM, Sector -

Marcotemba, Distrito Sur.

.L respecto debo inforsar cue, 21 -::Jeble en 7.ención se balla den
o del área de estudios vàentes del Plan de Ordenamiento Urbara

"Plan Çuito" en Area Ur :ana, de acue-do cor. lo establecido en la-
Crdenanza # 2446. Esta Dirección autoriza la venta total del in--
::ueble, bajo la siguiente cor.dic án:

I

- Queel área y demás datos cue constan en la escritura correspon
-- diente no difieran de los de este documento,.caso contrario eli

ismo cuedará insubsistente.

Para fines de archivo, esta Dirección se retiene la cara topogri
fica IGM, en caso que las coordenadas difieren con el lote en la
r M, este documento perderá su validez.

Atentamente,

M. Roberto Noboa
SUB-DIRECTOR

AŒINISTFACIONURBANA

CRÆPS.



f-if 59050 .

(D F1
N

IMPUESTO DEL l'fo ADICIONAL DK :E -

ALCABAI.AS PAI<A AGUA POTABLE
FEt'llA

DIRECCION
INANCIERA

NOMBRE·-.---U¾tlA- ---F----GONMLEZ--H-- - --

En concepto del Impuestosobre la Base imponiblede:

« ;.rl 0, no O z. co m >
Por valor da conu.au d=: C/V... .. .. ...

.. ......

da 2 z
lamueldeubic.nla en: LLDA - - -- o

Queotorg.na: ..... ..

Ante ci Notaria:.........j;
.. ...... ... .... ........... ... .... .......... .... .... ..y

·

. g De Conformidadcon el Art Ira 1.etra g) del Ikereto I.egislativo .

2 de 22 de Octubre 1910, publicado en el ' Registro Ofici.d"
i N9 51 da tro.de Noviembreda mimo an:. comigno la suma de:

... ..... ....... ... .... ... .. ......... ...... .......

'
... .. ..... ... ..... .. .

SUCrCS

I TOTAL A PAGAR

4 600,00

EI.d.orado por Pagadocon Chequ N

CIbl CONFORME

.e ca . ce

D. Fin.inciero Tesorero a , Recaudador .

.. ..1..its
t.1•¾.a .lit.... s., L,.gy a ,"

..••



- 6 -

.5 Se otorgd ante mi , y en fe de -

3

ello confiero esta PR I MER A -COPIA CERTIFICADA ,debi

1
damente firmada y sellada , en los mismis lugar y fecha de

5

su celebración .
-

10
NOTAR Q tfDTO.

17 . Con esta fecha queda inwita L
presente escritura a fs. Z33 N°3ÑAA

del Re
LLO Ja KlCTTDAD de 2du Cide lemo

o D a miradei,

29
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REFORMA AGRARIA Y COLONIZACTOR A 'f A vor a

-G CIO CUICHAN. Not

IKS -ITUTO - ECUATORIANOa DE REFORMA AGNARIA Y COLO NIZACIQN, DI

RECGION EJECUTIVA. .

Qui¾0 na veintinueve de dicie'mbre de mil novecientos eetent

eis;.a las tres de la tarde.- Vistos:- Ignacio Cuichán

c udadano ecuatoriano, de cincuenta y seis años de edad, de

eatado civil casado ha presentado la solicitud admero seis-

cientos ochenta y dos encaminada.a obtener la adjudicaáión

del lote de terreno No. K de dos hectreas sesenta grede de

cabida,.ubicado en la hacidada Urauco perteneciente a la

parroquia Lloa ,cantón Wuit. prov_ asia P_ichip_cha ge propie

dad del IERAC, por disposición de la Ley de R4forma Agagria,

habidadose celebrado el Acta ae Entrega-Recepción restectiva

por-parte del Ministerio de Salud, a favor dal IERAC, el

catorce de noviembre de oil novecientos setenta y dos, la )'

misma que ha sido Irctocolizada en la Notaria-segunda del

cantÍn Quito a cargo ael Notario doctor J. Vicente Troya .J.,

l dieciseis de asp sto de mil novecientos setente y egië

e ha inacrito en el gistro de la Propiedad del caat -

o el cattrce de septiembre de mil novecientos setente y

saia. Luego de la pla¤ificación correspondiente y de la ela

del Proyecto de measentamiento campesino la referida

d.ha merecido la el

e r du de .haber traba: ado en 1 isma hacienda ¿el

d B ASIEUKGUERO. 3a consecueno e adjudica al se



Ignácio Cuichán el late de terrenn No. K de in anpd

de dos hectáreas sesenta areas, ubicado en la Haciend

co de la parroquia, cantón y provincia ya citados,Jde con

formidad con el plano que sirve de base era las adfu ica

ciones de terrenos en esta hachnda, dentro de los lid erõe

o siguientes: Norte. Camino Pdblico en cieDto diez metr a run

bo variable; Sur. Con lote 2 en ciento treinta metrgh rg ht

s' variable; Este. Camino Público en dosci Q‡QB ætros 7 Ñhn

a veriAhle: ORAte. Onn into J en nobonta y †rom ma+Pna yng e

to Norte cuarenta y dos grados cero cero minutos Esta -El

it precio que el beceficiario pagard por la diferencia'da -

bida existente entre la sunerficie correscondieppergi Egg

sinungo y la superficie total que se le adjudica es el de

seis mil doecientos se-enta v siete spores 9 Ta7Àndi diŸe

reacia de precio, la hec=Área, por el que el solicitante

acepta la sig iente forma de pago: - - - - - - - - -

7E303Ï¾TC VALOR TITULOS 7ENCTMÏ¾T

No ._14130 XII-10-77 s/1.129, 90

No.14131 XII-30-78 0/1.129,90

No.14132 XII-30-79 8/1.129,90

No.14133 XII-30-80
-8/1.129,00

No.14134 111-30-81 s/1.121,90 Valor_ToteJi e/ 6 7 no

Esta__adjudicción se la h ce en virtud à la dispop

tante enel artidulo c r ta y dno el Reklamento G

la solicaci6n de la L Reform ,s. -Mjama

constancia de que el a u icatarià$6as tard Aodas

vïdumbres de tránsito han exiagidg y gaa a haa



idanapor el IERAC o por cualquier Entidad o autoridad ogs
t

n 9 9cla.utilización de las aguas y su concesido de uso

egoaprovechaientosquedan sugètas a lo dispuesto en la Ley

delguas en Vigencia, sin perjuicio de que has‡a que inter-

Venga6INERHI, -con‡inde la utilizacido anteo agostumbrada.

Laeþresente adgadi:ación podrá recolverse por cualquierg de

las causah establecidas en à Ley de Reforma Agraria y en

e o ee'pecial enalos artículos setenta y setenta y dos. Queda

o . constituido el lote adjudicado en.patrimonio familiar. Solo

1 ympodrán constituirse en el terreno los gravémenes permitidos

opor las Leyes respectivas, previa autorización del IERAQ.

avËrohibese la enagenación totao o parcial del terreno adjudi

aboadoyeealvo-que el IbRAC previamente lo autorizare. La pre

hente adindicación no da derecho a saneamiento por eyicci

Íyase la:raaliza op relación a la cabida sin embargo,

si la cabida real fuere mayor que la enajenada el excebo

.continuard perteneciendo al Estado, pero si la cabida real

etaere -menor a la eBresada en esta providencia, ello no dard

derechotal adadicatario para formular ninguna reclamacido,

n biendo oooformarse con la cabida existente dentro de los

eros2ya exprésados. En caso de compobarse dolo podrá re--

solve e ,esta a¶udicación. Para rpsponder por les valores

adenda.os a plazos, el predio adjudinado queda hipotecado en

avor.del In-tituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloni

ofón,en su totalidad, con-lop cuativos, mejorad y edifica

nee,«xistentes o que posteriormente se introdujeren en á .

alta de pago de los dividdndos adeudados a plazos el



t TFRAF narird tionlarar rownpl†n l'n nrljnd enoAn, n prnnarla ql

cobro. de Los saldos adeudadee. -a cuyo efecto el adjudicatidiã

se somete a la jurisdicción coactiva del IERAC. Los planes

que han servido de base para dta y las demás adjudioacion.es

de terrenos en la hacienda URAUCO protocolícese en unn Nota

ria .Copia autdatica de eeta providenda, una vez anotada

en el Registro General de Tierras del IERAC, e inscrita,en

el Registro de la Propiedqd Cantonal, protocolicesese¤cgna

Notaria_para que sirva al beneficiaribide sufécienteobitulo

de dominio. Notiffguese.- (f)Doctor Manuel Antonio:Franco 2,-

Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agge

ria y Colonitación.- Proveyó y firmó la providencia-queoante-

cede el señor doctor Manuel A.Franco.P., Director Ejàoutivo

del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el día de hoy veintinueve de diciembre de mil noveciempos se-

tenta yseis,a has tres de la tarde.Certifico.- (f). Tornel I).

Anibyl del "aetillo.- Secretario General del Instituto cua

toriano de Reforma Agrarla y Colonización.- La presentecad-

' judinación queda anotsda en esta fecha, en el RegistrovGene-

ràl de Tierras del IERAC, en el folio número treintasy30in C

noventa y siete, Tomo númerodiez H. .A., Quito, a veinteide

enero. ie .mil,,novecientos setenta ysiote. Certificot- (f),

23 Licenciado Julio Ortiz.Secretario'de ierras.- (Haÿ uä ggli ).-

24 Con esta fecha queda inscrita la presente acta'a-fojasasete

2., da y cinco- número ciento veintiseis, del Rgistro de½ë‡$d

2e caciones; a fo.ias veintiuno admero=sesenta runo, del Ëntro

de Hipotecas del IERAC tomo ciento ocho y en el -libro d

prohibiciones de enajenar, queda constituido en nè



o, aticiSo ÃËÃËÈÌde mËCiò è

tenta y siete.- El Registrador., (f)Doctor Telmo Andrade .

(Hgy ún sello) .-RAZON: Se protocoliza en el Registro de Ea-

crituras Públicas de la Notarf.a a mi cyrgo en dos foias dpi

e la adjudicáción que antecede.-Quit , a treinte de myo

de mil novecientos set4nta y siete.- El Notario, (f)°Doctor

Ulpiano Gaybor Mora.- (Hay un sello)"

Confiero de la protocolización que anteedde esta PHIMSTA ,

COPIA CERTIFICADA en las mis mas fecha y lugar de, su celehacid

12

16

21

22

262



NOTARIA QUINTA
- DEL CANTON QUITO

= DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVIL

A su cargo los Proto,cclos de los Notarios:
Drs: Ulpiano Gaybor Carlos A. Moya

Delfín Cevallos Patricio Terán G. y otros
TERCERA

Copia

PROTOCOL1 ACION Y ADJUT ECACÏONL De la Escntura de...

1.E R.A.C
Otorgado por ...

MANUELA GONZALEZ VDA DE CACHAGUAY
A favó rde . . . .......

30 .DE MAYO DE 1977El .
............ . ... .... .. .. .. . . ...

LLOA
Parroquia

INDETERMINADA
Cuantía -

27 DE MAYO DEL 2008
Quito, a

OF)CINA:
Juan León Meca # 2237 entre Veintirnillay Carrión

Tel fono: 2223-954 Telefax: 2223-955



INSTITUTO ECU'.TORIAND DE R FORMA AMAllIA Y COLONIZACION.- I)IRECCION EJE

Quito, a..42... de..... 44 44 .9........ de 1.976...., a laa $¾¾¾«.de

VI3TOS:....SR.I.A A, 0.6. ..............-... Dèã,Ist(;N

ciudadano ecuatoriano, de .. .
años- de edad, de estado civil.... •.

ha presentado La solicitud N ...Ÿs••••..., encaminada a obtenar la djud

del (lou) lote (s) de terreno N°....Ñ.......
.., de ..

*.
.... hectárea de cábi

da, ubicado (s) en la Hacienda......NSAÑÑÑ.................., partene< ente a la

ar.rroauia .....ÃlOd........, cantón.......94414......., pr Vincia. .9 ....

Je'propiedad del IERAO, por disoosición de.la Ley de Reforma Agr- a, habiendose

celebrado el Acta le ,69$($49799 .............. respecti por parte del -

lliniaterio de Salud, a favor del IERic, el....s.À$.T.II.T.14..........., la misma
que ha sido protocolizada en la Not4ria..244......., del can' n..94419..........
a cargo del Notario ...Nir.it.I $$99Ÿ.TT949.I•,...........,1 .T. .T.Î ....

................y se ha inserito en el Registro de la Erop edad del,cantána.....

...444‡9....,
ei.14.49.99944444T4.49.ltS)Ñ.....-Luego de la planificagión 00 -

rrespondiente y de la elaboración del royecto de reabasentamiento campesine 14-

referida solicitud ha merecido la calificaciôn respectiva ,-babiendo sido el so-

licitante deolärado iddaeo para recibir esta adjudicación, en razón de haber tra
bajado en la misma hacienda, en calidad de HVA$IP IGUERO.- En consecuencia se ED

MARUSIAGONZALEZVDA. DEC GACHAGUAYC 41 senpr ............•••••••i••••..............................y el (108 )
o (el de terrego N°.........

.........., de la e perficie de .Ÿ:g0....... hep
as , ubicado (B) en la Racienda .......946Ÿ99.............;,...., de la pa -

oguia, cantón y provincia ya citados, de.cenformided con el plano que girve de

se pára las ad3udicaciones de terrence en,esta hacienda, dentro de los linderos

aientes'

otrero Isoloma en 100 ste, rumbo.Variage y con potrero Saraloma en 133

n 8 ata to S 39°0W

E. GenNicivicoen 80 ats, rumbo S 38°00t¾97 ats. rumbo 8 5 30' By con lote
I en 85 a, rumbo pedomiante B 22 30'¼

0. Lote H en 305 mts. rumbo N 49*30'

op Secretaría Dpto,
de Tierras

El precio que el beneficiprio pagará por la diferencia de cabida existente entre

la superficie correspondiente al ffuasipungoy la superficie total que se le adju
dica es el de Q ...44 4 gQQ,... ................................... .......44.

a raadn de g. $•,,SMO 9, la hectárea, por el que el solicitante acepta la ei -

iente forma de pago:



88088

ABONO INICIAL: Robo. de Ilygreso N© .14016 Fecha: 111-8-76 Yal 666,00
CRE.DITO

Títulos - Vencimiento $.Valor Titulos - Vencimiento 5 Yalor
N°14453 III-3 -77 $ 617,40 NS 14459 111-30-83 4 617,40
N 14454 111-30-78 à 617,"40 go 14460 III-30-84 5 617,40
N 14455 .XII-yo-79 g 617,40 N° 14461 III-30-85 g 617,40
n 14456. 111-30-80 g 617,40 ,

N° 14462 XII-30,86 Q 617,40
n°14457 111-30-81 617,40
N°14458 III-30-82 SI 617,40 Subtotg: 5 6.174 o

VAIOR ÈOTAL: 3 6,800
EstÅadjuàieaciòÄ'àela hŠËÀ vi tud a la disposioidu constante en el artic

41 del RQlamentoGeneral para la aplicación de la Ley de Reforma Agraria.- Dá-

jase expresa constancia de que el adjudicatarid respetard todas las servidumbres

de tránsito que han existido y que se han estableoide en 1& Hacienda, 'ias de --

más que lleguen a estaúlecers d com a acueräo détre iossadjüdicatari a o que -

fueren estableciËaspor el Ì o po cËa1Ñuierutidad o autoridad ooipetente

la utilización 'de las aguas y su coneeëi0Àd uso y aprovechamiento quäÏanenje

tas a lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin perjuicio de qië hasta

que intárvenga IÙERËI, utinde utilizacióÃ antea acoitumbrada.-- la presente

adjudicación podrá resolverse por cualquiera de las causas establécidas en la Iey

de Reforéa Agraria y en espÃeiaien ios articulos 70 y 12.- unda (n) stituído

(a) el (ios) ioie (s) aájudiiŠd (a) en patrimonio famil ar.- Solo podrán con

irse en el terrenõ los gravimenes permitidos por las Lëyes respectivas, pre

autorización dei IERAC.- Prähibese la enajenación total o parcial del ferrend
judicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La pre intè ahjudio
no da derecho a saneamiento por evicción y se la realiza en relación a la oabi

sin embargo, si la cabida real fuere mayor que la enajenada el exeese continua

perteneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la expresada-en es

ta providenóia,.ello no dará derecho al adjudicätario para formular ninguna rech
mación, debiendo conformarse con la cabida existente dagtro de los linderos ya e
presados.- En caso de comprobarse doloApodrá resolverse esta adjudicación.- Para-

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudicado queda hipotec

do en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonicacida en su to
talidad, con los cut1tvos, mejoras y edificaciones exiptentes o que posteriotam

te se introdujeren en 61.- For falta de pago de los divgdendos adendados a pla

aos el IERAC podrá declarar resuelta la adjudioación, o proceder al cobro de lo

saldos adendados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicción
tiva del IERAC.- Los planos que han servido de base para ésta y las demás ad

caciones de terrenos la ÈSeienda ..,.......WE,C,Û.. . .. .. .....,......

protocolicense en una Åtaria.0opia auòëntica de eË deÊci una ven an

da en el heistro'denerai ãe TibibÄã dei IEÈAÒ, e inÃãž en e ËegiLtro de



£8039
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Propiedad 'lantonal, pro ocolicese en una Notaria para que sirva al beneficiari

de suficiente titulo de dominio.- NOTIFIQUESE.

Dr Manuel And o 37
- L i a ..o i 9 TŒRECTO¾ySJEQUnVOJDE .INS:TITUTO e ci e' ECUATORIMO DS REËÒRMA AG IA Y COIONIZACÍON

Troveyó y firmó la .providencia que antecede el eseñof.idockovi.liamú:LAaÃT.maqÅ«
Lirector Ejecutivo .del Inst,itut,o Scuat riano de Reforma Agraria y ' lonización

el dia de hoy,.AS...... ËÄ.A$40 fÈ, . €ÙÙ9'16.....: a as ¾e.4....
de la ...Ì¾ ......- CERTIFICO.-

r-~ \

a (20 indh wel Cast . lo -

SE ENERAL.NEIL INSTITUTOs
ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIAY COIONIZACION

Ia preach e d di aci qu da pão et fÑchaen Registro General

de Tierras del IERAC, e el Folto N ..3. . Tomo N .... ...., Quit,o, a

...M..... de..,, ... ..- CE ICO.

Pia Dpto.
.

o o Ort Tierras

1 or ' por mr. Tramitado en:Quito Tipo de Intervención.

R,A,-X 7 )
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Con esta fecha queda inscrita la presente acta a fojas 72

número 119, del Registro de Adjudicaciones; a fojas 19 -

número 56, del Registro de Hipotecas del IERAC, tomo 108

y en el libro de Prohib cionesdde Enajenar, queda consti-

tuido en Patrimonio Familiar.

Quito, 25 de Abril

El Registra

R A Z 0 N: Se protocolita en el ágistro de Escritiras Públicas

de la Notar'ia a nic argo en dos fojas útiles la adjudi

cación que antecede. Ito, a 39 mayo de 1.977.

Nota

DI 2 e .

DEL ULP1ANO GAVECR VCRA
NOTARIO-59

.GUlyg-ECUADOR

Se protocolizó ante el DOCTOR ULPIANO GAYBOR ORA,
archivo se encuentra actualmente a mí cargo y en te de ei e

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada

en Duito, a veinte y siete de Mayo del año dos mil ocho.

NOTAxio culNTO
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NOTARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALÚESTEROS

. A su cargo los Protocolosde los Notarios:

Dr.Manuel José Aguirre

Dr. Remigi AguilarAguilar

saxa COP IA

PROTOCOI.ISACION DE ADJilDICACIÒN
Da In Faeriturn ein

D
pfffDTO ECUATORIANO DE REFOM MRFSM i COLO -

Otorgada por '
. .

Je . OSE MANOKl. LLUM1ÓU INGA RûdAS

Afavor

Parroquia
1ûOnp¾iMIRADA .

Cuantia .

' Avalúo' 13 MAR¾O 1%

Quito, a de ____-- del

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av.Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com



FEB,198 oleo

1070 £CUAT IANO DE R MA CRARIA C ONIZACION .- DIRECCION £3EC

,- a ...¾. de .. cÀ e... ... de 1.6. a las diezade la mafiana Ya

,... .
.L..g,Wþ,4 XOÃÑ........ ......... . Didula de To-ac

,..1,7. . ÅnoLtenia , de ..,¾... anos de edaddle
....c ado

, he presentado la edlicitud No. ...f c,....., encamiÃÑ408
cener la adjudicacio.- del lote de terreno A . ...2Å.... de 14Û.40...«.. me.--

ce cuadrados de cabida que lo destinard-st viviendary-que est.*ubiasdá en is ha

,,de ,........ ../."........ ..., perte ciente a la parroquia ....Tana......

........, canton ...97 ..°.......,..... piovincië .....,Bishinnha
...............

;rapiedad dal IERAC, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose-

e.eorado el Acta de ....¾.4474)?99991ÔP...... ......... Taspectiya por par-

•e col Ministerio de Salud a -favor del IEP.AC, el . .Ì.Ñ. ..Î .. la p que he

exco oratocalizada en la Notaria .'...$.de..........., del ant n ..y.. to.....,
a caigo de udtala ..·.W.li.Neve‡e.froye.4,.........,

.1 .isa.vizz....vs... y -

se ha inacrito en el Registro de la- 9.topin¢ad deÌ cántón ......Oliità............,
si . .¾.II.T.Î$............- Luego de la planifi ación y de la efadöración del

oroyecto respectivo, la referida solicitud ha &erecido la calificación pò¿iti e,-

habiendo sido al solicitante declarado id6nea para recibir esta adjudicación, El

precio que el banePiciarlo page por al late gåe eels adjudica ei al de.g ....,..

94.Ál.4941AP.4194.00440ts.sucres...y.. . . .', depositsdo en.el IERAC con com-

probante de.pago No. .À¾¾.........p de .XII.e.S.w.76.......... En gansecuencta,

AD3uoICASE a ...£Opgpgi,tp¡g TomrronTm g...........,......., algote de to-
rreno antès intlicado, comprend14o dentro de los siguientes 11nderos:

N. Lote 12 en 12 mte y calle en 29 mte rumbo variable

8. Terreno de haciendo en 37,50 ats rumbo 8 41* 454 2

E• Iote 25 en 30 ats Rumbo N 30 00 2

0. 2erreno de hacienda en 24 mtaRumbo X 13* 30* E

La presente acjud£cación queda expresamente sujeta a las condiciones resolutorias-

siguientes: a) Que el adjudicatario no podrá enajener el lots, materia de la ---

prenante adjudicación sin permieo expreso del IERACI b) La adjudicación se la --

realiza como simple lotización, sin obligación del Instituto para realizar obrŠs--

de urbanización y, aduais en relación con la cabida, respptande todos los espacios

afectados por el plan de urbanización a fin de que la Municipalidad respectiva.pyg

da digganer am el futuro sin derecho a indemnizacìðn por parte del adjudicatario,-

el cual se somäterá a ordenanzas Municipales pertinentes, respecto a los costos de

urbanizaciðn; c) El terreno que adquiere aard doetinado por el adjudicatario para

edifícación de vivienda guya y de su família, que la realizará dal plazo de tres -

años, d) El incumplimiento de laa obligaciones enumeradas en esta providencia de

terminart la resolución de la enajenación, caso en el cual volve d el lote e domi-
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nie del Inst.ituto (cuatorf.aae -de Reforma Agteria y Colonizaci6ny libre de todd gi
vamen eunous estuviere en poder ida .terceras, putanas .auadn*M .sujetoa .a .la resoL
ción expresado.- La adjuru s·md^n no .de .derecho..a .aahaamiento .por. .suicción., . Og,
pia autintica de la presenta .pn a, anages anotada en .el JLegistr.o .Ganesel

de Tierras del 1£¾AC, .a .i.ns rit.a.en 41 Regis¾remde la Prop.Ladad .Cant.onals. Scotam

técese en una Notar.fa con .a .plano que na servido ¾e base a la giresente .edludica.

ción.- NOTIFIGUESE.-

Dr. vmmi Ètttonio 1F o P$res.
.DI.R£CT.GREliECUTIVO*BEt. INSTITUTO

.

CCUATORIANODE REFORMA.ACRARIAY COLONITAC10N

Drove y Grmó la providencia egntecede el .señor
Ts.N'At.i·TW99At.....

........ . . .......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano

de Reforma Agraria y Colonización, el dia de hoy ..Ÿ$.... de.,ÑŠ9(944..«......

de 1.57.4..; a las diez de la mañana.- ÚERTIFICD.-

. del Cas o
S CRETAR GENERAi. OCL INSTI TO

ECUATORI' O UËAE CRMAAGRARIKY T.'OLOÑT2KCION

La providencia que antádèdá°4únda šñótädd en dita fetiha r el Ëëýiaitžo eral de

Tierras del IERAC, en el foll'a ‡lo. . .39. . Tomo N . .. .\.9.. . Quito

a .. . de ..... .......... de 1.97... ..... . CERTIflCO.

o Ort.
5ECRETA RTAMENTO0E TIERRAS . cc

Secretaria Opto,
de Tierras

Tioc de Interv nc16n: R.-A

Tramitado -en: Quito -

Seccción Adjudicaciones .

at/.



. .piotocolito ante el Notario Doctor Manuel José Aguirre cuyo protocolo

se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero èsta SEXTA

CGeiA CERYlFICADA, solicitada por el seffor José Manuel

LLumiquinga Rojas con cèdula de ciudadania No. 17014212 6.

decidamente firmada y sellada en Quito a, VEINTE Y DOS DE MAYO

pECIMO OCTAVO D TON CIUITO.
cuencunoon

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha:28 de Febrerodel 1980 i

, se encuentra inscritala 1ra. Copia de la presente
escrituraa Fs. 15___ Nro. 29 del Registro
de Prop. IERAC tomo111
Quito,a 13de Juniode 2007

E DOR

387458
..

¡;. p.;
.

e



Con esta fecha queda inscrita la presente acta en el Reg

tro de las Propiedades Adjudicadas por el IERAC, a todas 5 e I

náme 29, tomo 111.-Qu bd o a

RA20K .- Por diposioign del Institut,o Eauat,oriano de Reforma

agraria y Colonissoida , prot.oooliso en el 4gist,ro a mi cai
a

g go el. document.o que ant.eoede .-

guit.o, a 18 ke Marso de 1.980



écimo

UITO-ECUADOR

nrique $1

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com





DR. JAIME AILLON ALBAN

TARIA
UARTA '

EXTRACTO

1.-ACTOO CONTRATO:COMPRAVENTA.

2.-FECHA:05 DEABRILDEL2006

3.- OTORGANTES:

DeliaMaria CumbajinSantamaria C.C. 170515196-5VENDEDORA
PedroErnestoZambranoMurillo C.C. 170211666-4COMPRADOR

4.- OBJETO:lote de terrenosin número

5.- CUANITA:USD.200

6.-UBICACIONDELINMURRTR: -

CANTON: . QUITO
PARROQUIA: LLOA



- DR. JAIME AILLON ALBAN

r. Jaime AiMünAlbiau••• Ecuador
REil8TRDOELAPROPIEDADtulIO

IllllllllllllllllllllllllliCC-0028358

R.P.Q.

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: DELIA- CUMBAJINSANTAMARIA.

AFAVORDE: PEDROERNESTOZAMBRANOMURILI.0

CUANIIA:USD200,oo

P.R. DI 2 COPIAS

En la ciudäd de San Francisco de Quito, Cacital de la

República del Ecuador, hov dia mièrcoles cinco de

abril del año dos mil seis: ante mi DOCTOR JAIME

AILLON ALSAN Note.ric Cuerto de estE CantÓO COmparŒCE

cor una. c:arte , calidad de VENDEDORA la señora DELIA

MARIA CUMSAJIN .SANTA.MAR1.A. de estado civil casada: por

sus crocios derechos; y , por otra te en calidad de

COMPRADOP el señor PEDRO ERNESTO ZAMBRANO MURILLO, de

estado civil divorciado; por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y. hábiles para

entratar y obligarse. domiciliados y residentes en



.
.esta.

Cidead-.. de . Guità;- 2.- Quierres >ômi cono:cer do, Ye, y ,

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta gue me ectregan, cuyo tenor literal transcrito

integramente a continuación -es el siguiente.- SENOR

NOTARIO.-..En el registro de escrituras públicas,

sirvase insertar una de comoraventa, 'al tenor de las

siquientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escriturä

pública, en calidad de vendedora la señora Delia Maria

Cumbajin Santamaria, de estado civil ca'sada- y, en

calidad de comorador el señor Pedro Ernesto Zambrano

Murillo, de estado civil divorciado.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en este cantón Quito y capaces para

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura odblica de Adjudicación celebra.de.

ante el Notario Décimo Octava de este cantón Guito.

dcctor Mänuel José Aquirre. el tres de diciembre de

mil novecientos setenta y nueve, e inscrita el sista

de abril de mil novecientos ochenta, en el F.egistro de

la Propiedad, el señor Daniel Cumbajin Santamaría

adquirió el lote de terreno ubicado en onB....UCâl.GP.

carroquia Llca, cantón Guito.._,orcy.i.nc.ig de.Fichina.ba.

al IERAC.- Lote de terreno cuya cabida es de

novecientos ochenta y siete metros cuadrados; b)

Mediante Acta Notarial.de Posesión Efectiva, celebrada

el veinte y uno de noviembre del dos mil cinco, ante

el doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto de este



DR..TAIMEAILLON ALBAN

RIA
.

çagtþœ..Dui.¾9.2,·m
, &nmarita el. veta.te ··y - · t - Be'.novidmore

del das mil cinca, còncede la Posesión factiva de los

bienes de3ad.os por el causante D iel Cumbajin

Santamaria a favor de su hermana Delia ria Cumbajin

Santamaria, como la única y universal heredera.-

TERCERA.- COMPAAVENTA.- Can los antecedentes

expuestos. la vendedara transfiere, da en venta y

perpetua enajenación el late antes descrita, can todas

sus entradas y salidas, usos, cos.tumbres y demás

derechos anexós. libre de gravémenes, demandas o

limitaciones que impidan su pleno dominio, embargos y

prohibiciones. Conforme consta en el certificada del

Registro de la propiedad. misme aue se adjunta. a

favor dœ1 :omorador egñer Fedro Ernesto 2embrano

Murillo.- CUARTA.- LINDEROS GENERALES.- Los linderos
a

generales del late de una superficie de novecientos

ochent y siete metros cuadrados, son los siguientes:

NORTE, con lote númera veinte y seis en treinta y

cinco spetros rumbo N. sesenta v cinco grados treinto

Ei SU , con late número veinte y ocho en cuarenta v

cuatro metros, rumbo S. sesenta y cinco grados

. cincuenta W. EST . con calle en veinte y cinco me ras,

rumbo S., veinte y cinca grados treinta Ei GEST , can

terrenos de hacienda en veinte y seis metros, rumbo N

cuatro grados treinta W.- GUINTA.- PRECIO.- El precia

de la venta del bien inmueble antes singuralizado. la

fijan en forma libre y voluntaria en la cantidad de

OSCIENTOS DQLARES AMERICANOS, que el comorador paga a



.

la··uendedora-..de-contade, ·sfr dinero en efec-ti c y-df

curso legal, y la vendedora declara recibir dicha

ca tidad a .su entera satisfacción sin que en la -

posterior tenga derecho .a hacer reclamo alguno por

este concepto.- SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de esta escritura hasta su

debida inscripción en el Registro de la Prooiedad,

correrà de cuenta del comprador.- SAPTIMA.-

AUTORIZACION.- La vendedora autoriza de manera expresa

al comprador para gue realice los trémites de

oratocolización e inscripción de la presente escritura

en el Registro de la Propiedad de este Cantón Duito.-

OCTAVA.- ACEPTACION.- Las cartes contratantes aceotan

integramente el contenido de la presente escritura Dor

estar acorde a sus intereses y autoriaan al senor

Notario, agregue las demás cl&usulas de estilo para la

cerfecta validez de este instrumento público.- HASTA

AGUI LA MINUTA.- La misma que aueda elevada a

escritura odblica coñ todo su valor legal del caso.-

La minuta se encuentre suscrita v firmada Der el

doctor Alirio Contreras M., con matricula profesional

número cuatro mil ochenta y uno del Colegia de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura odblica, se observaron todos y cada

uno de los preceptos legales Que el caso reguiere: y.

leida que les fue integramente a los comparecientes

por mi el Notario: aquellos se afirman ay ratifican en

todo lo expuesto; y, para constancia firman conmigo en



DR. JAIME AILLON ALBAN

,A. DELIA MARIA CUMBAJIN SANTAMARIA . C.C.No.

. PEDRO ERNESTO ZAMBRAND MURILLO C.C.No.jhf#l

R.dCK- La señora DELIAMARIÁCUMBA.HNSANTAMARIA,por m avanzada
edad, no firmaen la forma como consta en su cédula-de ciudadania,motivopor el cual y
para mayorabundamiento le solicito queestampela huella digital deldedopulgarde su
mano derecha,lo hace al iado derechode sufirmainicial. Doyfe.-

Firmado.-)DecierJAIMEAILLONALBAN.NOTARIOCUARTODELCANTONQUITO.A

CONTINUACIONLOSHABiUTANTES.-

t
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50048488001REGISTRODEI.A
ROMEDAD-Gui?0- FECHA DE INGRESO: 07/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:07/04/l980-IERAC-27f-45i-4965r
Tarjetas:;T00000130465;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices à
libros que reposan en el a'rchivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCJON DE LA PROPIEDAþ):
Lote de terreno'situado en parroqui deeste Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
DANIEL CUMBAJIN SANTAM t
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANŸRÇED,ÈNTES:
Por adjudicación hecha en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria )
Colonización, según acta dictada el tres de diciembre de mil novecientos setenta y nueve
inscrita el siete de abril de mil novecientos ochenta.- Con fecha VEINTE Y TRES DE
NOVŒMBRE DEL DOS MIL CINCO,notifica el Notario Cuarto (4) del Distritc
Metropolitano de Quito,-doctor Jaime Aillón Albán, con el acta otorgada el veinte;-unc

de Noviembre del año dos mil cinco, (21-11-2005) mediante el cual se cede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante s ~ r: (ANŒl
CUMBAJIN SANTAMARIA . en favor de su hermana señora: ELIA MLULIA

lARIA.ADejando a salvo el derecho de terceros.- \
4" GÌb4V)JVIENES Y OBSERVACIONES:
Ni .-' LOS REgTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EI'

E MAR2O DEL 2006 ocho a.m.

iiesponsable: F ANDO MORA

IlllllllllIIlIlillllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTI

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



DR. JAIME AILLON ALBAN

TAAQUILOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en de elloconfiero esta/PRIMERA

9]ACOPIACERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTAOTORGADAPOR DELIAMARIAM
TASANTAMARIAEN FAVOR DE PEDRO ERNESTO ZAMBANO 1URILLO,debidamente selladay

firmadahoy dla juevesseis de abrildel año dos milseis.-

O
\ CANTONQU)TO r. Jaime Munn Mbûn

NOTAR\OCUARTODE- osoo Eco-or

REstSTROBELAPRBREBAutitulu

CC-OO28358
R.P.Q.



... -- - .. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
AÍ)Ë 0 " Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 24000

Matrículas Asignadas.-
LLLOA0000083 Lote de terreno zona Urauco situado en parroquia LLOA de este Cantón

lunes, 24 abril 2006, 10:12:19 AM

EL RGS O

Contratantes,-
CUMBAJIN SANTAMARIA DELIA MARIA en su calidad de VENDEDOR
ZAMBRANO MURILLO PEDRO ERNESTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquies trámite posterior

Responsables.-
Asesor,- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- DORIS VEGA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

CC-0028358

llllllllllllllllilllllIlllllllllllillll!
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NOTARIA CLJARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLQN AL AN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA
R COPIA E
R R

De la escriturade CO RAgNTA
_ _ _ _ _ _ _

_ _ _ _

_.............................---- A
NESTOR SALOMONCACHAGUAY GONZALEZ

Otorgadapor ............................------------------------

PEDRO ERNESTO ZAMBRANO MURILLO
Afavorde

_

..................-----------------------

28 DE MARZODEL 2.006N El ..............------------------------------·-··-

N
M N
Å Parroquia .................................................................................. ... M
N M

USD 283, 39Cuantia
................................................................................ _ _ .. ... g

M . M
Å Quito, a ...?.R.DE_MARZO_DE_L

_ _

_2.00.6..................._

_ _.........._ _ _.. M
N M
N - N

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901/072 g

Emmmmmmmmma A maammanaux¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

TARIA
JARTA

EXTRACTO

1.-ACTOO CONTRATO:COMPRAVENTA

2.-FECHA: 28DE MARZODEL2006

î- OTORGAbHES:

NESTOR SALOMONCACHAGUAYGONZALEZ C.C. 170365429-1
VENDEDOR
PEDROERNESTOZMiBRANO ARULLO C.C. 170211666-4
COMPRADOR

4.- OBJETO:LoteNo. 28

5.- CUANTIA:USD.283.39

6.-UBICACIONDELINivR3EBLE:

CANTON: QUITO
PARROQIRA LLOA



. r ,

DR. JAIME AILLON ALBAN

RESISTROOELAPROPIEDADillllTO

Illllllllllllllllllllllllllllll
CC-0026529

R.P.Q.

i

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: ÈESTOR SAI.OMONCACHAGUAYGONZAT. -

A FAVORDE: PEDROERNESTO2AMBRANOMURILLO

CUANTIA:USD200,co

P.R. DI 2 COPIAS

En le.l. ciudad de San Francisco de Duito. Capital de la

República del Ecuador., hoy dia martes veinte y ocho de

marzo del año dos mil seis; ante mi DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN Notario Cuarto de este Cantón comparece por una

parte en calidad de VENDEDOR el señor NESTOR SALOMON

CACHAGUAY GONZALEZ., de estado civil casado; por sus

propios derechos : y , por otra par te en cèr l idad de

\ COMPRADOR el señor PEDRO ERNESTD ZAMBRANO MURILLO. de



s

estado c.ivtl divorciado; por sus propios derechos.- Los

comearecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad..legalmente capaces y hábiles para contratar y

ob3tgarse, domiciliados y resi.deni.es en esta ciudad de

Duito; a quienes de conocer doy fe; y, me piden que

eleve .a escritura pública la siguiente minuta que me

entrecan, cuyo tenor literaf transcrito integramente a

continuación es el siguiente.- SEF10R NOTARIO.- En el

registro de escri turas públ icas, sîrvase insertar un.a

de compraventa, al tenor de las siguientes clAusulas.-

PRIMERA.- COMFARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de la presente escritura pública, en calidad de

vendedor el señor Nestor Salomón Chachaguay González,

de estado civil casado; y, en calidad de comprador el

señor Pedro Ernesto Zambrano Murillo, de estado civil

divorciado.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliadas en este canton Duito y

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de

Adjudicación celebrada ante el Notario Quinto de este

cantón Guito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, el veinte y

nueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis e

inscrita el dieciocho de abril de mil novecientos

setenta y acho, el señor Nestor Salomón Cachaquay

Gon.:Alez, de estado civil soltero, adquiere el lote de

to reno número VEINTE Y OCHO, con una superficie de



DR. JAIME AILLON ALBAN

ITARIA
JARTA

novecientos ochenta y cuatro metros cu drados y que

, está ubicado en la Hacienda Urauco, pa aquia Lloa,

cantón. Guito, provincia de Pichincha, al IERAC.-

TERCERA.- COMPRAVEITA.- Con los antecedentes expuestos,

el vendedor transfiere, da en venta y perpetua

Enajenación el bien antes descrito, con todas sus

ent.radas y salidas, usos., costumbres y demás derechos

anexos, libre de gravémenes, demandas a limitaciones .

Que impidan su plena dominio, embargos y prohibiciones, .

conforme consta en el certificado del Registro de la

propiedad, mismo que se adjunta, a favor del comprador

señor Pedro Ernesta Zambrano Murilla.- CUARTA.-

LINDEROS GENERALES.- Los linderos generales del late

número veinte y ocho son los siguientes: NORTE, calle

en veinte y tres metros, rumbo variable; SUR, terreno

de hacienda en veinte y un metros, rumbo norte cinco

grados cero cera minutos. W; ESTE, late númera veinte yi

nueve en cincuenta y dos metros rumbo norte sesenta y

seis grados cero cero minutos. E.; OESTE; late veinte y

siete en cuarenta y cuatro metros, rumbo norte sesenta

y seis grados cero cero minutos. E.- Con una superficie

de novecientos ochenta y cuatro metros cuadrados.-

GUINTA.- PRECIO.- El precio de la venta del bien

inmueble antes sinquralizada, la fijan en forma libre y

voluntaria en la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES

.AMERlCANOS, que el comprador paga al vendedor de



contado, en dinera en efectivo y de curso legal, y el

tendedor declara recibir dicha cantidad a su entera -

satisfacción sin que en la posterior tenga derecho a

Itacar reclama alguno por e.ste concepto.- SEXTA.-

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de esta

escritura hasta su debida inscripción en el Registro de

la Propiedad, correrá de cuenta del comprador.-

SEPTIMA.- AUTORIZACION.- El vendedor autoriza de manera

e×presa al comprador para que realice los trámites de

protocolización e inscripción de la presente escritura

en el. Registro de la Propiedad de este Cantón Quito.-

CTAVA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan

integramente el contenido de la presente escritura por

estar acorde a sus intereses y autorizan al senor

l'lotar.io, agregue las demás cláusulas de estilo para la

per fecta validez de este instrumento público.- HASTA

AGUI LA MINUTA.- La.misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal del caso.- La minuta se

encuentra suscrita. y firmada por la doctora Johanna

Contreras L., con matricula profesional número nueve

mil veinte del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales

que el caso requiere: y, leida que les fue integramente

a los comparecientes por mi el Notario; aquellos ·se

afirman ay ratifican en todo lo expyesto; y, para
,



DR. JAIME AILLON ALB N

NOTARIA
CUARTA,

constancia firman conmigo en unidad de ac o, de todo lo

cual doy fe.

R. NESTOR S ON CACHAGUAY GONIALEZ

PEDRO ERNESTO ZAMBRANO MURILLO

|
I

F rmado) Doctor Jaime Aill6n Albán Notario Cuarto del Cant6n
ito.-

AIDOUNTODOCUMENTOS HABILITANTES.-

I

7
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OUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPO ITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- JS Ÿ$
ZONA SUR -- ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF:311-08-02EXT329

Quito, ff a

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

Que otorga n n

A favor de ,
o .a

Tipo (nry Area

Cuantia Alicuota

Predio N.- §OSESÛ Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art. § †0 L h†
ALCABALAS US-D$ É,§ J Art. :

,

'

REGISTRO USD$ - Art.

entamente,

JEFE DE ANSFER NCIA DE-DO

AV ALONSODE ANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX 3110-801 FAX: 3110-821



REGISTRO DErl,A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO,QEI.A CERTIFICADO No.: CSOO49645001 po,
PROPIEDADQUITO ¥ECIIA DE INGRESO: 14/03/2006 x -"...--.

CERTIFICACION * ,

Referencias:18/04/1978-IERAC-61f-108i-6669r
Tarjetas:;T00000130394;
i\latriculas:;O ;
El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este.Cantón, luego de revisados losíndices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPII DAD:
Lote de terreno número Veinte y ocho situado en p rroquia LLOA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NESTOR SALOMON CACHAGUAY CONZALES, oftero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTIES: ,

,

Adquiricio mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Refomia Agraria y
Col nización, según acta dictada el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos setenta y
scis, inscrita el diez y ocho de abril de mil novecientos setenta y ocho.\
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra--per-.ego_s datos ningún gravamen hipotecario i embargo ai prohibición de
enajenar./LOS REGIST Og DE GHVÃlvfENES TIANSID REVlfÜOBÁSTA¯EL 1
DE"MARZO DEL 2006 ocho a.m.

R lot nhie: RODRIGOOROZCO

Rill81880ElAPsaplEUABOulig

illllllllllllllllfilllllllll/¡;
CC-0026529 ' REGISTRADORDELAPROFIEDAD

R.P.Q • INTERINOllIIllllillilllililimm. .

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HARILITANTES.-

Se otorgó ante mi; . y, e fé 199110 con±iero es
. 2 MERA

COPIA CERTIFICADA DE COtt V A i,OT .GADA POR NESTOR SALOMON
CACHAGUAY GONZALEZ A

' FAVO .DEMPEDÌ¾3ERNESTO ZAMBRANO ÑURILLO:
debidamente sellada y firmada e . Quito, hoy día miércoles
veinte y nueve de marzo de ~ mil s 's.- ..I

l.ON DA ION (TINSIGNADOS ERRÓ.NEA O DOI.OSMIENTE EXIMEN DE RESPONSABII.lDAD AI. CERTIFICANTE
VAI.IDE7. DEf. CERTIFICADO 30 DIAS



Ykg!NO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

- Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 23999

Matrículas Asignadas.- LLOA0000084 Lotede terrenonúmero VEINTIOCHO, ubicado en la Hacienda
Urauco, de la parroquia LLOA de este cantón.

Lunes, 24 Abril 2006, 10:11:49

Contratantes.- a 1 -,--.....,,,-..-,.....,....

CACHAGUAY GONZ g %¾kh M de VENDEDOR
INTERINO

ZAMBRANO MURILLO PEDRO ERNESTOen su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuerise.- SANDRA CEVALLOS

CC-0026529

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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PROTOCOLIZACICA DE LA ADJU IC..CION US HiCE EL IRSTITOTO Eci

20BitJJO LE R3EOR£A AGRARIA Y COLUJI32.CION A . 2 a vor de

LANULL ANTONIO GORAL¿S ESCORZA.

INSTITU20 SOUATORIANO L3 REFORMAAG'àARIA Y COL3AIZACION.DI

RECCION BJ¿CUilV>.,

Quito, a veintinueve de diciembre ce wil novecientoa setent

y sáis; las diam de la mañaña.-Vistos:- Manuel Antonio Gen

målez Escorsa add.ala de iaentidaã nimero diecisi--te-0095104

ciudadano ecuatoriano de cuaranta y an años de edad, ce ett

do civil casado ha presentado la solicitud aimero seisciaa

n tos -cheata y dos, encaminada a ostener la adudioación as

lote we terreno admero veintinueve de mil doeci atos ochent

me ros cuatrados de cabida, que lo destinard a viviendo yge

e tá ubicado en la hacienda Uranco.perteneciente a la barro

quis Lloa cantón Quito, provincia de Pichincha de propiedad

a del IERAC, por disposición de la Lay de Reforma A6taria,

habiéndose celebrado el acta de Entrega- Recepción rappootiva

por parté del ¾iaisterio de Salud a favor del IBRAO, el

catorce ce diciembre de mil noveui atos seteata y dos la

sua que na sido pro:.ocolizaas en la Notaria a Sunda del

2tda Quito a cardo nel Notario doctor J.Vicente Troya J.,

el cisaia öe a¿osto de mil novecientos setenta y suis y

/ thui crito en el as.gistroue la Prog.tedad del cantón quita

el 14 de septiembre de ml nov.cientos setenta y esis. Lueë3

de la planificación y de la elaboración del proyecto rappec

tivo, la rdferida soliottµd ha mercido la calificación posi

rr
tiva, habiendo sido el solicitante decl.rado iddoeo para re-

cibir esta adjudicacida.El precio que el ben ficiario pegs



por el lote que se le adindina en al an mil na.vaaientin na'n
to ancres (e/ 1.920,00 depoettado en el IßiAC con comprobar.

te de.pago número catorce coro veinte de diciembre ocho de

mil noveulentos set'enta y ata. Enconsecu acia, adjudicase r

¼anuel Antonio Gonzáles Escorsa el lote de terreno antes

indicado, compreadido centro de-los sigaientes linderos:

Norte calle endoce metros rumbo variable; Sur. Terreno de

hacienda enen re¤ta y nueve metros e.nouenta ceati.etros

rumbo variable; Este. Lote treinta en omarenta y tree metres

ru.abo Norte veintiocho grados cuarenta y cinco minutos Sgt«
&

Oeste. Lote veintiocho en.cincue:nta y dos metros rumbo Borie

sesenta y seis .frados euro cero minutos Este. La presente

adjudicación queda expreeamente sujeta a las condiciones

. resolutorius siguientes: a) One el adjudicatario no podrá

enajener el lote, materia de la presente adjudio'ación ein

ermiso expreso del IBRAC: b). La adjudioación se la reali

rr ma como simple lotizaci6n,sin oblicacido del Instituto pa>a

m realizar obras de.Urbaniz ción y, además en relaci6n con le

o..Lida, respetando todos los espacios afectados por el plat

so de urbanizacida a fin de que la Municipali ad respectivË
puede disp-ner en el futuro sia derehho a louemnizaàida

por pa - te del ad judicatario g el oaal se some terá a ordenanss a

kunicipales pertinentes, respecto a los costos de urbaniza

ción; c) 31 terreno que ad uiere aard destinado por el aujt-

as dicaturio para edificación de Vivienda suya ,y
se au famili ,

ao -que la realizard del plazo ce'trus años; d). El incumplimitu

to ce las obli¿neiones ecumersuas en esta provicencia detel-



ma Agrar‡a y Co.lonizacida, . libre cie todo gr4V4WO÷ Mmân.

e tuviere en po-er de .Lerceros, quienes cuedarán Sujetonta
i

la rusolución-expresada. lu .ad.iudicación no ::* a rabba

aan.umiento vor evinción. On_¡,,in myrdntin 4 f.E gre:ent;

pre.videncia, una vez.anotady en el Regi..-tro Gasera3,sde Tia-

rras.«el -Iß·iAC., e inscrita en el Registro en in Penri 4*4

Cantonal, ynotocolloese en una Rotar.fa -con el plano que he

a=rvido e base a la pressate ad.indicacido,4ptj,gf<gone,-(†)

Doctor Manuel Anton‡o -Franco-P.,Dirnetr•" RJ ative i l Tn9

tituto.Ecm oriano de Reforma Apr.caria..y Colonizanidq,Proye

yd a firad la prpvidencia que antecede el eedor doctor Ma-

nuel Antonip Franco P.,Director Ej.ecutivo nel -Io titato 30am

toriano de.Refor4a.A6raria y.Colonisucida, el.dia de hoy.vein

tinueve de diciembre de_mil novedientwa setenta ¿ s&¾iega las

diez de la maña¤u.Certifico.- (f). '.croel r). Anib-.1 del

Castillo.,S cretario General del Instituto Eowtoriano ãe He-

, da anotda en not,a f..nha -an e3 ns¿imten r,n, ·r.,zy eq 4-¡newal

\ raca eu el folio ed.ra aura tra nta ¿r ninen sinonant.9-y-sala.

" adzero dies R.A.Ouito, a veinte de enero ae all noveciel

n Secreta o dal Depar•tsmanto..na Tiwr•rra..(mp. un ma11.o-L-000-

esta fecha queda inscrita 1 presente acta en el Haaistro de

ms las Propiedades adjudic..das por el Iermo, a fo,ige ag14244 K-

m, siete, adaero ciento tretota, toma ciento anha.Que_dµ prohibido

gr de..eaaj-nar.Guits, a veinsaciaco oe moril de mil .20.yecientos

as setecta ysiete.-El Regiotrador., (f) ..non·rne mal--- &



crituras Públicas as la Notaria a mï c.trAo en dos žojas

útiles la adjudicacido que an,,ecede. Guito, a treinta ae mavo

4 de e-il novacientoa setenta y siete.-El Notarify, (f)Doctor

n | Uloiano Gaybor Mora.- (Hay un sello) ",

Confiero de la protocoliz ción que anEecede,o ta SEGUNDA .

CO IA CATIFIC en ly 'armas f cha y lugar su polehaciót .

1
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RJÁNO E REFORM AGRARIAY QUL NTMOTON A f a vor ti P

CUICHAN

INSTITUTO ECUATORIANO DE HEFORMA AGRARIA Y COLONIZACION. DI

SCCION.EJEUTIVA.

Quito,.a veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta

y, seis; las diez de la mañana.- istos: Ignacio Ca.chio ciu

dadano ecuatoriano de cincuenta y seis años de eded, de esta

doucivil.casado,-ha presentado la solk itud número seiscien

tos.ochenta y.dÒsencaminada a obtener la adudicación del

lote de terreno No.treinta de mil metros cuad:ados de. cabida,

.ue 10 destinard a viv.enda, y que está ubicado en la ha±ien

daoUrauco petteneciènte a la parroquia Lloa cantón Quito,

provincia de Pichincha de prociedad del IERAC, por dissosi

ción.de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose cel owedo èl

de Salud a favor del Iecac elcatorce de às.viembre de mil nove

cientos setenta y dos la misma que ha sido protocolizada en

a Notarîa egunda del cantón Quito a cargo del doctor J.Vi

ente Troya J., el diez de agosto de oil novecientos setecta

eis y se ha inscrito en el Regi tro de la Propiedad del

a .Qdito el catorce de septiembre de mil novecientos se

e ta eis . Luego de la planificacion y de la elaboración

proyec..o respectivo, la referida solicitud ha merecido

neo~
para eeibir esta adjudicación. El pr lo que el

rio pa el late que se le adj-udica a el de

inie es (a/ làOO oo) depositado en el IE::k



novecientos setenta , seis.En consecuencia, ADJUDICASE a

Ignacio Cuichán el lote de terieio antek iÔd ado, comprea

dido dentro de los siguientes linteros: Norte..Calle en .

Veinticio o metros rumbo variable; Sur, terreno de-h cienda

en veinticinco metros rumbo Sur setenta y tres grados cuarea

ta mnutos Este. Este. Lote treinta y uno eo treiota y sie
.

te metros rumbo Norte veintiocho grados cuarenta.«ycinco

minutos Este.- Oeste. Lote veintinueve en ,cuarenta y tres
(I

metros rua.bo Norte veintiocho grados cuarenta y cinco minutag

Este.. La presente adjudicación queda exoresamente supieta a

las condiciones resolutorias siguientes:a) Que el adjudicat -

rio no god:¿ enajenar el lote, materia de la presente adjud

cación sin ,armiso expreso del IE AC: b) La adjudicación ep

la realizar como simple lotización, sic lizadida del'Ins

tituto para realizar obras de urbanizacida y, ade.is en rel

ción ca la o bida, re pelando todos los espacios afectados

por el ian de urbanizador a fin de que la Municipalidad ·res

Dectiva cueda disooner en el futuro sin derecho a'indemniza

cida por a ete del adjudicatario, el cual se someterá a

ordenanzas MunicLpales pertinentes, respecto a los costos.

de urbanización, c). El terreno aue adauiere eerd.de:iticado -

por el adjudicatar-io pia ëdificación de vivi·enda e ya y'de

su fa ilia, aue la realizará del plazo de tres año dÌ

El incumplimiento de las obligaciones enumerddas en esta

oro idencia-determi~näié la solución de la enaiena'eiÑ. cano

en cual volverá el lot a domi io del Instituto cuat

riano e Refoyma Agraria lati Êo. Tibre a:/



auj .tos _a
la resolución expresada. La adjudicación no d

durchos. « sene¾miento por evicción. Cocia autántica de la '

presente providencia, una vez anotada en el Registro Genera

de Tierras del IERAC, e inscrita en el R sim†rn P le 97,

piedad Cactonal, protocolicese en una Notar'ia con el plano

que ha servido de base a la presente adjudicación. Notifiqu

se.- (f). Doctor-Maouel Antonio Franco P,- Director Ejecuti

Yo del Indtuto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizani

Proveyó y firmd la providencia aue antecede el egnor doctor

Manuel A.Franco P.,Director Ejecutivo del Ï to Ecuato

riano de Reforma Arraria y Colonizaci n, el de ne any voi

tinueve de diciembre de m11 aovecientos setenta y seis,a

las diez de lamanana.Certifico.- (f). Tornal r). Ani'o 1 del

Castillo.- S-cre:ario General del Instituto Ecuatoriaco de

eforma Agraria y Colonización.- La providencia aue anteced

queda anotada en esta fecha en el 2,gistro General ee Tierr

del IERAC, en el folio número treinta y cinco novata y ocho

Shmo admero dies R.A. Quito,a veinte de enero de m:1 nove

entos setnta y mista. artifien.- (f)...T] oncioen tulic---

z.,Secretario delLepar:.amento de Tierras.- (Ray an ae-

llo Con esta fecha queda inscrita la presente acta en el

gistro de las Propiedades adjudicadas oor el-IERAC, a io

as setenta y cinco, número ciento veinticinc.o, tomo ciegtc

ocho. Queda prohibido de enajánk .-Qbita,. a veint einco de

il de-mil novecientos :setenta ysie_te.- El R i trador,,

ct 1mo Ìnd T. RAZON: Se protocoi en el Rei

igio a Licas âe lagNotar'ia a. go, eg



es EsadifüË antec

e mayo de mil sovecientos se'tenta ysiete. S'i 1

)Doctor Ulpiano Gaybor Mon.- Hiv un sellol"

i§§i -

Confiero e la protocolización aue antecede esta PRIMBHA .

COPIA CERTÏFIZADA e misnas fecha y luga em libm0i. t

DR LFIA N MCRA

O E A ''

I . ..

23
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PROTOCs.:LIZACION ADJUUTCRdtmit QUR 840 ' s.': · L:I '. I':UTu cu. 't ,

NODE .. FOMA AGRARIAY C'.LONIZACi.--°. t . r e :

JOS3 .\.LBi2TO C'JICRAN CUICHAB.

ISS2Ï2STO 2CUATOdiA30 DE REFORM:\ '.a' '.°.0
.

3·22 J.UU2IVA.

Quitc, a 7eint i.n:1e va da dic sembr-i ·.a i i e·r si -9.tr s ·:e c.. 9:.a .

e

7.sais a laa diez de la mañana.- Va.,'.:'": Je" ' ' "
-' Cut

chin C,.lich:In cédulA de i.dentidad I'|-a.'?? ".' ·:i i -n ec uito :

Dian: Ca :L'-iata y cuatro silos us en:..., .:a .e :iti. ca-

audo·ks presentude la solicitud ad :: sai .
.-½:,.9

.

s a:c. inada a o'otener la adjudi:· -...
.

t. --·m

si.eta y ko- de mil setenta .::

-

.:.:
·: --' , , - .-i

coo pe.ne.9eciensa a '.-2 ;·· -
.

- ·'

richische da prociedad :iel Ï .2, :,:o::c.'n

la 2.for:.a .igraria,

::abidad-. :-
.

- 21 ::: :7

--lacal.,ción reapectiva por y·a t- :·io :ip .:ri.ut

del 12BC, el catorce de n. vi.:mb o .

. o-rr-inno:-.

y dos, la misma oue ha sido : rn ob.-
- -=, ··. No

e ynda del ca¤¾da Quito a cur¿e -? c:. .r . e:c: .1:

71: e Troya J, el dieciseis de a¿csto .il novecientos

33.4 seia y se ha lascrito en e-1.
-r = 1, ro;ied,

del cacida Quito el catorce de septs or e .L 197.:ciantos

satonta y seis.. Luno de olañifiogo.i.dn la el· b_ocr.ción

del proyeci:o res 1Íivo, eferida soli
.

L a -'es cido in

calificacBo 90s tÉya ha, ehdo· sido .:1 80 it;Pr.l-e id nao

redibir es. _(p.þl. pr.uio e i ·Èrýr•'ichipïo



aoracientos setenta y se-i'aTS3a-consècuencia,: M-Ufflic·':

-7004 Al'oerto Caichda Guichda el lote de ter eno ani.no uli.

Onda, compreadido dentro de los siguientes J.indarom urt

cal-e arve amicoho metros, Rumbo Yariable.- :iur. T:rr·r'

ca hacienda en veintinueva metros, Rum'oo varitbla.- ? •. '
. I

I

. Lota steista y dos en treinta y nueve matru », ru'ba .1
:?·

'
Yeistiacac grados cuarenza y cinËomi utos 2,'e.-Gan .-

- Lota ::sinta en treinta y siete metr°·s, ru :.o Norte :LI

creios ear.:enta ·r cinco minutoa Fata.-it era e d.j)
I

siguie:tes: a' Mue si adjudicatart '

ass, za.eria na la presente ad.juri -

::aa :al 12310; ¯o) La ËÃjudi·Jaci'

la ic-izaciá:, si.: coligación J.at
. .'.

c3:sz is urbanizamiin y, además ac : of.'e

res;e:Cado todas los espacios P.f-c,:ius s.c: -:'.
.. e

.:3aaisacida a fin de gue la 3mnicipalid .! res;20'ive '

a discous: en el futuro sia..derecho e i,dsr.nización
i

:::te del 2djudicatario, el cual se sc.Te'.e.rá a ordenen

.
Das :.iccidgales pertimentes, res.oeoto a los Co.1tas de urba-

.:i

:316-. c). 31 terreno cuo adaniere será d at.a·ido por et

mijadi:atario pa adi£icacida de vivienún e 29 y un

.familia, que la 11 pri dal :lazo de tres años; d) .

isc' limian liga o . numeradys. en -es to v.

e a oción , caso.Òr
a - 1 Insti.tuto Ke.o:,ri.am



de Refõrma~kpattà
y Coloniza on,-. Ihr · as t " s,vom-n

aunque estusiére. en. poder de t,are r .
-y· o· d rín èn

toe a la resolución expresada. I-r ··r in .i no 69 a.,, --i.

a sa:aamien. o por eviccida. Co. in '· 4-, e p•· · a-R -·

•L

providencia maa vez anot. da en et '
·-i e ro.) ·i, Ti..,

ras del IËAC, e inso,rita .en el '• i:e r rro i 1 el

Cantonal, ocolie.eae. en una Noto ri nen ro, .a - M

servico de se a la prese:nte ad.juri re i '-9 n.s. .... .

o (f). Doctor sauel Antonio.Franco ..- li-- i v, 1=I

Instituto Soustoriano de Režorm:.a t.r- ri.,... LI.,. "a

veyó y firmó la providencia que an . .t . -

ess'. 1.Franco 2., Dir.act.or 3,jecui.° v ' ' i.,

:: ::·2elorma Agraria y Coloniz-scid

naava de diciem'ora de mil noveci·=1- 9 "' -

à±:: :5 la mandda.Certifico,- (f). "'e-:=
. r . .

i- -s-

till:.- 3 cretario General del in··sit-.- e·v '- le 1 fa.-

a igraria y Col:-aización,'La pro7L • ' ä= 1. =0:·

anomada en esta fecha en el .9 gistr,
.

- Ti r·«- ist.

¯arac, en el folio número trelat·1
.;

cree e 'o cho. I :eo

.imero nueve R.A.Quito, .a Veinte e e-noro .12 e i -eye i.py a

tênta y ábte.Cortifico.- (f). .licanoi n 3,! no ti .- (::py

un llo.- Con la presente fecha eveda nee·:t in pr·:·:e,'r:

acta e a E,gistro de las Pro-ied en d.india dem por el ,

erac bjaa setenta y seis, ndr ro 91-: M:) i t.e,

- o o Ñe tr , ve i.n i

cico e abodl. éÀri.I novecientÅor-t. .- i. Rgs



•¯"" ""F---u÷¾ -9r-u-r·rr,-

aatacede-Qui o d.'" trein ta de r.ayo d.e r:: : nr ve, 1- n t::·: é:

ta -y-siete.- EÜNotatio, (f)Doctof Ulpiano e .ber ": r· .- (Hr

a sello "

C:•-fia 11 p-otocolización- que a '· :" L .

CCF 10 .DA en...3..aò ;nisas feca .

· ·· · ···· r-

. - - - .-. .. . .. .... ....m ..

.mai . . . .



NOTARIA QUIN
De. ULPIANO GAYBOR MORA

FUNDADA EN EL AÑO DE .LS_96

Asu cargolos ProtocolosdelMotarioDr.CarlosA.Moya193318§3
y Escritanosseñores:guisDelfínlevallos,19131933-

Josá MaríaCorrea- 1878-1913y otros.

Erimáre. COPIA

. De la Escriturade :acreo ao - caricacica.

I .

Otorgadapor i = I-

¯Afavor
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NO X .USORMA·AGRARI.4Y 00LCNIZ.iCIC A f a o -id'

. JOR 2AA2L · HIDALGO.
'

s

INSTITUTO SCU12CRIANC DE I' .'CR L-AGRARIA Y CCOPT .CION. DI

RECCIC Br3CU2IVA. . . . . .

2uit-, a ·v.ai..tinu.ve da diciaaore de ail nova.citatos ©243,19

seis; las dias.-le la mañana.Vis'aco:- Jedi Raf-tal "id11:o aida

la..de i antid2d Ko.17-CC96940 cia 1.daño à a yny--en e= 94Aa,=,

a ysoi cc =lios de ad-.d,.de oc ado civil e.nsaio ha rasen año

la sa'.i: .tud adraro se-isc·ìictas
.ch

·aika 7 dos eac .'Es on

is.ner la ad.jadictoida del Lote ia -serveno: o. tre. y .dos de
.

all vai.:te tetros e..al:ad'os de e bida, qu.e lo de t.. r('à vi

vienda, y gaa está 23iazio aa la hacienda Ursuco perteneciana
.

a 21 _;a :: .ia .Llos ca_:té.1 22it:, .pravi--.cii Pià -iaaha--de :To
1-6

ialad Zel 13-10 .;.:: die. osic:.oa de la Ley de Re .oras A¿Taria,

habiénicas cele3:ado el Acta d3 3mtrega-3ecepcién keepecti:a

por Jarte del Ministorio-de Salud a f .vor lel 131:.ic,··el cator ,

ce de novisatta de all novaci.e.cs satant..; sais la :lisaa que

ha si .c avoiccolicaz.a d:: la lioogría s9min 9,1 ne,tán 9·· to

es.T o del .Tot:=.ric doctor J.Vicente Troya:J. el diecisais de .

Osto -de rail novecientos--setent4 y sais y se· ha ..isódité en .

stro de la Profi'e ad iel änf6n Quitõ· el'ea.torce di se¢
.

tia re a. a l nazaci. ntosi.setenta y - esis. Lae. od la ISan.iÏi

cac,ida y .d la elaboración del croyacto gespectivo, .lararsf erid

solicitud he, e oc o la ..cyli ricida päs.i-tiira,.. Aghiando.zido

se



wiWann NAMdrimrMERWRMT <'AV-nt1*mrffhRTTWF M añWn >,•Tainam Rotr

ce 020 de .acEo; de diciembre- de .mil tioväciëntos..setdata
.y

'seis-.

En consecueÈcia adjudicase a José Rp.žaël Hidalgo el lo.te.

de,terreno antes:indicado,..c.ompt.:ndido.dantro de 1:os siguier

tes indaros: Norte. Calle en veinte metros, Rumbo Variable;

Sur. Tar:eno de Emaienda en toc-inte
.7 cuatrarce·ttos, rumfo

'Sur sesenta y t.ras gmágos dias minutes issa..Este:. .Calle en

d.uareny, aseros Sucho V .riable. .Oesta . .Lo.ta . tra.i..ta y , ano

en trai:Aa yn ::va astros rosto Ncete vai tiecho grados ~

cuaranta .;
cinco minutos:-2s ze. La.preaante adjud-icanióti queda

expresamente se.jata a las condiciones ·resoluterias'sigxiedria:

- a).,Que el an.jadicaterio.ao poird..ecajanar al lote, cataria

de la 27253 te a judicación sia ;eraiso .ar;rsso del 13RAC:

.b). La al.jadicación se la realiza-ecca sig,.la lotizacida,sir

o'cligación del.Instito.to gai": realizar otras de arbenizaci-en

y, adsuis an.Telseida con-la cabida,.respe...a:do todon':Loa..

espacios e.jeca af.os por 91 alar. is ur3eaizaci-ön '-a-f·in-de

qu: Le.Milici alidad Tas Ativa paad3. iisposer èa el:fut rc

sia ist::Lo a it.demnizaci-on act.._:arte del
-ai.judicatario,al

so cugl as-scastará. ë. 6fdañanzale Gunicipe.lse eati:1erioès Tas

21
pacto a los costoè de urbacizaci.n; c)-31

.tervencoque.eadqwie

re será. Saatinado...por -el adjpdic·Aasio..para- ed.if.ic.ación de.

.

Vivienda, aaya y is-..su. familia, que:.la.roMåmar.i daltplano.

de tres «Eos; d.) 31·$·aedaí§1iaisato- de las -o*aligac·ióne@ 4m2
.

erädas e.T ena r Viieheia detaraihaËála resdlaS$fd'e.&

-ena Reación; inwo en el. cuaL·ñrólver -.lote ·« dombiifogek

. uto Ec orianos . .Rek b¼&à la .y del riispeidËIli-
. b de- todo· grassmen-;aunque

.es tuvi en .po er de 4erceros¯,



.iudi.acida no da dei'ecio - a maneä.:niento cerlev-.enid.< nge

.
au datica de la pres sa .a. oro.widencia, una vez a,nota,de en 7

. Asgistre Genträl='de"fie¥ras :del -IRAC,aé inscri- a op el-W -i

4to a la Propiedad Cantonal, trotocolicese-en ane,¾ntar%

con el plano que ha sarvido de base a la :rasects 3.1.iadies.c 2.

Notifiquese.- (f)Dr. Maa el Anton
.o 2:gaco Ë.,Bir,:tËr3iacu

tivo del Instituto Sca teria.to da Reforma Agraria
.y Colcaiza

cida. Provayó y firmd la protiñeacia que actacéde elseñor

m deate: Jaamal A. ?::nco 2.,Dir3etor 3.iacutivo del In-·¾ituto

n . Ic.'.atoriano de R::forma aeraria, leT·-iz-ción, al aim ao ,ny

. veintia eve de dic·.asbre de :.:il novecia:tos setenta
.7 s..is,a

las diez de la mañana. "ertifico.- (f). Tcruel 7). Anibal

"efor:..a Aãraria y Colonizacid ..- La provilencia gi.19 a:.,.:a ·sde

queda anotada en esta fecha en 1 Registro General de Tier:-.s

del I3EAC, en el folio adee.,o caro tre-ata ,,·cinco ci cuanta .

asele Temo ada.:To diez R.A. duite, a meials de enero de ail

novaciantos setenta y siete.Cartilico.- (2). Lic:aci-do Julio

Ortiz.,Sect tario del -Departamento de 21eggge,_ (ggy ya seria

a e:t. fecha que.a inscrita la recente acta en el se.;.listro

stropied des djudidadas.por el I2EAC, a fojas ses.enta y

nuev udnero ciento trece õmr ciento ooho .Queda prohibïdo

de ena T.Quit , a. Te t inco, de abril de mil novecientos
.

s eten.t iëte .-Ei dor., )BoStor .feil.ho AËŠÁsdeT. ·

.se

ello tocol a el Se 176 de 3scpi

.s Ñ ica,s de la oi :äi argo em d.os fojas tiles



i novani ntes atenw y siota,... 81 Ngs.vi AF)]neane--m s.,o

. Gaybor Mora. -(Bay or sello/",

Confiero de 1 protocolización-que
-antecede,gsta PRIK A .
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. PROTOCÓLIZACION ADJUDICACION QUmRACJ BL 148TITUTO SCUATORIA

, NO DE REFO'REA AGRARIA Y COLONIZACIOÑ f a vor de :

n ANTONIO BOLISAR OUICEAN TAYANGO.

4 INSTITUTO ECUATORIANO DE RERGRMAAGRARIA Y 00LONIZACION. DI

RECCION EJoCUTIVA.

Quito, a veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta

y seis ; las diez de la mañana. Vistos:- Antonio Bolivar

Guichán Tayango c'édula de identiand No.17-0076180 ciud.dano

ecuatoriano de treinta y cinco anos de -dad, de estado civil

soltero ha presettado la solicitud ud::.ero seiscientos ochenta

y dos encaminada a obtener la adjudicación del .L0te ße terseac

número diecinaeve de novekientos ochenta yseis metros cuadea

a dos de abida, que lo destinará a vivienda, y gmestá ubicad3

en la hacienda Urauco perteneciente a la parroquia Llos can

tón Quito, provincia Pichincha de propiedad del IERAO, por

disposición de la Ley de Reforma Agraria, habidadose celebraL

el A ta de entrga- recepción respectiva por parte del Minia

terio de Salud a favor del IBRAC, el catorde .de aviembre de

mil novecientos sementa y dos, la misma que ha sido protocoli

so ..zada en la Notafia segunda del cantón Waito a cargo del No-

at terio doctor J. Vicente Troya J., el dieciseis de agosto de

as mil.covecientos setenta y seia y se ha inserito en el Registi

as de la Propiedad del cantón Quito el catorce de septiembre

de mil novecientos setenta y sein. Luego de la planificación

y de la elaboración,del proyecto reapectivo , la referida
.

as



s judica es el de un mil cuatrocisttos setenta y nueva suoren

, deposttado en el IERAC con comprobane de pago n'mero catorci

a
cero veinte de dos de dichambre de mil novecientos setenta

se,ie. En consecuencia, ALJULICASE a Antonio Bo&fvar Quichán

Tayango el lote de terren antes adicado-, comrendido dentro

de los siguientes linderos: Norte. Cancha de Futbol en vein

tisi le metr.s, rumbo Norte eesenta grados qui.nce minutos

Este.- Sur. Calle en treinta y treu metros cincuenta een i

metros Tumbo variable. Ewte. lote veinte en cuarenta yseis

mettos rumbo Norte ventinueve grados trein‡a minutos Este.-

este. Lote dieciocho en veintisiete metros rumbo veintina te

grados treinta minutos Este. La presente adjudioación gueda

exprèsamente aujeta a las dondiciones reolutorias sig entes

a). Wue el adjudicatario no podrá enagenar el lote maueria

de la presmte adudiación ein permiso expreso del IERAc;

b). La adjudioación se la realiza como simple lotizaci6n,

ein obligación del Instituto para realizar obras de urbani

sación y, además en relación con la cabida, respetando todon

los espacios afectados por el plan de urbanización a fin de

que la Municipalidad respectivo pueda disponer en el futuro

at ein derecho a indemaimaci.k p..r parte del adjudicatario, el

cual se somterá a ordenanza Municipal pertinente, respetando

a los costos de urbanisagión; c). El terreno gue adquiere sord

destinado por el a4pdicatario para edificacion de vivienda

as suga y de su familia, que la realizard del plazo de tree



to Edu‡oriano de Reforma A,e;raria y Colonización, libre de

todo gravamen aunque estuviere en poder de terceros, qu.ienes

a guedarán sujetos a la resolución expresada. La adjudicación

4
•no da derecho a saneamiento por evicción. Copia auténtica

dela presente proviòencia, una vez anotada en el Registro

a General de 'lierras del IERAC,'e inscrita en el Registro de la

Propiedad Cantonal, protocolicese enana Notaría con el plana

que ha servido de base a la presente adjudicación. NotifÍquese

(f). Lootor Manuel Antonio Pranco P.,Director Ejenttivo del

o Instituto Ecuatoriaho de Reformq Agraria y Colonización.Pro

veyo 3 firmó la providencia gue antecede el señor doctor

Manuel A.Franco P.,Director Ejecutivo del Instituto Ecuato

riano de Reforma Agražia y Colonización el día deboy vein
in

tinueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis,a las
14

dies de la mañana. Certifico.- (f). Tornel r). Anibal del
15

Castillo.,Sporetario General del Instituto Ecua.toriquo de

rr
*eforma Agraria y Colonización. Esprovidducia que antecede

gueda anotada en esta fecha en el Registro General de Tie-

1e
rras del IERAC, en el folio nd.ero treinta yseis once.Tomo

número dies H.A., kuito, a weinte de enero de mil
.ovecien

·

so

e setenta yside.Certifico.- (f). Liceniado Julio Ortiz.
21

Secretario del Departamento de ierras.-(Hay un sello).-
as

sok2ta la presente acta en el Regis

tro de las Propiedades adjudicadas por el I .RAO, a fojas
na

setenta y tres, ndmero ciento ve::nhi>nc. tomo niento nhhn



¡ en al Registro de Escrituaras Pdblicas de la Notaria a mi car-

go en dos foias útåle a la adjudicación que antecede.-Wuito,

a treinta de mayo de mil novecientos setenta 3 siete.-El
a

Not4rio., (f)Doctor Ulpiano Gayoor l'nora.- (Hay un sello)".

a Confiero de la protocolización que ant,ecede, esta PRIM,SHA .

CO-IA C.BRTIFICADA en las misinas fecha y lagqr de su celebración.
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25.ABR1977 «¢q AR a
INSTLTUTO GRy470BIAND DE REPDRMA AGRARIA Y COLONIZACION -- DIRECCION GECUT

Quito, a ..$.. de .. ..W$ÊÛ..... ,de J.SÊ...; a las diazda la sation
JúAlfüßQA GONZAIREV1M,IW QACHAGUAY

17 0223005 . 51No. ...............c.. ciudadame sanatomiana, de ........ anos de ada to
civil ..... Î...... ., he pàesantado la eclicitud No. ........., e it

18 1.060e obtener le adjudicacièr del late de terreno A . ..a....., de ...... Ab

tros cuadrados de cabida, que lo destinará a vivienda,y que estát eicadd yn ghg- ma

Urauco
cienda ......................... ..., pertonaciente a La parroquia .... 4. ......

Quite 7:1.ohincha
.........., canton ..................... Provincia ..y......w........ . .........

de propiedad del IERAC, por disposición de la Ley da Reforma Agrari bgþiêndosa-

celebrado el Acta de ..... ................. 748 ogya por par.

te del Ministerio de Salud a favor del IERAC, el. .¾.", ,7.Ë. La minne que ha
2da Quitosido protocolizada en la Notaria .......,,t........, del cent . ................,

. . . , . .
* I):r.- J. V3.gente Ureya J. . VIII - 76

a careja daí Rotario .................................., al .. ............... y -

, . . . .Quito ,

as ha inscrito en el Registro de 14 Propiedad del cantón .. ..............•-...•,

el , Î. .- Luego de la planificacion de la elabocáción duÏ

proyecto respectivo, la referida áclicitu h werecidû 1û calificaciòn púditi e,-

habiando sido al solicitynte declarada idónea para mú44þir esta adjudicaciôn, El

precio que al bansficiaria _page por pl laté qüWeesle adjudica se al de 4 it ..Envammonovam-vocassacAce
.

................................................, depositado en pl IERAC con com-
14020 III 8 m 16probante as pago No.,.......y........., de .....,. ............... Eñ cenaatuencia,

MANUEIAGONFAIES TDA.W CAGRAGIRY ,

D3DDIÇA¶i e .,.................... ...,.pyg...............,.....«.x eleggte de te-

reno antes indicade, comprendido dentro de,los siguientes linderos.

. Bot,e 16 en 21 ataa. rumbo S 604151 E

Calle en 26 ate, Innbo variable

te 19 en 2'I sta, y oancha de inthol en 31 ata, rumbo N 29*309

17 en 43 ata, rumho. N 29*309

La presente aajudicación queda e×presamente sujeta a las condiciones resolutorias-

siguientes: ' Que el adjudicatario no podrá anajanar el late, materia de la ---

presente adjudicaciön sin permiso expreso del IERAC; b) L idjúdicación se la --

realixo como simple lotizacide, sin obligación del Instituto para realizar obrua--

efectados por al plan de urbanizac4dn a fin de que le Municípglidad respectivaspyy

i isi r 'À o i deSobba deliiÑiÂúÝõÑpËÃÄËÂlàÙuda No,-
el cual us sometard 4 organpges AudicipaLes pattinnsktas, raapacito a les umúpg de .

orbonización;c) El Saaieñó:qüd'uoquiera àstá dadlinado por el adjugicatario para

edificación de vivienda muya y da qu familia, que la realizará del ple e-de tras -

años; a) El Ancompt alento de las opbygggy. n redes gn a a prmvidencier de

crea.nora 10 reaciuoi à de la ennjangáión; caso en el cual vplvejó el late a domi-



nio kol Instituto Eaustoriame :de RePorma Aggeria y Colonización, litire .de
todd:

vamen eumque estuviere .en päder ·da

.tbroeres, .quiensa .auedatin .audatos .a .la resolo,
ción expresada.- :La Ad.1udicación na .da .dersche .a .ianoakienta .pan .au.i.cción., . Ge-.

pia aut60tica de .La presenti .p idancia, medea anotada en .el .Ragistaci.Ganasal

de Tierras del I.ERAC,'.a".inscri à en 61 Régts .:de la Propiedad .Cahtanal,. .pnohdote

teceae en .und

N°atar.fa con .al la que na servi e de base a la presente ad.tudica•-

ción.- NOTIFIGUESE.-

' " .01RECTOR E.IECUttv0.0EL INSTITUTD
.

ECUATORIANODE REFORMgACRARIAY COLONIZAC10N

Oroveyó
.y

-/ rinó la providencia que antececie al settor. kp.MÑ..MMS.779999.Fy,
.......... .......... ........., Director Ejenutivo del Institute Ecuatoriano -

1e Reforma Agraria y Colonización, el'dia de hoy .. ...... de .,,, AF FŸ.. .....

de 1.57.Ÿ..; a las diez de la mañana.- ÇERT)FICO.-

' $Ë_ TARID-,g ERAL IMSTITUT.
ECURTORIEN

.

MA AßRARIKY'COI,ONT2KCION

La providencia que entdöddè 4Gèdà dddtädd en dàta fedha dd°al Rdgigtfa igeral di-

Tierras del IERAC, en el F'élTo'No. . .3.
./.Í,... Tama gd, . Q. .$4........ att

a ..9.9... de ...iWW ............. 1.9 .7. .....,
•.- CERTIFICO.

Sãso Ttgo o tip & .

S ETA D L DEPAËT#MENTODE ÌIERRAS

do Tierras
Tipo de Intervención. RA

Tramihado ens Quito
Seccción Adjudicaciones

ZdL/.

Con est.a fecha queda inscrita la presente anta en el Registro de 1

Propiedades adjudicadas por el IERAC, a fogas 72, ndmero 120, temof

Queda prohibido de enadenar.
Quite a 25 de abril de 1977

'
El Registr



'l
18041

ZO N: Se protoo&liza en el Registro de "scrituras Públicas

dela Notar'ia a mi cargo, en das fojas útiles la adjucti

ci n que antecede. -Quito, a 30 demayo del.977.

c IJLPIANO GAYECR MCRA
NOTARIO Se

QUITO-ECUADOR

Se protocolizó ante el DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo
archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello
confiero esta, TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada
en Quito, a veinte y siete de Mayo del año dos mil ocho.
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PRQTOCOLIZACION ADJUDICACIGW

IBRAC

A FAVOR DE

JOSE ABRAHAM GOBZALEZ GUARABDA

e INSTITUTC ECUATORIANO DE REFORMAAGRARIA Y COLORIZACION .-·

DIRßCCION EJECUTIVA .- wuito, a veinte y nueve de diciembre
7 .

de mil novecientos setenta y seis. a las diez de la mañana.-

VISTOS : Jos$ Abraham Gonzalez Guaranda cédula de identidad

ndmero diecisiete cero treinta y siete cero cuarenta y dos

tres, ciudadano ecuatoriano d4 cincuenta y siete años de edad

de estado civil casado, ha presentado la-solicitud ndmero sei:

4 lote de terreno dadmero diecisiete de novecientos noventa y -

cuatro metros cuadrados, de cabida gue lo des'ti¤ará a vivien-

da y que está ubicada en la ha€ienda Urauco, perteneciente a

la parroquia Lloa, cant6n Waito, provincia de Pichincha de -

prooiedad del IERAC, por disposición de la Ley de Reforma A-

raria habiéndose celebrado el acta de entrega-recepción ree-

ectiva por pEte del Ministerio de Salud'a favor del IERAC el

rce de noviembre de mil novecientos setenta y dos, la mis-

ma ha sido protocolizada e¤ la notaria segunda del Cantón

Quito a gargo del Notario doctor J. Vicente Troya J. el dieci-

2 CritO en el Registro de la Propiedad del antón uito el ca-s

26

de la planigicación y de la elaborcida del proyecto respective

ido la calificación positiva .-



habiendo sido el solicitante declarado iddneo para recibir es-

lote que se le adjudica es el de un mil novecientos cuarenta

y un sucres depositado en el IERAC, con comprobante de pago

número catorce cero veinte de diciembre ocho de mil novecien-

tos setenta y seis.- sn consecuencia adjudicase a José Abrah m

Gonzalez Guaranda el lote de terreno antes indicado, comoren-

dido dentro de los siguientes linderos: NORTE: lote dieciseis

e en veinte y nueve metros rumbo S sesenta grados quince minutoa E,

SUR:calle en treinta y seis metros rumbo variable, ESTE:' loto

n en cuarenta y tres metros rumbo ndmero veinte y nueve grados

treinta minutos E. OESTE:- calle en veinte y dos metros rumbo

variable,- La presente adjudicación queda expresomente sujeta

a las condiciones resolutorias siguiente's: ah- Wue el adjudica-

tario no' podrá enajenar el lote, materia de la presente-adju-

dicación sin permiso expreso del IERAC , b) La adjudicación
In

se la realiza como simple lotizaci6h, sin obligacion del Insti-
17

tuto para realizar obras,de urbanización y además en relación
18

con la cabida, respetando todos los espacios afectados por el
19 ~

no
plan de urbanización a fin de que la Municipalidad respecfiva

pueda disponer en el futuro sin derecho a indemnización por
21

'parte del adjudicatario, el cual se someterá a ordenanza Muni-

cipales pertinentes, respecto a los -costos de urbanización.-

c)- El terreno que adquiere sehá destinado por el adjudicatario
o4

para edificación de vivienda suya y de su familia que la reali-

zard del plazo de tres años, d)- El incumplimiento de las obli-

gaciones enumenadas en esta trovidencia determinar la resolu-
27

es - cida la e -



nio del Instituto ßguatoriano de Reforma_Agrarin y Onl ini-

zación libre de todo gravámen aunque estuviere en poder de ter-

,
ceros quienes quedarán sujetos a la resolución expresada.-La

4 adjudicación no da derecho a saneamiento oor evicción.- Copia

s autdatica de la presente orovidencia una vez anotada en el Re--

6 gistro General de Tierras de3 IERAC , e inscrita en el Ragte.,

tro de la Prooiedad Cantonal protocolicese en una isotaria con

s el olano gue ha servido de Enea a 19 .nrocan±o na nato an

a NOTIFIWEESE .- (firmado) Dr. Manuel Antonio Franco 2.- Direc-

in tor E.1ecuttvo del Instituto Ennatoriann de Reformo Agraria y

n Colonización.- Proveyd y firmd la providencia que antecede el

señor doctor Manuel Franco Director Ejecutivo del Instituto -

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización el día de hoy

veinte y nueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis,

a las diez de la mañana.- Gertifico,- (firmado) Taornal (r) -

Anibal del *mmenin
- Smer»+geto a*Porel del Instituto Baus-

toriano de Reforma Agraria y-Colonización.- L nenvidonata 190

antecede queda anotada en esta f cha en el Registro General de

Tierras del IERAC ? en el folio númern treinfo ye it "afe cic

\te tomo número diez RA.- Quito, a veinte de enero de mil anve-

N entos seten -C -

t Secretario General del De art e

sello. Tivo de int • R . .

de adjudi ciones.- Con esta fecha aueda inscrita la tresente24

25
O RÚmerO ROVenta y dos , del Regin-

tro de Adjudicaciones a fojas quince número cuarenta y tres -

se

del Registro de hipotecas del Ierac, tomo ciento ocho.- Pro-
27

híbese la enajenación del te rego ysqueda constituido en pa-



trimonio familiar.- Guito, a veinte y dos de noviembre de oil
I ..

2 ROvecienÌOS Feienta y Siete.- 1 e iBÌTadOT.- Tr. TelmO nÕTa

de.- -igue un sello.- RAZON Hy en el 'registro de escrituras

públicas de la Notaria a tai cargo, protocolizo la adjudicación
veinte y cuatro

que antecede.- Quito, ajesteree de noviembre de mil novecien-
5

tos setenta y siete.- El Fotario.- Dr. U no Gaybor Mora.-

Bigue un sello.- Testado " vato corre.- ntrelineas

"veinte y cuatro".- Vale.

9 .

in

11
' ' '

1Ÿ

18

14

Se protocolizo ante mi y en fe de ello -

15

confiero esta P f.pg COFIA CERTIl e s mismos lugar

y fecha de su celebr

23

24

25

26

27




